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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad San Jorge Escuela de Arquitectura y Tecnología 50011938

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Tecnologías Software Avanzadas para Dispositivos Móviles

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Tecnologías Software Avanzadas para Dispositivos Móviles por la Universidad San Jorge

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería informática y de sistemas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Berta Munárriz Cardiel Responsable de Sección de Planificación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MANUEL MURGOITIO GARCIA Secretario General

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE ECHEVERRIA OCHOA Vicerrectora de Ordenación Académica

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Autovía A23 Zaragoza - Huesca,km.510 50830 Villanueva de Gállego 600697832

E-MAIL PROVINCIA FAX

jmmurgoitio@usj.es Zaragoza 976077584

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Zaragoza, AM 2 de abril de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Tecnologías Software
Avanzadas para Dispositivos Móviles por la
Universidad San Jorge

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ciencias de la computación Ingeniería y profesiones
afines

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería informática y de sistemas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad San Jorge

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

073 Universidad San Jorge

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

9 32 19

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad San Jorge
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

50011938 Escuela de Arquitectura y Tecnología

1.3.2. Escuela de Arquitectura y Tecnología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 3.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 3.0 30.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.usj.es/alumnos/secretaria-academica-virtual/matricula/masteres/normativa-academica

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

A1 - Capacidad de análisis y síntesis.

A2 - Capacidad para analizar y resolver problemas en su ámbito profesional.

A3 - Capacidad de trabajar en equipo multidisciplinares dentro de distintas estructuras organizativas.

A4 - Habilidad para tomar decisiones y hacerse responsable de sus implicaciones.

A5 - Capacidad de aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

A6 - Habilidad para aplicar los principios de calidad en su actividad profesional.

A7 - Capacidad de trabajar de manera autónoma.

A8 - Capacidad de generar ideas nuevas (creatividad).

A9 - Habilidad de tener un espíritu iniciativo y emprendedor.

A10 - Capacidad para la aplicación de los conceptos, principios, teorías y modelos nuevos e innovadores.

A11 - Capacidad para aplicar la responsabilidad ética y la deontología profesional.

A12 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

USJ1 - Capacidad de desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo a lo largo de toda la vida para que sea capaz de adquirir
nuevos conocimientos.

USJ2 - Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares, según las necesidades de su campo de estudio y las exigencias de su
entorno académico y profesional.

USJ3 - Habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina que se vincule a la capacidad para la
generación de nuevas ideas mediante la innovación y la creatividad.

USJ4 - Capacidad de autocrítica para establecer y cumplir los criterios de calidad más apropiados y emplear metodologías y
estrategias de trabajo personal orientadas a la mejora continua.

USJ5 - Capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones en el ejercicio de la profesión desde las propias convicciones y
basadas en comportamientos éticos.

USJ6 - Habilidad para emplear adecuadamente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos
eficazmente tanto oralmente como por escrito.

USJ7 - Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito.

USJ8 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

USJ9 - Habilidad para demostrar creatividad, independencia de pensamiento y autonomía.

USJ10 - Capacidad de innovación, creatividad e iniciativa para desarrollar actividades emprendedoras.
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USJ11 - Capacidad de incorporar contenidos de naturaleza social y humanística a una formación universitaria que aspira a ser
integral.

USJ12 - Capacidad de incorporar contenidos de naturaleza social y humanística a una formación universitaria que aspira a ser
integral.

USJ13 - Capacidad para formular propuestas de transformación social desde un pensamiento crítico y constructivo.

USJ14 - Capacidad de compromiso ético que conduce al respeto de la dignidad de las personas.

USJ15 - Capacidad para comprender y aplicar los métodos y procedimientos de las sociedades democráticas en la defensa de los
derechos fundamentales de la persona.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

B1 - Capacidad para diseñar, desarrollar e implementar aplicaciones móviles avanzadas en diferentes plataformas de dispositivos
móviles.

B2 - Capacidad para evaluar, seleccionar y aplicar frameworks y patrones de diseño en la implementación de aplicaciones móviles.

B3 - Capacidad para evaluar, identificar y subsanar carencias de usabilidad en las interfaces y el comportamiento proactivo de las
aplicaciones móviles.

B4 - Conocimiento de las arquitecturas avanzadas para sistemas de computación y de bases de datos móviles.

B5 - Capacidad para evaluar y seleccionar el sistema de información móvil más adecuado para la resolución de un problema de
computación móvil particular.

B6 - Capacidad para diseñar y desarrollar aplicaciones móviles avanzadas que cooperen sobre redes ad hoc de dispositivos
heterogéneos.

B7 - Capacidad para desarrollar y aplicar los conceptos metodológicos de las Líneas de Producto Software para desarrollar software
en dominios específicos.

B8 - Dominio teórico y práctico de las aproximaciones y los lenguajes de modelado para la especificación tanto independiente
como específica de plataforma de aplicaciones móviles.

B9 - Capacidad para evaluar, seleccionar y ensamblar las herramientas apropiadas para transformar modelos de aplicaciones
móviles en el código de implementación.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1. Requisitos de acceso

(Debido a que la aplicación informática no permite la inserción en rojo se introduce el texto novedoso en cursiva y el texto a eliminar se tacha).

Será necesario estar en posesión de uno de los siguientes títulos según lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales:
# Un título universitario oficial español.
# Un título expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el país expedidor del título
para el acceso a enseñanzas de Máster.
# Un título conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación, previa comprobación
por la Universidad de que acredita un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que faculta en el
país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado.

El acceso no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos
que el de cursar las enseñanzas de Máster.

Al amparo de lo dispuesto en los Art. 16, 17 y Disposición Adicional cuarta, del RD 1393/07, de 29 de octubre, para acceder a las enseñanzas oficiales
de Máster o al Periodo de formación de los Programas de Doctorado de la Universidad San Jorge, es necesario estar en posesión de un título univer-
sitario oficial español, de otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país
expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster, o de otro de un país ajeno al Espacio Europeo de Educación Superior, que acreditan un
nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles, y que facultan en el país expedidor del título para el ac-
ceso a enseñanzas de postgrado. Bajo este principio, se establecen requisitos de acceso según las diferentes procedencias de los titulados universita-
rios:

1.- Procedentes del sistema de ordenación de las enseñanzas universitarias establecido por el RD 1393/07, 29 de octubre:

· Estar en posesión de un título de Graduado o Graduada

2.- Procedentes de sistemas anteriores de ordenación de las enseñanzas universitarias:
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· Estar en posesión de un título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero. [Párrafo 3º 2. de la Disposición Adicional cuarta].

· Estar en posesión de un título de Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico [Párrafo 3º 3. de la Disposición Adicional cuarta y Art. 17].

En estos casos entre los procedimientos y requisitos de admisión se podrá exigir formación adicional necesaria teniendo en cuenta la adecuación entre
las competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas en los planes de estudio de origen y los previstos en el plan de estudios
de las enseñanzas de Máster solicitadas.

3.- Procedentes de sistemas universitarios extranjeros.

· Estar en posesión de un título expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país
expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

· Estar en posesión de un título conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación
de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos uni-
versitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado [1].

[1] El acceso por esta vía no implicará, en modo alguno, la homologación del título previo de que se esté en posesión el interesado, ni su reconoci-
miento a otros efectos que no sea cursar las enseñanzas de Máster.

4.2.2. Criterios de admisión

(Debido a la imposibilidad de señalar de otro modo el texto novedoso se introduce a continuación en cursiva y el texto a eliminar se tacha):

Las universidades podrán establecer criterios adicionales para la selección y admisión de los estudiantes.
En este contexto, la Universidad establece el requisito de nivel B1 en español según el MCER (Marco Común Europeo de Referencia para las Len-
guas) para la admisión de alumnos cuya lengua materna no sea dicho idioma.
Como criterio de admisión, se tendrá en cuenta el perfil de ingreso recomendado como ya se ha indicado y se priorizará en función de la titulación con
el siguiente orden:

1. Titulados o Graduados en Ingeniería Informática, Ingeniería de Telecomunicaciones e Ingeniería Industrial. Serán admitidos sin ningún requisito adi-
cional y por orden de solicitud de admisión, mientras haya plazas.

2. Titulados y Graduados universitarios de las ramas de conocimiento de Ciencias (Matemáticas y Física preferentemente) y otras Ingenierías interesa-
dos en ampliar su formación con un título oficial en este ámbito de conocimiento. En caso de plazas disponibles se valorará la admisión de estos can-
didatos en función de los siguientes criterios ponderados:

El expediente académico tendrá una valoración del 60%
La experiencia profesional e investigadora mediante el curriculum documentado del candidato tendrá una valoración del 40%

3. Otros titulados universitarios que acrediten una experiencia profesional especializada en Tecnologías Software para Dispositivos Móviles para los
que se especifican criterios de admisión. En caso de plazas disponibles se valorará la admisión de estos candidatos en función de los siguientes crite-
rios ponderados:

El expediente académico tendrá una valoración del 60%
La experiencia profesional e investigadora mediante el curriculum documentado del candidato y una entrevista con el Director de la titulación tendrá
una valoración del 40%

Este Programa va dirigido a graduados universitarios sin experiencia profesional o que ya están en ejercicio. En ambos casos, esta oferta educativa
les permite ampliar su formación para una mejor práctica profesional o, si así lo desean, para profundizar en la investigación y la producción de conte-
nido científico que exige el doctorado.

Su enfoque y contenido académico acerca este Programa a titulados en Ingeniería Informática.

Más importantes resultan las capacidades transversales que haya desarrolladas el candidato durante su formación de grado, porque le ayudarán a
afrontar las exigencias de un programa de Máster tal y como podrían ser las siguientes como ejemplo:

- Investigación

- Resolución de problemas

- Trabajo en grupo

- Uso de herramientas informáticas

- Técnicas de estudio

La Universidad San Jorge, en caso de superar el número máximo de candidatos por curso académico, puede pedir al candidato la superación de una
prueba de acceso escrita para evaluar los siguientes criterios:

- Conocimientos del área de conocimiento de Ingeniería (para aquellos no tengan titulación de este campo o similar)
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- Conocimientos del área de ciencias de la Informática (para aquellos que no tengan titulación en este campo o similar)

Además la preparación personal de cada candidato será evaluada mediante una entrevista personal con la Dirección Académica del programa. En su
solicitud de admisión el estudiante deberá hacer constar el itinerario docente que desea seguir de los dos que oferta este Master Universitario.
En caso de detectar carencias en la formación previa del candidato la Dirección Académica del programa podrá solicitar la realización de complemen-
tos de formación, tal y como vienen especificados en el Apartado 4.6. de esta Memoria.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3.  Apoyo a estudiantes

El Plan de Acción Tutorial

En este contexto, la Acción Tutorial de la Universidad, se ha diseñado como un instrumento formativo transversal, con el objetivo de que cada alumno
tenga un tutor que le acompañe en su proceso formativo como persona y como profesional a lo largo de la carrera, centrando su actividad en la vida
académica para desarrollar las capacidades de aprendizaje autónomo y las competencias propias del perfil profesional de cada titulación.

Se trabaja en los diferentes ámbitos de desarrollo de la persona para conseguir su maduración humana y profesional que le permita integrarse en el
mundo laboral con plenas garantías de éxito. Así pues la tutoría desarrolla sus objetivos en tres ámbitos fundamentales de actuación: la orientación
personal, la orientación académica y la orientación profesional.

Este proyecto formativo se materializa en un Plan de Acción Tutorial donde se recogen los objetivos, la programación general de actividades tutoriales
(donde se especifican las líneas básicas de actuación del proyecto formativo), y por último, las programaciones específicas para cada uno de los cur-
sos del centro.

Entre los criterios comunes para todos los centros de la universidad, en el Plan de Acción Tutorial se establecen:

Tutoría individual

Entrevistas del tutor con cada alumno, con diferentes objetivos: informativas, orientativas, de diagnóstico y evaluación de resultados. En estas entrevis-
tas se lleva seguimiento de las acciones formativas y de aprendizaje que el alumno debe desarrollar individualmente como son: adaptación al centro y
al ámbito universitario, estrategias de aprendizaje autónomo, técnicas de realización de trabajos y proyectos, toma de decisiones sobre el propio itine-
rario personal (optativas, prácticas externas, etc.), entre otras.

Tutorías colectivas

Para grupos de estudiantes que abordan trabajos cooperativos y pueden necesitar apoyo, orientación e incluso arbitrajes.

Tutoría no presencial

Para garantizar el seguimiento de la evolución de los alumnos, la tutoría no presencial se convierte en una herramienta básica. A través de la tutoría
no presencial se establece una planificación de estudios pactada directamente con el alumno; se lleva a cabo un seguimiento del estado y la evolución
académica de cada alumno tutelado; se lleva un control exhaustivo de la planificación ejecutando las correcciones en la misma. De este modo, pueden
introducirse las correcciones pertinentes para garantizar el éxito del proceso formativo.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

(Ante la imposibilidad de tachar en rojo, el texto a eliminar se tacha en negro).
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CONCEPTOS Y PRINCIPIOS

4.1. Reconocimiento

Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obten-
ción de un título oficial.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley
Orgánica de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

Límites al reconocimiento de créditos

No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el
plan de estudios.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en
su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

4.2. Transferencia de créditos

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

4.2.1 PRINCIPIOS RECTORES DE ESTE PROCESO

Individualidad

Con independencia de que en algún momento se puedan establecer reglas de aplicación automática para casos de
naturaleza semejante, cada uno de los expedientes de reconocimiento y transferencia de ECTS será estudiado de
modo individual, contemplando las singularidades de cada alumno y expediente académico.

Pro movilidad

La aplicación de las normas y sistemas de reconocimiento y transferencia, se realizará atendiendo al principio de
movilidad, como uno de los fundamentales en la construcción del Espacio Europeo de Educación Superior.

Accesibilidad

Así mismo la aplicación de la presente normativa tendrá en cuenta la situación peculiar de las personas con necesi-
dades educativas especiales.

4.2.2 CRITERIOS

Estudiantes que hayan realizado estudios de grado conforme a titulaciones creadas al amparo de lo dispues-

to en el Real Decreto 1393/2007

Materias básicas

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento, al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama. Es decir, se
producirá un reconocimiento del número de créditos básicos que haya estudiado el alumno en la Universidad de la
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que proceda, que podrá ser de entre 36 y 60 créditos, y ello con independencia de que en los títulos de origen y de
destino no se hayan contemplado exactamente las mismas materias, y en la misma extensión de las previstas por
ramas de conocimiento en el anexo II del RD 1393/2.007, de 29 de octubre. En este último caso la Universidad San
Jorge podrá optar por reconocer los créditos de las materias básicas de origen, no ya por materias básicas sino por
materias consideradas obligatorias u optativas en el plan de estudios de destino.

Si la Universidad de procedencia ha dotado a las materias básicas de más créditos de los 60 mínimos que exige la
norma, el resto podrán ser reconocidos teniendo en cuenta los criterios generales de adecuación entre las compe-
tencias y conocimientos asociados, de los ECTS de que se trate. En caso de que cumpliendo con los requisitos que
establece la norma, no puedan ser reconocidos, se transferirán al expediente académico del alumno.

b) Si la titulación de origen está adscrita a otra área de conocimiento distinta a la de la titulación de destino, serán
también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertene-
cientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder. Esto sucederá en los casos en los que el
plan de estudios de la titulación de grado de origen, haya incluido materias básicas de la titulación de destino. Es-
to se hará automáticamente únicamente en un máximo de 24 créditos, y el resto podrán ser reconocidos teniendo
en cuenta los criterios generales de adecuación entre las competencias y conocimientos asociados. En caso de que
cumpliendo con los requisitos que establece la norma, no puedan ser reconocidos, se transferirán al expediente aca-
démico del alumno.

Materias obligatorias y optativas

Los créditos de materias obligatorias y optativas podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la
adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante, y
los previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter transversal.

Las competencias y conocimientos asociados se reconocerán por comparación de las descripciones que, conforme
al esquema de la Tabla nº 2, prevista para la descripción de cada módulo o materia en el Anexo I del Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, hagan los planes de estudios de las titulaciones de origen y destino.

Estudiantes que hayan realizado estudios de primer o segundo ciclo conforme a sistemas universitarios anteriores al
Real Decreto 1393/2007

A los planes de estudio de los alumnos que procedan de estudios de primer o segundo ciclo conforme a sistemas
universitarios anteriores al actual, se les aplicarán los criterios generales de adecuación entre competencias y cono-
cimientos asociados. Para los casos en los que la información de la Universidad de origen, no especifique las com-
petencias de los créditos que el alumno pretende reconocer, por tratarse de planes de estudio confeccionados con-
forme a sistemas anteriores, se tomarán como referencia los contenidos de las materias o asignaturas de origen, y
de los módulos o materias de destino.

Los créditos objeto de reconocimiento o transferencia deberán ser convertidos en ECTS según la equivalencia si-
guiente: 10 LRU=8 ECTS

Estudiantes procedentes de sistemas universitarios extranjeros

Los estudiantes procedentes de sistemas universitarios extranjeros, y que estén en condiciones de acceso a los es-
tudios de grado de la Universidad, podrán obtener el reconocimiento y transferencia de sus créditos obtenidos en es-
tudios oficiales conforme al sistema general de adecuación entre competencias y conocimientos asociados de los
ECTS de que se trate, poniendo énfasis en los contenidos, cuando en la información aportada por el alumno, relati-
va a los estudios cursados, no se halle la que pueda ser objeto de comparación con las competencias tal y como se
describen en la normativa vigente.

Calificación de las materias reconocidas:

· Cuando se realice el reconocimiento en bloque (CFGS, Itinerarios) la calificación será de APTO /NO APTO.

· En créditos reconocidos por títulos propios o experiencia profesional, la calificación será de APTO/ NO APTO.

· En caso de que el reconocimiento se realice asignatura por asignatura en función de adecuación de competencias se pondrá la
calificación de la asignatura de origen en la reconocida, siempre que procedan de titulaciones universitarias oficiales.

· En los créditos optativos reconocidos por otras actividades universitarias culturales, deportivas, de representación, solidarias
o de cooperación la calificación que constará será la de APTO/NO APTO.

Los créditos obtenidos por la vía Reconocimiento de otras actividades universitarias no computarán en la media del
expediente académico.

4.2.3 SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO Y/O TRANSFERENCIA

El procedimiento para el reconocimiento y transferencia de créditos se encuentra regulado de manera más detallada
en el Procedimiento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos (PR-057) de la Universidad San Jorge.
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Reconocimiento

Reconocimiento de créditos obtenidos en enseñanzas oficiales

Documentación a presentar

El procedimiento para el reconocimiento o transferencia de créditos se iniciará a instancia del alumno mediante la
presentación de modelo normalizado, que se acompañará de la documentación requerida en cada caso.

Como quiera que la Universidad San Jorge necesita tener información exhaustiva de las características y contenido
de los estudios cursados por cada alumno, para poder proceder al estudio individual de cada expediente de recono-
cimiento y transferencia, se solicitará al alumno toda aquella información a la que no tenga acceso directamente.

Es decir, no solicitará las planes o memorias descriptivas de títulos que estén publicadas en el Boletín Oficial del Es-
tado, o de Comunidades Autónomas, o que pueda consultar directamente en el Registro de Universidades, Centros
y Títulos (RUCT), y solicitará al alumno, aparte del certificado curricular individual del alumno, en el que figuren las
asignaturas y créditos superados, toda aquella información, como puedan ser planes de estudio y programaciones, a
las que no se tenga acceso por las vías que se acaban de mencionar.

En cualquier caso, y con las salvedades a que se ha hecho referencia, a continuación se expresa la documentación
que se solicitará a los alumnos:

1. Original y copia del certificado del expediente oficial expedido por el centro de origen o fotocopia compulsada.
2. Programas de las asignaturas aprobadas correspondientes al momento en el que se aprobó y sellados por la Universidad. De-

berá constar la fecha de vigencia de los mismos que deberá corresponder con la fecha de aprobación de la asignatura por el
alumno. En el programa de cada asignatura debe figurar la siguiente información: número de créditos asignados, número de
horas lectivas, competencias asociadas, contenidos.

Documentación complementaria

En caso de que no sea suficiente la documentación aportada, la Universidad se reserva el derecho de solicitar al
alumno la documentación complementaria que considere necesaria.

Traducción de documentación

Los documentos expedidos en el extranjero que se presenten para el reconocimiento de créditos deberán ser oficia-
les, expedidos por las autoridades competentes y legalizados por vía diplomática excepto los provenientes de países
de la Unión Europea. Se acompañarán de su correspondiente traducción que podrá hacerse:

· Por la oficina de Interpretación de Lenguas, del Ministerio Español de Asuntos Exteriores.

· Por organizaciones oficiales reconocidas en España (UNESCO, Oficina de Educación Iberoameriana, etc.).

· Por una representación diplomática o consular en España del país de donde procedan los documentos.

· Por traductor jurado, debidamente autorizado o inscrito.

En caso de que falte alguno de los documentos anteriormente solicitados no se tramitará la solicitud.

Reconocimiento de créditos de enseñanzas universitarias no oficiales

El procedimiento para el reconocimiento o transferencia de créditos se iniciará a instancia del alumno mediante la
presentación de modelo normalizado.

En cualquier caso, y con las salvedades a que se ha hecho referencia, a continuación se expresa la documentación
que se solicitará a los alumnos:

· Original y copia del certificado del expediente expedido por el centro de origen o fotocopia compulsada.

· Programas de las asignaturas aprobadas correspondientes al momento en el que se aprobó y sellados por la Universidad. De-
berá constar la fecha de vigencia de los mismos que deberá corresponder con la fecha de aprobación de la asignatura por el
alumno. En el programa de cada asignatura debe figurar la siguiente información: número de créditos asignados, número de
horas lectivas, competencias asociadas, contenidos y profesorado del programa

Documentación complementaria

En caso de que no sea suficiente la documentación aportada, la Universidad se reserva el derecho de solicitar al
alumno la documentación complementaria que considere necesaria.

Traducción de documentación
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Los documentos expedidos en el extranjero que se presenten para el reconocimiento de créditos se acompañarán
de su correspondiente traducción jurada.

En caso de que falte alguno de los documentos anteriormente solicitados no se tramitará la solicitud.

En los Máster Universitarios, en caso de que el número de créditos del módulo que se pretenda reconocer, sea su-
perior al límite del 15% establecido en el RD 1393/2007, se podrá realizar de manera excepcional la evaluación an-
ticipada sólo en aquellos alumnos cuyo título propio provenga de entidades de educación superior de reconocido
prestigio.

Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral

El procedimiento para el reconocimiento o transferencia de créditos se iniciará a instancia del alumno mediante la
presentación de modelo normalizado, que se acompañará de la documentación requerida en cada caso.

La justificación de la experiencia laboral se hará con los siguientes documentos:

· Para trabajadores asalariados:

· Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la mutualidad a la que estuvieren afiliados, donde conste la
empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación.

· Contrato de Trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la experiencia laboral, en la que conste específica-
mente la duración de los períodos de prestación del contrato, la actividad desarrollada y el intervalo de tiempo en que se ha
realizado dicha actividad.

· Para trabajadores autónomos o por cuenta propia:

· Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social de los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen es-
pecial correspondiente

· Descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en que se ha realizado la misma.

En caso de que el alumno haya obtenido una acreditación de cualificación profesional de Nivel III por el Instituto Na-
cional de las Cualificaciones no será necesario presentar la documentación enumerada en este apartado y será sufi-
ciente con la presentación de la acreditación de la competencia profesional.

Fases del procedimiento:

Tras la presentación de la solicitud y una vez realizada la comprobación de la documentación por la Secretaría Aca-
démica de la facultad correspondiente se seguirán las siguientes fases:

1.- El Director de la Titulación, siempre que sea posible, aplicará en el reconocimiento de créditos la tabla que se ad-
junta en el Anexo I del presente documento.

2.- Para aplicar la tabla que se adjunta, el Director de la titulación podrá reconocer 6 ECTS por cada año de expe-
riencia que acredite el solicitante.

3.- El reconocimiento de créditos realizado y firmado por el Director de Titulación será revisado por la Secretaría Ge-
neral, quien una vez revisado lo trasladará a la Secretaría de Facultad y ésta al alumno.

Transferencia

Tras el estudio de reconocimiento de créditos, la Universidad San Jorge realizará de oficio la transferencia de crédi-
tos superados por un alumno en sus estudios universitarios anteriores que no sean objeto de reconocimiento, siem-
pre y cuando dichos créditos no hayan conducido a la obtención de un título oficial, y los mismos serán incluidos en
su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Impreso de solicitud

Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos deberán realizarse en la Solicitud de Convalida-
ción/Reconocimiento (FI-068).

(Ante la imposibilidad de añadir en rojo el nuevo texto se inserta a continuación y en cursiva).

Normativa aplicable
# - Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales.
# - Real decreto 861/2010, de 2 de julio por el que se modifica el Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.
#- Real decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la ho-
mologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación
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de estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles
del marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales de arquitecto, ingeniero, licen-
ciado, arquitecto técnico, ingeniero técnico y diplomado.
# - Real Decreto 195/2016, de 13 de mayo, por el que se establecen los requisitos para la expedición del Suplemen-
to Europeo al Título Universitario de Doctor.
# - NI003 Normativa interna de reconocimiento y transferencia de créditos.

Concepto de reconocimiento
El reconocimiento de créditos supone la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obteni-
dos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la
obtención de un título oficial.
Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos propios.
De la misma manera, la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de cré-
ditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada
con las competencias inherentes a dicho título. Para poder optar al reconocimiento por experiencia profesional será
necesario que el candidato acredite una experiencia de al menos seis meses. Cada mes de trabajo (160 horas) no
podrá ser reconocido por más de un crédito.

Límites al reconocimiento de créditos
Los créditos reconocidos por enseñanzas universitarias no oficiales (títulos propios) y por experiencia profesional
(siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título) no podrán superar,
en su conjunto, el 15% de los créditos del plan de estudios.
# El reconocimiento tendrá su origen en materias o asignaturas realmente cursadas y superadas, en ningún caso se
referirá a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adaptadas, ni tampoco a materias supe-
radas por compensación.
# No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de máster.

Incorporación de los créditos reconocidos en el expediente
Los reconocimientos se incorporarán en el expediente siguiendo los siguientes criterios:
# Reconocimiento de una materia a partir de otra materia procedente de estudios universitarios oficiales: a la materia
reconocida se le asignará la nota obtenida en la materia objeto de reconocimiento.
# Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una nota obteni-
da como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.
# Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignará la no-
ta obtenida en la materia objeto de reconocimiento.
# Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asignará una
nota obtenida como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.
# Reconocimiento por experiencia profesional y títulos propios: estos créditos se incorporarán en el expediente con
la calificación de Apto y no tendrá efectos para el cálculo de la nota media del expediente.
# Reconocimiento por convalidación de estudios extranjeros: para las materias cursadas en titulaciones extranjeras
se establecerá la equivalencia de calificaciones al sistema español establecidas en la Resolución de 21 de marzo de
2016, de la Dirección General de Política Universitaria, por la que se actualiza la relación de escalas de calificación
de los estudios o títulos universitarios extranjeros y las equivalencias al sistema de calificación de las universidades
españolas.

Documentación requerida
Documentación requerida para el reconocimiento de estudios previos
Estudios cursados en universidad española (oficiales o propios) #

Original y copia de certificación académica oficial expedida por el centro de origen o fotocopia compulsada.
# Para los casos en los que todas las materias matriculadas no estén calificadas, certificado de matrícula de las asig-
naturas aún no calificadas, en cuyo caso el estudio es provisional y el reconocimiento condicionado a su aprobación
y presentación de la certificación correspondiente.
# Programas de las asignaturas aprobadas correspondientes al momento en el que se aprobó y sellados por la uni-
versidad. Deberá constar la fecha de vigencia de los mismos y deberá corresponder con la fecha de aprobación de
la asignatura por el alumno.
# Plan de estudios (para los estudios oficiales, copia del publicado en el boletín oficial del estado).

Estudios cursados en Universidad extranjera #

Original y copia de certificación académica oficial donde aparezca:
# Denominación y nivel de los estudios universitarios.
# Calificaciones de las asignaturas superadas.
# Sistema de calificaciones de la universidad de origen en el que figuren:
# Nota mínima para aprobar la asignatura, escala e intervalos de puntuación.
# Duración de la asignatura (anual / semestral / cuatrimestral).
# Número de semanas que dura el semestre /cuatrimestre.
# Horas de teoría y de práctica o equivalentes impartidas a la semana.
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# Programas con el contenido de las asignaturas aprobadas, sellados por la universidad.
# Copia del plan de estudios en el que se pueda ver si la asignatura es anual, semestral o cuatrimestral.

Para el reconocimiento de experiencia profesional
Trabajadores asalariados # Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la mutualidad a la que
estuvieren afiliados, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación.
# Contrato de trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la experiencia laboral, en la que conste
específicamente la duración de los períodos de prestación del contrato, la actividad desarrollada y el intervalo de
tiempo en que se ha realizado dicha actividad.
Trabajadores autónomos o por cuenta propia # Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social de los
períodos de alta en la seguridad social en el régimen especial correspondiente.
# Descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en que se ha realizado la misma

Criterios para el reconocimiento de créditos
Los alumnos podrán solicitar reconocimiento de créditos por aquellos obtenidos en unas enseñanzas oficiales del
mismo o superior rango académico siempre que tengan relación con el título de master que desean obtener.
La Universidad valorará la adecuación de las competencias entre lo aportado y las materias del plan de estudios so-
licitado.

Para poder optar al reconocimiento por experiencia profesional será necesario que el candidato acredite una expe-
riencia de al menos seis meses. Cada mes de trabajo (160 horas) no podrá ser reconocido por más de un crédito.
Será el Responsable Académico de la titulación de destino quien realizará el estudio de reconocimiento de créditos
a partir de experiencia profesional o laboral, para lo que a la vista de la documentación presentada realizará un infor-
me sobre las competencias profesionales que considera suficientemente justificadas. En dicho informe se especifica-
rán las materias susceptibles de reconocimiento. Únicamente podrán reconocerse créditos correspondientes a ma-
terias completas. Este informe lo trasladará a la Secretaria General Académica para su revisión, y si ésta detecta al-
guna disconformidad lo elevará a la Comisión de Normativa académica de la Universidad, quien podrá aceptarlo, re-
chazarlo o decidir si considera necesario realizar ulteriores comprobaciones.
La resolución final será trasladada a la Secretaría General Académica quien se encargará de comunicar la misma al
solicitante.

Plazos y Procedimiento
Solicitud
Las solicitudes de estudio de reconocimiento de créditos deberán realizarse en el impreso habilitado para tal efec-
to, adjuntando la documentación necesaria para cada supuesto según lo indicado en el punto anterior. Toda la docu-
mentación deberá figurar en lengua española. Ante la falta de alguno de los documentos solicitados no se tramitará
la solicitud.
Plazos
Se deberá entregar la solicitud de reconocimiento de créditos junto con la solicitud de admisión con objeto de que el
resultado del estudio pueda tenerse con antelación a la fecha de formalización de la matrícula. En todo caso, el pla-
zo límite para entregar solicitudes de reconocimiento de créditos será de un mes después del inicio del máster.
Resolución
Una vez emitida por la Universidad la resolución sobre el estudio de reconocimiento de créditos, los estudiantes co-
municarán si desean la incorporación de créditos en el expediente. En caso negativo deberá matricularse de los mó-
dulos afectados. La incorporación de los créditos reconocidos en el expediente del alumno conllevará el abono de la
tasa correspondiente.
Una vez emitida una resolución de reconocimiento de créditos, e incorporados los créditos reconocidos en el expe-
diente, no se permitirá eliminar del expediente los reconocimientos.
Reclamaciones
Los alumnos que no estén conformes con el informe emitido, podrán dirigir reclamación ante la Comisión de Norma-
tiva Académica, solicitando la revisión del estudio mediante la presentación en la Secretaría Académica, del docu-
mento normalizado que le será facilitado por la misma. El plazo para interponer dichas reclamaciones será de 5 días
hábiles desde la fecha de notificación de la resolución. Las resoluciones a las reclamaciones se remitirán al alumno
a través del sistema de notificaciones telemáticas. Los alumnos recibirán las comunicaciones de las notificaciones a
la dirección de correo adjudicada por la Universidad.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Cuando el título de grado del interesado no acredite haber cursado materias relacionadas con la Programación
Orientada a Objetos y las Bases de Datos se establecerá que el interesado deberá cursar adicionalmente al plan de
estudios del máster las siguientes materias de la titulación del grado en Ingeniería Informática:

· Programación Orientada a Objetos

· Sistemas de Información
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El candidato podrá cursar dichas materias de formación complementaria en la modalidad presencial o semipresen-
cial ya que actualmente se ofertan en ambas modalidad del Grado de Ingeniería Informática de la Universidad San
Jorge.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales. Explicación de la teoría y los conceptos fundamentales de la materia.

Prácticas de laboratorio.

Lectura obligatoria de textos. Exposición y defensa de trabajos prácticos y de investigación por los alumnos sobre contenidos de las
materias.

Preparación de prácticas de laboratorio.

Preparación de proyecto de curso.

Exposición y defensa de trabajos prácticos y de investigación por los alumnos sobre contenidos de las materias.

Utilización de ordenadores con software y/o recursos informáticos específicos.

Preparación de trabajos, realización de ejercicios prácticos, elaboración de presentaciones, resúmenes, ensayos, trabajos prácticos,
proyectos, etc.

Investigación y búsqueda de información sobre mDBIS

Elaboración de memoria de proyecto de curso

Clases Magistrales, conferencias, clases expositivas de la teoría y los conceptos fundamentales de la materia.

Resolución de problemas y ejercicios prácticos dirigidos por el profesor

Lectura obligatoria de textos. Manuales Apple de desarrollo de aplicaciones iOS

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales.

Seminarios, debates guiados sobre aspectos específicos de la materia, comentario de textos o de material audiovisual sobre
contenidos de las materias.

Exposición y defensa de trabajos prácticos y de investigación por los alumnos sobre contenidos de las materias.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Trabajos prácticos (individuales o grupales): ¿ Resolución de ejercicios, problemas y/o supuestos prácticos. ¿ Trabajos prácticos
basados en la creación o diseño de modelos. ¿ Método del caso con análisis y propuesta de soluciones. ¿ Informes de prácticas de
taller/laboratorio o trabajo de campo.

Exámenes: ¿ Pruebas de elaboración de respuestas.

Exposiciones: ¿ Presentaciones individuales o grupales de trabajos realizados. ¿ Defensa oral ante otros alumnos, el profesor o un
tribunal.

Realización y defensa ante un tribunal del Trabajo Fin de Máster

5.5 NIVEL 1: Desarrollo en la plataforma Android

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Desarrollo en la plataforma Android

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al no permitir la aplicación la escritura en rojo, se inserta a continuación y en cursiva el texto novedoso y se tacha el texto a eliminar:

¿ Adquirir habilidades avanzadas en el análisis, diseño, desarrollo y validación de aplicaciones móviles Android
¿ Saber utilizar las herramientas de ayuda al diseño y desarrollo de aplicaciones.
¿ Diseñar y resolver proyectos complejos sobre Android que integran diferentes servicios de internet y dispositivos periféricos (como GPS, Aceleróme-
tros, brújula, giróscopo, Cámara, micrófono, Luminosidad temperatura y gestos).
¿ Proponer soluciones a los problemas de gestión de la información (Replicación, sincronización y diseminación) en un entorno móvil particular
¿ Integración datos distribuidos

· Conoce los principios de análisis diseño, verificación y validación de aplicaciones móviles Android mediante herramientas de ayuda al desarrollo de aplicacio-
nes.

· Conoce y sabe utilizar herramientas para la creación de GUIs Android.

· Crea aplicaciones Android complejas que integran diferentes servicios del dispositivo con GPS, AGPS, Acelerómetros, brújula, giróscopo, Cámara, micrófono,
Luminosidad temperatura y gestos.

· Es capaz de diseñar adecuadamente sistemas de información de tamaño medio e implantarlos en sistemas móviles.

· Analiza el rendimiento y consumo energético de una aplicación

5.5.1.3 CONTENIDOS

Al no permitir la aplicación la inserción en rojo el texto novedoso se introduce a continuación y en cursiva y el texto a eliminar se tacha:

Esta materia proporciona habilidades de experto para desarrollar aplicaciones avanzadas en el leguaje de desarrollo más utilizado en la actualidad so-
bre el sistema operativo Android. Empezando con fundamentos y estructura del sistema operativo, para seguir con metodologías de desarrollo de apli-
caciones y frameworks, elementos para interacción con el usuario, control de la persistencia y bases de datos móviles, acceso a recursos periféricos
(localización, sensorización, multimedia, etc.) comunicaciones remotas sobre servicios internet, programación ubicua sobre dispositivos ¿wearables¿ y
sistemas empotrados.

Entornos de desarrollo: Anatomía de una aplicación para Android. Nociones básicas de las GUIs: Interfaces de usuario en Android. Uso de los recur-
sos del teléfono: GPS, AGPS, Acelerómetros, brújula, giróscopo, Cámara, micrófono, Luz, temperatura y gestos. Persistencia en Android Particularida-
des del desarrollo: Sistemas empotrados. Recursos limitados. Herramientas de análisis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

A1 - Capacidad de análisis y síntesis.

A2 - Capacidad para analizar y resolver problemas en su ámbito profesional.

A5 - Capacidad de aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

A7 - Capacidad de trabajar de manera autónoma.

A12 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B1 - Capacidad para diseñar, desarrollar e implementar aplicaciones móviles avanzadas en diferentes plataformas de dispositivos
móviles.

B2 - Capacidad para evaluar, seleccionar y aplicar frameworks y patrones de diseño en la implementación de aplicaciones móviles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. Explicación de la
teoría y los conceptos fundamentales de la
materia.

12.5 100

Prácticas de laboratorio. 12.5 100
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Lectura obligatoria de textos. Exposición
y defensa de trabajos prácticos y de
investigación por los alumnos sobre
contenidos de las materias.

25 0

Preparación de prácticas de laboratorio. 12.5 0

Preparación de proyecto de curso. 37.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales.

Seminarios, debates guiados sobre aspectos específicos de la materia, comentario de textos o de material audiovisual sobre
contenidos de las materias.

Exposición y defensa de trabajos prácticos y de investigación por los alumnos sobre contenidos de las materias.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos prácticos (individuales o
grupales): ¿ Resolución de ejercicios,
problemas y/o supuestos prácticos.
¿ Trabajos prácticos basados en la
creación o diseño de modelos. ¿ Método
del caso con análisis y propuesta de
soluciones. ¿ Informes de prácticas de
taller/laboratorio o trabajo de campo.

40.0 50.0

Exámenes: ¿ Pruebas de elaboración de
respuestas.

40.0 50.0

Exposiciones: ¿ Presentaciones
individuales o grupales de trabajos
realizados. ¿ Defensa oral ante otros
alumnos, el profesor o un tribunal.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Desarrollo en la plataforma iOS: iPhone¿iPad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Desarrollo en la plataforma iOS: iPhone¿iPad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Escribir programas escritos en lenguaje Objective C entendiendo las complejidades de la gestión eficiente de memoria.
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· Aplicar patrones de diseño en sus aplicaciones para iPhone o iPad

· Diseñar interfaces de usuario iOS, tanto para iPhone como para iPad

· Diseñar aplicaciones iOS multitarea que ofrecen servicios a otros programas o que usan servicios de otros programas externos.

· Al no permitir la aplicación la inserción en rojo se añade a continuación y en cursiva el texto novedoso:

· Sistemas Cloud de persistencia. Integracion en aplicaciones móviles.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El lenguaje Objective C. Frameworks y Patrones de Diseño Cocoa. Interfaz de Usuario y Gestión de Eventos. Temas avanzados de programación iOS

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

A1 - Capacidad de análisis y síntesis.

A2 - Capacidad para analizar y resolver problemas en su ámbito profesional.

A5 - Capacidad de aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

A7 - Capacidad de trabajar de manera autónoma.

A12 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B1 - Capacidad para diseñar, desarrollar e implementar aplicaciones móviles avanzadas en diferentes plataformas de dispositivos
móviles.

B2 - Capacidad para evaluar, seleccionar y aplicar frameworks y patrones de diseño en la implementación de aplicaciones móviles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. Explicación de la
teoría y los conceptos fundamentales de la
materia.

12.5 100

Prácticas de laboratorio. 12.5 100

Preparación de prácticas de laboratorio. 25 0

Preparación de proyecto de curso. 25 0

Lectura obligatoria de textos. Manuales
Apple de desarrollo de aplicaciones iOS

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales.

Seminarios, debates guiados sobre aspectos específicos de la materia, comentario de textos o de material audiovisual sobre
contenidos de las materias.

Exposición y defensa de trabajos prácticos y de investigación por los alumnos sobre contenidos de las materias.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos prácticos (individuales o
grupales): ¿ Resolución de ejercicios,
problemas y/o supuestos prácticos.
¿ Trabajos prácticos basados en la
creación o diseño de modelos. ¿ Método
del caso con análisis y propuesta de
soluciones. ¿ Informes de prácticas de
taller/laboratorio o trabajo de campo.

40.0 50.0

Exámenes: ¿ Pruebas de elaboración de
respuestas.

40.0 50.0
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Exposiciones: ¿ Presentaciones
individuales o grupales de trabajos
realizados. ¿ Defensa oral ante otros
alumnos, el profesor o un tribunal.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Experiencia de usuario en las aplicaciones móviles

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Experiencia de usuario en las aplicaciones móviles

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar aspectos de interfaces ya existentes que podrían ser mejorados mediante adaptación de las interfaces.

· Aplicar técnicas de diseño de interfaces para que estas se adapten a las necesidades de los usuarios.

· Diseñar técnicas de interacción para las aplicaciones móviles que hagan las respuestas del sistema inteligibles.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Adaptabilidad de las interfaces. Inteligibilidad del comportamiento de las aplicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

A1 - Capacidad de análisis y síntesis.

A2 - Capacidad para analizar y resolver problemas en su ámbito profesional.

A3 - Capacidad de trabajar en equipo multidisciplinares dentro de distintas estructuras organizativas.

A4 - Habilidad para tomar decisiones y hacerse responsable de sus implicaciones.

A6 - Habilidad para aplicar los principios de calidad en su actividad profesional.

A8 - Capacidad de generar ideas nuevas (creatividad).

A10 - Capacidad para la aplicación de los conceptos, principios, teorías y modelos nuevos e innovadores.

A11 - Capacidad para aplicar la responsabilidad ética y la deontología profesional.

A12 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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B3 - Capacidad para evaluar, identificar y subsanar carencias de usabilidad en las interfaces y el comportamiento proactivo de las
aplicaciones móviles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. Explicación de la
teoría y los conceptos fundamentales de la
materia.

12.5 100

Exposición y defensa de trabajos prácticos
y de investigación por los alumnos sobre
contenidos de las materias.

6.3 100

Utilización de ordenadores con software y/
o recursos informáticos específicos.

6.3 100

Preparación de trabajos, realización
de ejercicios prácticos, elaboración de
presentaciones, resúmenes, ensayos,
trabajos prácticos, proyectos, etc.

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales.

Seminarios, debates guiados sobre aspectos específicos de la materia, comentario de textos o de material audiovisual sobre
contenidos de las materias.

Exposición y defensa de trabajos prácticos y de investigación por los alumnos sobre contenidos de las materias.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos prácticos (individuales o
grupales): ¿ Resolución de ejercicios,
problemas y/o supuestos prácticos.
¿ Trabajos prácticos basados en la
creación o diseño de modelos. ¿ Método
del caso con análisis y propuesta de
soluciones. ¿ Informes de prácticas de
taller/laboratorio o trabajo de campo.

40.0 50.0

Exámenes: ¿ Pruebas de elaboración de
respuestas.

40.0 50.0

Exposiciones: ¿ Presentaciones
individuales o grupales de trabajos
realizados. ¿ Defensa oral ante otros
alumnos, el profesor o un tribunal.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Big Data Móvil

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Big Data Móvil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al no permitir la aplicación la inserción en rojo, se introduce a continuación y en cursiva el texto novedoso y se tacha el texto a eliminar:

¿ Ser capaces de integrar un dispositivo móvil en un sistema big data.
¿ Analizar el potencial del big data sobre aplicaciones prácticas, conociendo las restricciones en dispositivos móviles.
¿ Capacidad de manejar algunos modelos e inferencia estadísticas para implementar aprendizaje automático.
¿ Resolver casos de estudio de Analítica Escalable, Redes Sociales, Internet de las Cosas, etc., sobre Big Data Móvil.

· Identificar las características especiales de un entorno móvil frente a otro tradicional

· Tomar decisiones sobre el Sistema de Información adecuado a un sistema de computación móvil

· Elegir entre varias bases de datos distribuidas la que más se adecue a un problema particular

· Comprender las dificultades especiales de diseño de una base de datos heterogénea en entornos móviles.

· Proponer soluciones a los problemas de gestión de la información (Replicación, sincronización y diseminación) en un entorno móvil particular

· Explicar las características fundamentales de un tema avanzado sobre mDBIS.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Al no permitir la aplicación la inserción en rojo, se introduce a continuación y en cursiva el texto novedoso y se tacha el texto a eliminar:

Introducción al fenómeno de la analítica de grandes datos. Descripción de las infraestructuras en el panorama de organizaciones y empresas que ca-
nalizan sus actividades con recursos y agentes móviles. Generación masiva de datos a través de smartphones o sensores ubicuos. Niveles de análisis
adaptados a las posibilidades de computación de los dispositivos móviles. Inteligencia de negocio portable y visualización espontánea de datos sobre
móviles.

Fundamentos tecnológicos de los Sistemas de información y bases de datos móviles (mDBIS). Arquitecturas de computación móvil y mDBIS. Bases
de datos distribuidas: procesamiento de consultas, de transacciones, concurrencia y seguridad. Bases de datos heterogéneas: procesamiento de con-
sultas, de transacciones, concurrencia y seguridad. Replicación, sincronización y diseminación de información. Hoarding. Estudio de temas avanzados
sobre mDBIS. Transacciones móviles. Servicios bajo demanda. Bases de datos de objetos en movimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

A1 - Capacidad de análisis y síntesis.

A2 - Capacidad para analizar y resolver problemas en su ámbito profesional.

A5 - Capacidad de aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

A6 - Habilidad para aplicar los principios de calidad en su actividad profesional.

A8 - Capacidad de generar ideas nuevas (creatividad).

A10 - Capacidad para la aplicación de los conceptos, principios, teorías y modelos nuevos e innovadores.

A11 - Capacidad para aplicar la responsabilidad ética y la deontología profesional.

A12 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B4 - Conocimiento de las arquitecturas avanzadas para sistemas de computación y de bases de datos móviles.

B5 - Capacidad para evaluar y seleccionar el sistema de información móvil más adecuado para la resolución de un problema de
computación móvil particular.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases magistrales. Explicación de la
teoría y los conceptos fundamentales de la
materia.

25 100

Prácticas de laboratorio. 6.3 100

Lectura obligatoria de textos. Exposición
y defensa de trabajos prácticos y de
investigación por los alumnos sobre
contenidos de las materias.

37.5 0

Exposición y defensa de trabajos prácticos
y de investigación por los alumnos sobre
contenidos de las materias.

6.3 100

Investigación y búsqueda de información
sobre mDBIS

50 0

Elaboración de memoria de proyecto de
curso

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales.

Seminarios, debates guiados sobre aspectos específicos de la materia, comentario de textos o de material audiovisual sobre
contenidos de las materias.

Exposición y defensa de trabajos prácticos y de investigación por los alumnos sobre contenidos de las materias.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos prácticos (individuales o
grupales): ¿ Resolución de ejercicios,
problemas y/o supuestos prácticos.
¿ Trabajos prácticos basados en la
creación o diseño de modelos. ¿ Método
del caso con análisis y propuesta de
soluciones. ¿ Informes de prácticas de
taller/laboratorio o trabajo de campo.

40.0 50.0

Exámenes: ¿ Pruebas de elaboración de
respuestas.

40.0 50.0

Exposiciones: ¿ Presentaciones
individuales o grupales de trabajos
realizados. ¿ Defensa oral ante otros
alumnos, el profesor o un tribunal.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Redes Adhoc entre dispositivos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Redes Adhoc entre dispositivos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al no permitir la aplicación la inserción en rojo se inserta el texto novedoso en cursiva y se tacha el texto a eliminar:

· Tiene Adquirir conocimientos básicos avanzados de tipologías de redes ad-hoc y su aplicación real en dispositivos móviles. ,así como de las principales líneas de
investigación actuales.

· Conoce los diferentes Saber utilizar y configurar diferentes modelos de encaminamiento, particularidades y problemáticas de redes ad-hoc. Así como diseñar
protocolos específicos de funcionamiento.

· Conoce fundamentos básicos de la seguridad en los sistemas operativos y redes de computadores y en concreto en redes ad hoc sobre dispositivos móviles.

· Escribe aplicaciones básicas P2P usando J2ME. alguno de los lenguajes definidos en sistemas operativos de dispositivos móviles.

· Utilizar herramientas de análisis de los recursos de aplicaciones J2ME. de redes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Al no permitir la aplicación la inserción en rojo se inserta el texto novedoso en cursiva y se tacha el texto a eliminar:

Tipos de redes/dispositivos/aplicaciones. Autoconfiguración de redes ad-hoc. Encaminamiento. Aprendizaje y re-configuración. Seguridad: autentifica-
ción, confidencialidad, integridad o y no repudio, amenazas y ataques. Criptografía. Creación y gestión de redes en entornos de aplicaciones móviles
Java y J2ME. sobre aplicaciones Bluetooth/Wifi. Funcionamiento y trabajo colaborativo (establecimiento de servicios). Uso de los de recursos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

A1 - Capacidad de análisis y síntesis.

A2 - Capacidad para analizar y resolver problemas en su ámbito profesional.

A3 - Capacidad de trabajar en equipo multidisciplinares dentro de distintas estructuras organizativas.

A8 - Capacidad de generar ideas nuevas (creatividad).

A10 - Capacidad para la aplicación de los conceptos, principios, teorías y modelos nuevos e innovadores.

A12 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B6 - Capacidad para diseñar y desarrollar aplicaciones móviles avanzadas que cooperen sobre redes ad hoc de dispositivos
heterogéneos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. Explicación de la
teoría y los conceptos fundamentales de la
materia.

12.5 100

Prácticas de laboratorio. 12.5 100

Lectura obligatoria de textos. Exposición
y defensa de trabajos prácticos y de
investigación por los alumnos sobre
contenidos de las materias.

25 0

Preparación de prácticas de laboratorio. 12.5 0

Preparación de proyecto de curso. 37.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases Magistrales.

Seminarios, debates guiados sobre aspectos específicos de la materia, comentario de textos o de material audiovisual sobre
contenidos de las materias.

Exposición y defensa de trabajos prácticos y de investigación por los alumnos sobre contenidos de las materias.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos prácticos (individuales o
grupales): ¿ Resolución de ejercicios,
problemas y/o supuestos prácticos.
¿ Trabajos prácticos basados en la
creación o diseño de modelos. ¿ Método
del caso con análisis y propuesta de
soluciones. ¿ Informes de prácticas de
taller/laboratorio o trabajo de campo.

40.0 50.0

Exámenes: ¿ Pruebas de elaboración de
respuestas.

40.0 50.0

Exposiciones: ¿ Presentaciones
individuales o grupales de trabajos
realizados. ¿ Defensa oral ante otros
alumnos, el profesor o un tribunal.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Ensamblado de aplicaciones mediante Líneas de Producto Software

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ensamblado de aplicaciones mediante Líneas de producto Software

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender las diferencias entre economías de escala y economías de ámbito en el contexto del desarrollo de software

· Configurar un miembro específico de la familia de aplicaciones mediante la toma de decisiones en los diferentes puntos de variabilidad.

· Analizar un dominio de aplicación y construir una línea de producto software para ese dominio.

· Comprender la arquitectura software que subyace a las aplicaciones resultantes de una Línea de Producto Software.

· Conocer las principales herramientas para automatizar una Línea de Producto Software.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Beneficios y costes de una Línea de Productos Software. Variabilidad y Reutilización sistemática de componentes en aplicaciones móviles. Diseño y desarrollo de una
Línea de Productos para dispositivos móviles: Ingeniería del Dominio. Diseño y desarrollo de una Línea de Producto para dispositivos móviles: Ingeniería de la Aplica-
ción. Factorías Software para dispositivos móviles.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

A1 - Capacidad de análisis y síntesis.

A2 - Capacidad para analizar y resolver problemas en su ámbito profesional.

A4 - Habilidad para tomar decisiones y hacerse responsable de sus implicaciones.

A6 - Habilidad para aplicar los principios de calidad en su actividad profesional.

A8 - Capacidad de generar ideas nuevas (creatividad).

A9 - Habilidad de tener un espíritu iniciativo y emprendedor.

A10 - Capacidad para la aplicación de los conceptos, principios, teorías y modelos nuevos e innovadores.

A11 - Capacidad para aplicar la responsabilidad ética y la deontología profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B7 - Capacidad para desarrollar y aplicar los conceptos metodológicos de las Líneas de Producto Software para desarrollar software
en dominios específicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales. Explicación de la
teoría y los conceptos fundamentales de la
materia.

12.5 100

Exposición y defensa de trabajos prácticos
y de investigación por los alumnos sobre
contenidos de las materias.

3.8 100

Utilización de ordenadores con software y/
o recursos informáticos específicos.

2.5 100

Preparación de trabajos, realización
de ejercicios prácticos, elaboración de
presentaciones, resúmenes, ensayos,
trabajos prácticos, proyectos, etc.

56.3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales.

Seminarios, debates guiados sobre aspectos específicos de la materia, comentario de textos o de material audiovisual sobre
contenidos de las materias.

Exposición y defensa de trabajos prácticos y de investigación por los alumnos sobre contenidos de las materias.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos prácticos (individuales o
grupales): ¿ Resolución de ejercicios,
problemas y/o supuestos prácticos.
¿ Trabajos prácticos basados en la
creación o diseño de modelos. ¿ Método
del caso con análisis y propuesta de
soluciones. ¿ Informes de prácticas de
taller/laboratorio o trabajo de campo.

40.0 50.0

Exámenes: ¿ Pruebas de elaboración de
respuestas.

40.0 50.0

Exposiciones: ¿ Presentaciones
individuales o grupales de trabajos
realizados. ¿ Defensa oral ante otros
alumnos, el profesor o un tribunal.

10.0 20.0
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5.5 NIVEL 1: Modelado de aplicaciones independiente de plataforma

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Modelado de aplicaciones independiente de plataforma

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los diferentes niveles en los que se clasifican los modelos en base a su nivel de independencia de la plataforma de desarrollo.

· Definir sus propios lenguajes de dominio específico mediante metamodelos.

· Conocer la utilidad de las transformaciones de modelos en el contexto del desarrollo de software dirigido por modelos.

· Utilizar herramientas de creación de editores de modelos para soportar sus propios lenguajes de modelado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al Desarrollo de Software Dirigido por Modelos. Lenguajes de Dominio Especifico. Transformaciones de modelos (m2m). Diseño y desarrollo de Herra-
mientas de Modelado para dominios específicos. Caso práctico en dispositivos móviles.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

A1 - Capacidad de análisis y síntesis.

A2 - Capacidad para analizar y resolver problemas en su ámbito profesional.

A4 - Habilidad para tomar decisiones y hacerse responsable de sus implicaciones.

A6 - Habilidad para aplicar los principios de calidad en su actividad profesional.

A8 - Capacidad de generar ideas nuevas (creatividad).

A10 - Capacidad para la aplicación de los conceptos, principios, teorías y modelos nuevos e innovadores.

A11 - Capacidad para aplicar la responsabilidad ética y la deontología profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B8 - Dominio teórico y práctico de las aproximaciones y los lenguajes de modelado para la especificación tanto independiente
como específica de plataforma de aplicaciones móviles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases magistrales. Explicación de la
teoría y los conceptos fundamentales de la
materia.

12.5 100

Utilización de ordenadores con software y/
o recursos informáticos específicos.

6.3 100

Preparación de trabajos, realización
de ejercicios prácticos, elaboración de
presentaciones, resúmenes, ensayos,
trabajos prácticos, proyectos, etc.

75 0

Resolución de problemas y ejercicios
prácticos dirigidos por el profesor

6.3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales.

Seminarios, debates guiados sobre aspectos específicos de la materia, comentario de textos o de material audiovisual sobre
contenidos de las materias.

Exposición y defensa de trabajos prácticos y de investigación por los alumnos sobre contenidos de las materias.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos prácticos (individuales o
grupales): ¿ Resolución de ejercicios,
problemas y/o supuestos prácticos.
¿ Trabajos prácticos basados en la
creación o diseño de modelos. ¿ Método
del caso con análisis y propuesta de
soluciones. ¿ Informes de prácticas de
taller/laboratorio o trabajo de campo.

40.0 50.0

Exámenes: ¿ Pruebas de elaboración de
respuestas.

40.0 50.0

Exposiciones: ¿ Presentaciones
individuales o grupales de trabajos
realizados. ¿ Defensa oral ante otros
alumnos, el profesor o un tribunal.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Compilación de modelos a código de plataformas específicas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Compilación de modelos a código de plataformas específicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender las diferentes estrategias para transformar un modelo en código y ser capaz de seleccionar la más adecuada a las características del problema a re-
solver.

· Construir sus propios Frameworks de Implementación para sus transformaciones de modelo a código.

· Definir sus propias reglas de transformación entre modelos y código.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estrategias de transformación de modelos a código especifico de plataforma. Frameworks de Implementación para dispositivos móviles. Diseño y Desarrollo de compila-
dores de modelo. Caso práctico en dispositivos móviles.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

A1 - Capacidad de análisis y síntesis.

A2 - Capacidad para analizar y resolver problemas en su ámbito profesional.

A4 - Habilidad para tomar decisiones y hacerse responsable de sus implicaciones.

A6 - Habilidad para aplicar los principios de calidad en su actividad profesional.

A8 - Capacidad de generar ideas nuevas (creatividad).

A10 - Capacidad para la aplicación de los conceptos, principios, teorías y modelos nuevos e innovadores.

A11 - Capacidad para aplicar la responsabilidad ética y la deontología profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B9 - Capacidad para evaluar, seleccionar y ensamblar las herramientas apropiadas para transformar modelos de aplicaciones
móviles en el código de implementación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición y defensa de trabajos prácticos
y de investigación por los alumnos sobre
contenidos de las materias.

3.8 100

Utilización de ordenadores con software y/
o recursos informáticos específicos.

2.5 100

Preparación de trabajos, realización
de ejercicios prácticos, elaboración de
presentaciones, resúmenes, ensayos,
trabajos prácticos, proyectos, etc.

56.3 0

Clases Magistrales, conferencias, clases
expositivas de la teoría y los conceptos
fundamentales de la materia.

12.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales.

Seminarios, debates guiados sobre aspectos específicos de la materia, comentario de textos o de material audiovisual sobre
contenidos de las materias.

Exposición y defensa de trabajos prácticos y de investigación por los alumnos sobre contenidos de las materias.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos prácticos (individuales o
grupales): ¿ Resolución de ejercicios,
problemas y/o supuestos prácticos.
¿ Trabajos prácticos basados en la

40.0 50.0
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creación o diseño de modelos. ¿ Método
del caso con análisis y propuesta de
soluciones. ¿ Informes de prácticas de
taller/laboratorio o trabajo de campo.

Exámenes: ¿ Pruebas de elaboración de
respuestas.

40.0 50.0

Exposiciones: ¿ Presentaciones
individuales o grupales de trabajos
realizados. ¿ Defensa oral ante otros
alumnos, el profesor o un tribunal.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Iniciación a la Investigación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Iniciación a la Investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Planear los pasos en los que consistirán sus propios proyectos de investigación

· Elaborar informes de investigación que abarquen los puntos esenciales de una comunicación científica.

· Conocer los índices de publicación relevantes para las tecnologías de la información.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Características de la Investigación. Metodología de Investigación. Diseminación de resultados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

A1 - Capacidad de análisis y síntesis.

A7 - Capacidad de trabajar de manera autónoma.

A9 - Habilidad de tener un espíritu iniciativo y emprendedor.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición y defensa de trabajos prácticos
y de investigación por los alumnos sobre
contenidos de las materias.

3.8 100

Preparación de trabajos, realización
de ejercicios prácticos, elaboración de
presentaciones, resúmenes, ensayos,
trabajos prácticos, proyectos, etc.

56.3 0

Clases Magistrales, conferencias, clases
expositivas de la teoría y los conceptos
fundamentales de la materia.

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales.

Seminarios, debates guiados sobre aspectos específicos de la materia, comentario de textos o de material audiovisual sobre
contenidos de las materias.

Exposición y defensa de trabajos prácticos y de investigación por los alumnos sobre contenidos de las materias.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos prácticos (individuales o
grupales): ¿ Resolución de ejercicios,
problemas y/o supuestos prácticos.
¿ Trabajos prácticos basados en la
creación o diseño de modelos. ¿ Método
del caso con análisis y propuesta de
soluciones. ¿ Informes de prácticas de
taller/laboratorio o trabajo de campo.

40.0 50.0

Exámenes: ¿ Pruebas de elaboración de
respuestas.

40.0 50.0

Exposiciones: ¿ Presentaciones
individuales o grupales de trabajos
realizados. ¿ Defensa oral ante otros
alumnos, el profesor o un tribunal.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Estado del arte en investigación para dispositivos móviles

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estado del arte en investigación para dispositivos móviles

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al no permitir la aplicación la inserción en rojo se añade el texto novedoso en cursiva:

· Conocer el estado del arte en investigación en el área de redes ad hoc.

· Conocer el estado del arte en investigación en el área de reconfiguración y personalización de aplicaciones sensibles al contexto.

· Conocer el estado del arte en investigación en el área de diseño centrado en los usuarios e interacción hombre maquina.

· Conocer las capacidad de computación distribuida en el análisis de Big Data.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Como la aplicación no permite la inserción en rojo se inserta en cursiva el texto novedoso y se tacha el texto a eliminar:

· Computación Ubicua para integración de datos desde la periferia del dispositivo.

· Redes Ad hoc para computación Ubicua. Aplicaciones sensibles al contexto, Reconfiguración y Personalización. Diseño centrado en los usuarios e interacción
Hombre-Maquina. Búsqueda de aplicaciones de mejor rendimiento y usabilidad que satisfagan las exigencias de participantes muy habilidosos o expertos.

· Ejecución de estudios de investigación con la participación del usuario de forma activa o desatendida mediante redes sociales u otras aplicaciones específicas.

· Investigación basada en computación pervasiva sobre Big Analytics, planteamiento de seguridad en la difusión y análisis de datos a gran escala.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

A1 - Capacidad de análisis y síntesis.

A5 - Capacidad de aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

A7 - Capacidad de trabajar de manera autónoma.

A8 - Capacidad de generar ideas nuevas (creatividad).

A9 - Habilidad de tener un espíritu iniciativo y emprendedor.

A12 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición y defensa de trabajos prácticos
y de investigación por los alumnos sobre
contenidos de las materias.

12.5 100

Preparación de trabajos, realización
de ejercicios prácticos, elaboración de
presentaciones, resúmenes, ensayos,
trabajos prácticos, proyectos, etc.

112.5 0

Clases Magistrales, conferencias, clases
expositivas de la teoría y los conceptos
fundamentales de la materia.

25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales.
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Seminarios, debates guiados sobre aspectos específicos de la materia, comentario de textos o de material audiovisual sobre
contenidos de las materias.

Exposición y defensa de trabajos prácticos y de investigación por los alumnos sobre contenidos de las materias.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos prácticos (individuales o
grupales): ¿ Resolución de ejercicios,
problemas y/o supuestos prácticos.
¿ Trabajos prácticos basados en la
creación o diseño de modelos. ¿ Método
del caso con análisis y propuesta de
soluciones. ¿ Informes de prácticas de
taller/laboratorio o trabajo de campo.

40.0 50.0

Exámenes: ¿ Pruebas de elaboración de
respuestas.

40.0 50.0

Exposiciones: ¿ Presentaciones
individuales o grupales de trabajos
realizados. ¿ Defensa oral ante otros
alumnos, el profesor o un tribunal.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Emprendedores y empresas en el mercado de aplicaciones para dispositivos móviles

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Emprendedores y empresas en el mercado de aplicaciones para dispositivos móviles

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las etapas por las que atraviesa una empresa desde su inicio hasta su madurez.

· Analizar el ambiente empresarial y sus necesidades.

· Definir planes y programas empresariales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Etapas del desarrollo de una empresa. El emprendedor y el plan de negocios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

A1 - Capacidad de análisis y síntesis.

A7 - Capacidad de trabajar de manera autónoma.

A9 - Habilidad de tener un espíritu iniciativo y emprendedor.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición y defensa de trabajos prácticos
y de investigación por los alumnos sobre
contenidos de las materias.

3.8 100

Preparación de trabajos, realización
de ejercicios prácticos, elaboración de
presentaciones, resúmenes, ensayos,
trabajos prácticos, proyectos, etc.

56.3 0

Clases Magistrales, conferencias, clases
expositivas de la teoría y los conceptos
fundamentales de la materia.

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales.

Seminarios, debates guiados sobre aspectos específicos de la materia, comentario de textos o de material audiovisual sobre
contenidos de las materias.

Exposición y defensa de trabajos prácticos y de investigación por los alumnos sobre contenidos de las materias.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos prácticos (individuales o
grupales): ¿ Resolución de ejercicios,
problemas y/o supuestos prácticos.
¿ Trabajos prácticos basados en la
creación o diseño de modelos. ¿ Método
del caso con análisis y propuesta de
soluciones. ¿ Informes de prácticas de
taller/laboratorio o trabajo de campo.

40.0 50.0

Exámenes: ¿ Pruebas de elaboración de
respuestas.

40.0 50.0

Exposiciones: ¿ Presentaciones
individuales o grupales de trabajos
realizados. ¿ Defensa oral ante otros
alumnos, el profesor o un tribunal.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Nichos de mercado en las aplicaciones para dispositivos móviles

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Nichos de mercado en las aplicaciones para dispositivos móviles

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6
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ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Debido a que la aplicación no permite la inserción en rojo se inserta el texto novedoso en cursiva y se tacha el texto a eliminar:

· Conocer los materiales que le permitirán profundizar en el desarrollo de videojuegos ¿casual¿ para dispositivos móviles.

· Utilizar algunas de las técnicas avanzadas que se están implementando en la actualidad en el diseño de páginas web y aplicaciones móviles.

· Optimizar la presentación de páginas web para que se adapte a las peculiaridades de pantalla y mecanismos de interacción de los diferentes dispositivos móviles.

· Conocer diferentes aproximaciones para integrar dispositivos móviles en las tecnologías domóticas más populares y proponer servicios sobre ellos.

· Conocer casos de inteligencia empresarial sobre el tráfico web o aplicaciones móviles para entender que el futuro del big data recaerá en el análisis de datos
móviles.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Debido a que a la aplicación no permite la inserción en rojo, se añade a continuación y en cursiva el texto novedoso y se tacha el texto a eliminar:

· Tendencias en el desarrollo de videojuegos en dispositivos móviles desde el carácter lúdico, social, educativo o empresarial

· Tendencias actuales en el diseño de aplicaciones ó páginas web sobre dispositivos móviles en cuanto a diseño, ilustración, animación e interacción

· Sistemas de control (robótica y domótica) desde dispositivos móviles

· Inteligencia de negocio mediante Big Data. Tecnologías emergentes en Analítica.

Desarrollo de juegos ¿casual¿ para dispositivos móviles. Optimización de páginas web para su correcta presentación en dispositivos móviles. Domóti-
ca controlada desde dispositivos móviles.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

A1 - Capacidad de análisis y síntesis.

A5 - Capacidad de aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

A7 - Capacidad de trabajar de manera autónoma.

A8 - Capacidad de generar ideas nuevas (creatividad).

A9 - Habilidad de tener un espíritu iniciativo y emprendedor.

A12 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición y defensa de trabajos prácticos
y de investigación por los alumnos sobre
contenidos de las materias.

12.5 100
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Preparación de trabajos, realización
de ejercicios prácticos, elaboración de
presentaciones, resúmenes, ensayos,
trabajos prácticos, proyectos, etc.

112.5 0

Clases Magistrales, conferencias, clases
expositivas de la teoría y los conceptos
fundamentales de la materia.

25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales.

Seminarios, debates guiados sobre aspectos específicos de la materia, comentario de textos o de material audiovisual sobre
contenidos de las materias.

Exposición y defensa de trabajos prácticos y de investigación por los alumnos sobre contenidos de las materias.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos prácticos (individuales o
grupales): ¿ Resolución de ejercicios,
problemas y/o supuestos prácticos.
¿ Trabajos prácticos basados en la
creación o diseño de modelos. ¿ Método
del caso con análisis y propuesta de
soluciones. ¿ Informes de prácticas de
taller/laboratorio o trabajo de campo.

40.0 50.0

Exámenes: ¿ Pruebas de elaboración de
respuestas.

40.0 50.0

Exposiciones: ¿ Presentaciones
individuales o grupales de trabajos
realizados. ¿ Defensa oral ante otros
alumnos, el profesor o un tribunal.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 19

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

19

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicar e integrar los conocimientos adquiridos en a los largo del master en proyectos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia consiste en la elaboración de un proyecto Fin de Máster preferentemente en alguna de las líneas de investigación presentadas en el mo-
dulo del estado del arte (Perfil Investigador) o en los nichos de mercado (perfil profesional).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

A1 - Capacidad de análisis y síntesis.

A2 - Capacidad para analizar y resolver problemas en su ámbito profesional.

A3 - Capacidad de trabajar en equipo multidisciplinares dentro de distintas estructuras organizativas.

A4 - Habilidad para tomar decisiones y hacerse responsable de sus implicaciones.

A5 - Capacidad de aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

A6 - Habilidad para aplicar los principios de calidad en su actividad profesional.

A7 - Capacidad de trabajar de manera autónoma.

A8 - Capacidad de generar ideas nuevas (creatividad).

A9 - Habilidad de tener un espíritu iniciativo y emprendedor.

A10 - Capacidad para la aplicación de los conceptos, principios, teorías y modelos nuevos e innovadores.

A11 - Capacidad para aplicar la responsabilidad ética y la deontología profesional.

A12 - Capacidad para saber comunicar (de forma oral y escrita) a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

B1 - Capacidad para diseñar, desarrollar e implementar aplicaciones móviles avanzadas en diferentes plataformas de dispositivos
móviles.

B2 - Capacidad para evaluar, seleccionar y aplicar frameworks y patrones de diseño en la implementación de aplicaciones móviles.

B3 - Capacidad para evaluar, identificar y subsanar carencias de usabilidad en las interfaces y el comportamiento proactivo de las
aplicaciones móviles.

B4 - Conocimiento de las arquitecturas avanzadas para sistemas de computación y de bases de datos móviles.

B5 - Capacidad para evaluar y seleccionar el sistema de información móvil más adecuado para la resolución de un problema de
computación móvil particular.

B6 - Capacidad para diseñar y desarrollar aplicaciones móviles avanzadas que cooperen sobre redes ad hoc de dispositivos
heterogéneos.

B7 - Capacidad para desarrollar y aplicar los conceptos metodológicos de las Líneas de Producto Software para desarrollar software
en dominios específicos.

B8 - Dominio teórico y práctico de las aproximaciones y los lenguajes de modelado para la especificación tanto independiente
como específica de plataforma de aplicaciones móviles.

B9 - Capacidad para evaluar, seleccionar y ensamblar las herramientas apropiadas para transformar modelos de aplicaciones
móviles en el código de implementación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Preparación de trabajos, realización
de ejercicios prácticos, elaboración de

475 0
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presentaciones, resúmenes, ensayos,
trabajos prácticos, proyectos, etc.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales.

Seminarios, debates guiados sobre aspectos específicos de la materia, comentario de textos o de material audiovisual sobre
contenidos de las materias.

Exposición y defensa de trabajos prácticos y de investigación por los alumnos sobre contenidos de las materias.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y defensa ante un tribunal del
Trabajo Fin de Máster

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad San Jorge Ayudante Doctor 8.3 100 8

Universidad San Jorge Profesor
Contratado
Doctor

83.3 100 80

Universidad San Jorge Profesor
colaborador
Licenciado

8.3 0 12

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 5 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Procedimiento para valorar resultados de aprendizaje de los estudiantes

(Al no permitir la aplicación la inserción en rojo del nuevo texto se inserta a continuación y en cursiva).

El Sistema de Gestión de Calidad y medio Ambiente de la Universidad San Jorge incluye dos procedimientos complementarios para asegurar la eva-
luación de los resultados de aprendizaje que se ponen a disposición de la comisión evaluadora y que se describen brevemente a continuación:

1º El procedimiento PR-041 Procedimiento para la evaluación de los resultados de aprendizaje, que tiene por objeto ¿establecer la sistemática a apli-
car para gestionar la evaluación de los resultados de aprendizaje y competencias que los estudiantes adquieren o han de adquirir en el desarrollo del
programa formativo¿. Se estructura en varias partes:
¿ Las definiciones claves para el proceso: Evaluación de los aprendizajes, Evaluación continua, Competencias y Resultados de aprendizaje.
¿ Desarrollo del Procedimiento: Especificación y documentación de las competencias profesionales, metodologías de evaluación de los aprendizajes,
Guía docente Planificación de pruebas de evaluación, Seguimiento, Junta de Evaluación, Publicación de calificaciones, Evaluación y mejora,

2º El procedimiento PR-044 Procedimiento para el análisis de los resultados de las titulaciones, que tiene por objeto ¿presentar el modo en el que la
Universidad San Jorge garantiza que se miden y analizan los distintos resultados obtenidos en la evaluación de las titulaciones y en general, de la sa-
tisfacción de los distintos grupos de interés, y el modo en el que se gestionan los mecanismos de decisiones a partir de los mismos, para la mejora de
la calidad de las titulaciones¿ impartidas en la Universidad¿, y se estructura en las siguientes partes:
¿ Las definiciones claves para el proceso: Tasa de rendimiento, Análisis de la distribución de calificaciones, Análisis del sistema de evaluación del Gra-
do, Seguimiento de la titulación, Acreditación.
¿ Desarrollo del procedimiento incluye: Herramientas de recogida de información, Procedimientos de evaluación y mejora, Memoria Anual del Progra-
ma, Resultados y datos medidos y analizados, Análisis de los resultados académicos (distribución de calificaciones), Análisis del sistema de evalua-
ción

Modelos de evaluación empleados para valorar los resultados de aprendizaje de los estudiantes

Desde el año 2005, el profesorado de la Universidad San Jorge ha estado participando en grupos de trabajo de adaptación al EEES y formación es-
pecífica impartida por expertos. Fruto de este trabajo se han consensuado criterios generales de la Universidad que permiten valorar el progreso y los
resultados de aprendizaje de los estudiantes, que se presentan a continuación, como instrumentos de recogida de información para la evaluación de
competencias.

Modelos de evaluación (Fuente: Grupos de trabajos docentes, Universidad San Jorge, curso 2006-2007):
· Modelos de resolución de problemas / toma de decisiones:

· Resolución de problemas.

· Prácticas y ejercicios propuestos por el profesor.
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· Supuestos prácticos.

· Método del caso.

· Modelos de desarrollo escrito sobre resultados de aprendizaje:

· Pruebas de elaboración de respuestas.

· Pruebas de ensayo o composición.

· Pruebas de opción múltiple con justificación de elección.

· Modelos de creación:

· Trabajos (individuales o en grupo).

· Prácticas de diseño o creación de productos o proyectos.

· Defensas orales.

· Modelos de análisis:

· Evaluación o valoración de un trabajo.

· Crítica de una obra.

· Análisis de viabilidad / selección de producto.

· Modelo conceptual:

· Trabajos de campo.

· Ensayos.

· Trabajos individuales.

· Críticas de obras.

Según Mª Paz García Sanz (Universidad de Murcia), los instrumentos de recogida de información pueden ser:
· Trabajos.

· Portafolios.

· Simulaciones.

· Exposiciones.

· Tutorías.

· Examen.

Una vez realizado el Mapa de Competencias de cada titulación, se definirán los métodos de evaluación por procesos, aunque en última instancia, el
profesor podrá elegir el método que más se ajuste a la evaluación de aprendizajes y competencias.

Los diferentes métodos de evaluación se pueden clasificar de una forma sencilla:
· Modelos de resolución de problemas.

· Modelos de desarrollo escrito de resultados de aprendizaje.

· Modelos de creación.

· Modelos de evaluación.

· Modelo conceptual.

Los diferentes métodos enumerados anteriormente son descritos a continuación de manera más detallada.

A - Modelos de resolución de problemas idóneos para los planteamientos metodológicos basados en el aprendizaje mediante la resolución de proble-
mas para lograr estudiantes emprendedores, capaces de analizar y resolver problemas de forma independiente. El profesor podrá actuar como tutor
para asistir a las reuniones de grupo, para supervisar el proceso y monitorizar el nivel de discusiones.

Permiten evaluar competencias como el análisis y resolución de problemas, la sensibilidad organizacional, la planificación y control, el análisis e inter-
pretación de variables, la capacidad crítica, la tenacidad, la independencia de criterio, la meticulosidad, la capacidad de decisión, la creatividad, la ini-
ciativa, la comunicación oral persuasiva, la capacidad de síntesis y el control emocional.

Pueden ser, principalmente, las descritas a continuación.
· Resolución de problemas prácticos: Sobre unos problemas planteados el alumno debe ser capaz de realizar las operaciones cognitivas necesarias para llegar a las

soluciones esperadas.
· Supuestos prácticos: Sobre una descripción de una situación de empresa dada, con una serie de datos cualitativos o cuantitativos, el alumno debe responder a las

cuestiones planteadas de modo que se evidencie el aprendizaje adquirido y las competencias profesionales desarrolladas en la materia.
· Método del caso práctico: Sobre un caso de empresa real, el alumno debe realizar un diagnóstico de la situación y tomar las decisiones que considere adecuadas

argumentándolas de forma que se evidencie el aprendizaje adquirido y las competencias profesionales desarrolladas en la materia, y su defensa ante un tribunal.

B - Modelos de desarrollo escrito sobre resultados de aprendizaje

Estarían representados por los modelos tradicionales de pregunta¿respuesta, donde el alumno debe demostrar mediante el ejercicio escrito sus apren-
dizajes. Son útiles para imponer la reflexión previa a la respuesta aplicando las operaciones mentales precisas, así como un cierto grado de planifica-
ción y organización de las respuestas.

Permiten evaluar competencias como la comunicación escrita, el análisis e interpretaciones de variables, la capacidad crítica, la creatividad, la inde-
pendencia de criterio, la capacidad de decisión, el análisis numérico, la tenacidad, la meticulosidad, el control emocional y la capacidad de síntesis.
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Pueden ser, principalmente, las descritas a continuación.
· Pruebas basadas en la elaboración de respuestas: Exigen del alumno una respuesta a cada pregunta formulada, pero aunque son muy frecuentes hay que ser cons-

cientes de las desventajas que tienen en lo que se refiere a su calificación y deficiente representatividad de los aprendizajes abiertos. Deben ser completados con
otras pruebas. Se recomienda encarecidamente que el enunciado de estas preguntas se inicie con la expresión concreta de la actividad cognitiva que se espera que
el alumno realice, y no se quede en una mera reproducción de unos conocimientos. Ejemplos de palabras para iniciar el enunciado de las preguntas pueden ser:
Analiza...., Argumenta..., Razona..., Aplica..., Estructura..., Justifica..., Realiza..., Resuelve..., Planifica..., Diseña..., Haz un comentario crítico..., Toma una deci-
sión..., etc.

· Pruebas de ensayo o composición sobre un tema dado: El alumno desarrolla el tema con entera libertad, y debe demostrar su habilidad para organizar las ideas
con su mejor discernimiento y expresarlas con la profundidad que sea capaz. Son difíciles de evaluar si no se establecen los criterios previamente y se comunican
al alumno. El enunciado no debe dar lugar a que se malinterprete el tema a tratar. Deberán tener procedimientos de análisis, síntesis, interpretación, comprensión,
extrapolación, aplicación y exposición de puntos de vista y criterios, cuya resolución dependa siempre de lo aprendido anteriormente. Es muy útil preparar los
modelos de respuesta para verificar si lo que se intenta evaluar es razonable y factible de ser resuelto en el tiempo previsto.

· Pruebas de opción múltiple: No son aconsejables para la evaluación de conocimientos de nivel universitario. Una modalidad que puede servir, es la de integrar
las pruebas de opción múltiple con ejercicios de argumentación, demostración y clarificación de la respuesta escogida por parte del alumno, lo que nos ayudará a
constatar que la respuesta escogida es acertada en virtud de que el alumno sabe dar razones válidas de su opción. Las respuestas que quedasen sin la argumenta-
ción correspondiente serían evaluadas con 0 puntos. La capacidad de argumentación de la respuesta elegida sería evaluada incluso cuando la respuesta no fuese
la correcta.

C - Modelos de creación

Suponen una acción o conjunto de acciones de creación por parte del estudiante en los que tiene que aplicar los conocimientos y procedimientos
aprendidos, utilizando las herramientas adecuadas (recursos bibliográficos, fuentes documentales, recursos informáticos, nuevas tecnologías, etc.).

Permiten evaluar competencias como la creatividad, la comunicación oral persuasiva y la escrita, el impacto, el trabajo en equipo, la planificación y or-
ganización, el análisis e interpretación de variables, la tenacidad, la independencia, la meticulosidad, los niveles de trabajo, la auto motivación, la capa-
cidad de crítica, la capacidad de decisión, el control emocional, el afán de superación y la capacidad de síntesis.

Pueden ser, principalmente, las descritas a continuación.
· Pruebas prácticas: El alumno debe cumplir una determinada actividad real para comprobar la eficacia de su realización. Se pueden aplicar en áreas de conoci-

miento como las basadas en nuevas tecnologías (ofimática, sistemas de información, etc.). Ejemplo: diseño de una página web. También en otras áreas como los
idiomas donde el alumno debe ser capaz de hacer una exposición oral sobre un tema en otro idioma, hacer una entrevista de trabajo, redactar un tema en otra len-
gua, etc. Sirven para comprobar las destrezas y habilidades adquiridas para llevar a cabo una determinada tarea teniendo en cuenta tanto los procesos como los
productos finales, y el resultado de esos procesos.

· Trabajos en equipo: Sobre la actividad planteada en la que deben quedar evidenciados los aprendizajes y competencias profesionales adquiridas por el alumno, el
grupo realizará la planificación de las reuniones del grupo, organización y distribución de las tareas entre los miembros del grupo. La forma de evaluación para
obtener la nota final sería la siguiente según materias:

· o evaluación del trabajo escrito en su globalidad (40%),
o evaluación del trabajo mediante defensa oral de todos los miembros del equipo (10%),
o y finalmente prueba escrita individual sobre los contenidos del trabajo, para comprobación del trabajo real aportado por cada miembro del grupo (50%).

· Trabajos individuales: Sobre una actividad planteada en la que deben evidenciarse los aprendizajes y desarrollo de competencias profesionales de la materia,
el alumno elabora la investigación y el desarrollo del trabajo en un plazo establecido, y es evaluado en función de esos objetivos y competencias descritas en el
enunciado.

· Defensas orales ante tribunal: En muchos casos forma parte de los trabajos en equipo o individuales. Las defensas orales deben evidenciar ante todo los aprendi-
zajes y competencias profesionales de la materia en cuanto a habilidades sociales y de comunicación.

D - Modelos de evaluación:

Suponen un modelo de análisis y síntesis a partir del propio banco de información personal (¿humus de la mente personal¿) para realizar un diagnósti-
co crítico que conduce a una valoración de una situación, proceso, elemento, etc. El profesor debe actuar como guía y como filtro en la aplicación del
proceso de toma de decisiones.

Permiten evaluar competencias como la capacidad para leer de manera integral, comprender y analizar cualquier tipo de documento, la capacidad pa-
ra seleccionar y jerarquizar cualquier tipo de fuente o documento, la capacidad para comunicar en el lenguaje propio con efectividad, la capacidad de
análisis, síntesis y juicio crítico, la capacidad para entender e interpretar el entorno, la independencia de criterio, la creatividad y la capacidad para aso-
ciar ideas.

Pueden ser, principalmente, las descritas a continuación.
· Crítica de una obra (artística, técnica, científica, etc.): Parte de un proceso de reflexión personal que integra la comprensión, la recopilación de datos, el análisis,

y a modo de conclusión se formula la valoración final. Se puede realizar de forma individual o colectiva. Este ejercicio de puede aplicar en las diferentes dualida-
des: fondo-forma, producto acabado-proyecto, etc.

· Análisis de Viabilidad/Selección de Proyectos: Supone un proceso de recopilación de datos para su análisis crítico y toma de decisiones en función de unos crite-
rios o parámetros dados, para después de llevar a cabo el proceso de filtro, determinar aquellos idóneos para su ejecución. Para los proyectos descartados se hace
preciso un proceso de rechazo razonado, siendo capaz de proponer mejoras para explicar las debilidades detectadas.

E- Modelo conceptual.

Está basado en planteamientos mediante los cuales el alumno debe realizar una radiografía de la realidad, para analizarla y ser capaz de hacer una
propuesta de mejora basada en los conceptos y procedimientos aprendidos.
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Es por tanto un método de evaluación que está basado en las metodologías de autoaprendizaje de modo que el alumno lleva a cabo la construcción
de conocimiento con sus propios recursos y medios.

Este método supone al alumno un descubrimiento de sí mismo y de sus posibilidades de construcción de nuevas realidades sobre las que puede lle-
gar a influir. Es por tanto un método en el que desarrolla competencias como la capacidad de abstracción, la creatividad, la capacidad de resolución de
problemas, de toma de decisiones... que se desarrollan desde los recursos de aprendizaje que el alumno ha adquirido en el aula.

Sobre estos criterios se proponen el sistema de evaluación de cada uno de los módulos descritos en esta memoria.

Sistema de evaluación de adquisición de competencias: La evaluación será continua a lo largo del periodo lectivo, y según la naturaleza de la materia el profesor utilizará algunos de los siguientes modelos de evaluación para

evaluar la adquisición de competencias por parte del alumno:

Trabajos prácticos (individuales o en grupo)

· Proyectos

· Elaboración de maquetas

· resolución de ejercicios o problemas prácticos

· método del caso

· ensayos y trabajos de investigación

· trabajos escritos basados en crónicas, críticas, evaluaciones o análisis

· informes de taller, laboratorio o trabajo de campo

· prácticas de creación o diseño

Exámenes

· pruebas de elaboración de respuestas

· pruebas de ensayo o composición

· pruebas de opción múltiple con justificación de elección

· pruebas orales

Portafolios

· resolución de ejercicios o problemas prácticos

· ensayos y trabajos de investigación

· trabajos escritos basados en crónicas, críticas, evaluaciones o análisis

· trabajos de creación o diseño

Exposiciones

· presentaciones de trabajos realizados

· defensas orales

· escalas de observación

Simulaciones

· role-play

· debates

Tutorías

· registros del alumno, contratos aprendizaje.

· listas de control y escalas de observación

Evaluación interna de los resultados de aprendizaje de los estudiantes

La Junta de Evaluación de la Titulación, compuesta por el Responsable Académico y todos los profesores que han participado en el desarrollo de las
actividades en enseñanza y evaluación se reunirá al terminar el curso académico para analizar los resultados de aprendizaje de los estudiantes.

Los miembros de la Junta se encargarán de realizar un estudio comparativo del rendimiento académico de las materias que componen el plan de estu-
dios de cada nivel de la titulación para detectar las posibles anomalías y proponer para el curso académico siguiente las acciones correctivas o de me-
jora necesarias en los siguientes aspectos de las materias: contenidos académicos, metodologías y recursos de enseñanza y aprendizaje empleados,
métodos de evaluación utilizados, ubicación en horario y distribución de horas de teoría y práctica, ubicación en el plan de estudios etc.

Además de esta evaluación global del rendimiento de los estudiantes también se identificarán aquellos estudiantes que sufren un bajo rendimiento
académico para así proponer las acciones de orientación y apoyo necesarias por parte de los profesores y tutores, tal y como vienen recogidas en el
Plan de Acción Tutorial de la Universidad. A la vez se podrán proponer acciones para estimular los estudiantes identificados como los más brillantes
con el objetivo de mantener su buen rendimiento académico.

Evaluación externa del cumplimiento de los resultados de aprendizaje de la titulación

Por otra parte, la Universidad se propone verificar los resultados de aprendizaje de los alumnos mediante un sistema externo, específico para área de
conocimiento según su naturaleza.

Como proceso integral del Procedimiento de Evaluación y Mejora de Programas de Grado, la Universidad San Jorge también podrá contar con dos
Evaluadores Externos que participarían en las revisiones periódicas de la titulación. Los Evaluadores Externos no tendrían vínculos laborales con la
Universidad y serán expertos de la rama de conocimiento de la titulación, uno de ellos procedente del ámbito universitario nacional o internacional y
otro procedente del mundo profesional.
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El Evaluador Externo procedente del ámbito universitario será encargado de contrastar el nivel de calidad de la titulación de Universidad San Jorge
con los niveles existentes en otros programas similares impartidos por otras instituciones, mientras el Evaluador Externo procedente del mundo profe-
sional analizará la adecuación del los contenidos y competencias profesionales desarrollados por el programa a las exigencias y necesidades del mer-
cado laboral correspondiente.

Los Evaluadores Externos serían invitados a visitar la Universidad San Jorge y durante su visita podrán estudiar la documentación referente a la titula-
ción (en concreto el Documento Descriptivo del Programa, las Guías Académicas de las Asignaturas y la Memoria Anual), reunirse con el equipo direc-
tivo, los profesores, el personal de administración y servicios vinculados con el programa y con los estudiantes matriculados en la titulación, visitar las
instalaciones, evaluar los recursos disponibles, revisar una muestra de exámenes y trabajos prácticos realizados por los estudiantes y también analizar
las calificaciones obtenidas por los estudiantes para comprobar la adecuación a los criterios de evaluación establecidos por los profesores y por tanto
el cumplimiento de los resultados de aprendizaje propuestos. En una reunión convocada al terminar la visita a la Universidad, los Evaluadores Exter-
nos tendrán la oportunidad de dar al equipo directivo de la titulación un feedback, adelantando las observaciones y recomendaciones que luego serán
recogidas en el Informe del Evaluador Externo, un informe más completo entregado por escrito después de la visita en el plazo marcado por la Univer-
sidad.

Los Evaluadores Externos pueden ser miembros del Consejo Asesor Académico de la titulación, personas ajenas propuestas por el mismo Consejo
o personas procedentes de colaboraciones con otras Universidades, empresas del entorno, colegios profesionales y otros agentes sociales o de la
Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón (ACPUA) o de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) me-
diante sus bancos de evaluadores. El nombramiento definitivo de los Evaluadores Externos se cerraría con el visto bueno del Rector de la Universidad
y normalmente éstos serán designados por un período de dos años, pudiendo ser reelegidos.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.usj.es/conoce-la-usj/calidad/sgi/documentacion

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2012

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Ordenación
Académica

JORGE ECHEVERRIA OCHOA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Autovía A23 Zaragoza -
Huesca, km.510

50830 Zaragoza Villanueva de Gállego

EMAIL FAX

jecheverria@usj.es 976077584

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Secretario General JOSE MANUEL MURGOITIO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Autovía A23 Zaragoza -
Huesca,km.510

50830 Zaragoza Villanueva de Gállego

EMAIL FAX

jmmurgoitio@usj.es 976077584

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE
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El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Responsable de Sección de
Planificación Académica

Berta Munárriz Cardiel

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Autovía A23 Zaragoza -
Huesca, km.510

50830 Zaragoza Villanueva de Gállego

EMAIL FAX

bmunarriz@usj.es 976077584

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.1. TSA Justificación.pdf

HASH SHA1 : 666BE6A8B17E0799534422CBC1519F0A2BCA3573

Código CSV : 853518549451488701145444
Ver Fichero: 2.1. TSA Justificación.pdf

C
SV

: 8
60

82
87

74
70

78
96

78
22

26
55

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/853518549451488701145444.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=860828774707896782226554


Identificador : 4313477 Fecha : 24/04/2025

45 / 54

Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 alegaciones TSA.pdf

HASH SHA1 : E0BCCC2F869B1337246354D8ED977F907AA73331

Código CSV : 299459641619260220328370
Ver Fichero: 4.1 alegaciones TSA.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1 TSA_v2.pdf

HASH SHA1 : 2E2AB6BA58F506A83945577CADE606E2EDC70BA1

Código CSV : 73095968792198160410432
Ver Fichero: 5.1 TSA_v2.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1. TSA_v2.pdf

HASH SHA1 : BECDB70E05F1485BEDFC35CF1933647D6C5B821F

Código CSV : 73095984082480065628970
Ver Fichero: 6.1. TSA_v2.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2.pdf

HASH SHA1 : 20281C4A82F64051B2F99DAEB1E0D99DFBB2539F
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Ver Fichero: 6.2.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7.pdf

HASH SHA1 : A79C802690CB62D7D8B2DE37F72C4ED279EB4991
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Ver Fichero: 7.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1. TSA.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1.TSA Calendario.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


El programa formativo conducente al Título Oficial de Máster Universitario en Tecnologías 


Software Avanzadas para Dispositivos Móviles será implantado en el curso académico 2012-13, 


impartiéndose en los cursos académicos marcados en la siguiente tabla: 


 


NIVELES IMPARTIDOS 2012-2013 2013-2014 2014-2015 2015-2016 


Nivel único SI SI SI SI 


 


La modificación no sustancial de 2025 se implantará a partir del curso académico 2025-2026. 


 


10.2. Procedimiento de adaptación 


No procede. 


 


10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del título propuesto 


No procede. 
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2.0. Comunicación de modificación no sustancial 2025  


La modificación no sustancial que se presenta a continuación consiste en: 


 


1.1. Datos básicos: Inserción del ámbito de conocimiento en elección del desplegable conforme a la 


comunicación ya efectuada el 5 de octubre de 2022 a la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de 


Aragón (ACPUA) y en función de las instrucciones dadas: Ingeniería informática y de sistemas. 


2.1. Justificación: Se listan en este apartado los apartados modificados. 


10.1. Cronograma de implantación: Añadido del curso académico de implantación de la modificación no 


sustancial en el cronograma de implantación. 


11.1., 11.2. y 11.3: Actualización de datos. 


12. Publicación del Informe del SIGC acerca de la modificación no sustancial. 


 


2.1. Justificación de las modificaciones presentadas 


Las modificaciones que se presentan son de distinta naturaleza.  


Las más sencillas consisten sólo en la actualización de enlaces a la normativa vigente tales como el régimen 


de permanencia o la actualización del enlace al sistema de calidad. También en inclusión del ISCED 


secundario. 


La inserción del perfil de ingreso recomendado, se hace para completar el apartados que faltaba en la 


versión inicial. Como consecuencia de la inserción del perfil de ingreso, se actualizan los criterios de admisión 


en función de los perfiles previstos, de modo que establece un orden según el perfil de los candidatos. 


La modificación más compleja se argumenta a continuación: 


A.  Nueva denominación del centro. (Esta modificación supone actualización de información de los 


apartados 1 y 7 de la memoria).  


El centro al que esta titulación estaba adscrita ha cambiado de denominación: de Escuela Politécnica Superior 


a Escuela de Arquitectura y Tecnología. La razón de este cambio es la reducción del número de centros que 


componen la universidad San Jorge de cinco a tres, que fue aprobada por Gobierno de Aragón en ORDEN 


IIU/59/2016, de 28 de enero, por la que se publica el Acuerdo de 26 de enero de 2016, del Gobierno de 


Aragón, por el que se autoriza la reorganización de los centros universitarios propios de la Universidad Privada 


“San Jorge” y la distribución de las enseñanzas que en ellos se imparten. 


La justificación de esta decisión se fundamentó en razones de estrategia, de eficiencia y de calidad 


identificadas en el proceso de elaboración del Plan estratégico de la Universidad previsto para el periodo 


2015-2020. 


1. Las razones de índole estratégica están fundamentadas por los objetivos de la Universidad 


para desarrollar los ejes principales de actuación para los próximos años. Dichos ejes son: 


consolidar un modelo docente eficaz que contribuya a lograr un impacto positivo en el 


aprendizaje de los alumnos, impulsar la vocación de servicio a la sociedad, desarrollar el 


enfoque internacional, potenciar las relaciones con el entorno empresarial y conseguir una 


organización ágil y eficiente con un uso óptimo de los recursos. La simplificación propuesta en la 


estructura permite una mayor focalización en estos objetivos estratégicos y un mejor 
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aprovechamiento de las sinergias entre los equipos de personal docente e investigador y 


personal técnico y de gestión. Los centros resultantes son además más homogéneos en su 


estructura y tamaño. 


2. Respecto de las motivaciones de eficiencia se ha de destacar que agrupar las enseñanzas por 


áreas de conocimiento comunes pretende conseguir: 


- La mejora de la dirección y gestión interna de los centros en ámbitos comunes a 


todas las titulaciones, como son el área de Estudiantes o el área de Movilidad internacional, 


la Jefatura de estudios y la Secretaría académica de cada centro, que conllevará un mejor 


servicio a los estudiantes. 


- La mejora de los mecanismos de coordinación docente, entre profesores vinculados a 


las diferentes titulaciones que conviven en el mismo centro. 


- La optimización del encargo docente del personal docente e investigador. 


- La facilitación de iniciativas transversales en el ámbito de la investigación, así como la 


optimización de recursos para proyectos de investigación e integración de todo el PDI en 


grupos de investigación. 


- La optimización del uso de infraestructuras y equipamientos disponibles para la 


docencia y la investigación. 


3. En tercer lugar, respecto de las razones relacionadas con la cultura de calidad de la Universidad, 


se ha de señalar que ésta debe impregnar todos sus centros y todos los procesos de docencia, 


investigación y gestión. Por esta razón, la universidad tiene como objetivo acreditar cada 


centro de la misma con AUDIT, y sentar de esta manera las bases para que los procesos de 


renovación de la acreditación de cada una de las titulaciones de cada centro aseguren 


una acreditación institucional, tal y como recoge el artículo 14.2. del Real Decreto 420/2015, 


de 29 de mayo, de creación, reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y 


centros universitarios. 


2.2. Justificación del título propuesto 


El Máster Universitario en Tecnologías Software Avanzadas para Dispositivos Móviles se dirige a Ingenieros 


Informáticos, Ingenieros de Telecomunicaciones e Ingenieros Industriales que deseen continuar su 


formación especializándose en el ámbito de las aplicaciones para dispositivos móviles. En concreto, el máster 


abarca desde las plataformas móviles más difundidas en la actualidad (Apple iOS y Google Android), hasta 


las metodologías de desarrollo más novedosas basadas en modelado independiente de plataforma y 


ensamblado de componentes con las que abordar la heterogeneidad que presentan las plataformas de 


dispositivos móviles. 


La justificación del máster propuesto se apoya en la fuerte coincidencia de las consultoras más prestigiosas 


en sus informes respecto al futuro a corto y medio plazo de las tecnologías de la información. En estos 


informes describen la transición que estamos viviendo de un paradigma centrado en ordenadores clásicos 
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de sobremesa a dispositivos móviles con cada vez más presencia en todos los niveles de la sociedad. Los 


diferentes informes ponen especial énfasis en que los dispositivos móviles incluso desplazarán a los 


ordenadores clásicos en un futuro bastante cercano y que la clave de su éxito son sin duda alguna las 


aplicaciones móviles, las cuales están disparando los beneficios de las empresas desarrolladoras que 


necesitan profesionales especialmente cualificados. 


Las siguientes subsecciones de la justificación del máster propuesto se estructuran de la siguiente manera. 


Primero, se revisan los informes de las previsiones de fuerte crecimiento en el ámbito de las aplicaciones 


para dispositivos móviles. Segundo, se presentan aquellos informes que analizan la evolución durante 2010 


y principios de 2011 donde se comienzan a confirmar las previsiones antes introducidas. Tercero, se 


remarcan los desafíos principales identificados por las consultoras para los profesionales que desarrollen 


aplicaciones móviles y finalmente, se recapitulan los factores claves que las consultoras recomiendan para 


formar a los profesionales. 


Previsiones de fuerte demanda de aplicaciones móviles en los próximos años. 


De acuerdo a los recientes estudios realizados por independientes firmas consultoras tan prestigiosas como 


Gartner1, Chetan Sharma2 y research2guidance3 el mercado de las aplicaciones para dispositivos móviles 


está experimentando un fuerte crecimiento, como muestra la Figura 1, y prevén que alcanzara beneficios 


de 17500 millones de dólares en 2012 y 29500 millones de dólares para 2013.  


Figura 1. Evolución del mercado de aplicaciones móviles según Chetan Sharma 


De hecho, sus cálculos también revelan que en 2013 el número de dispositivos móviles inteligentes en el 


mundo será netamente superior al de ordenadores de escritorio. En concreto, estiman que se alcanzarán en 


2013 los 1820 millones de dispositivos móviles inteligentes en el mundo, eclipsando el total de 1780 millones 


de equipos de sobremesa que habrá entonces.  


 
1 http://www.gartner.com/it/page.jsp?id=1278413 
2 http://www.chetansharma.com/mobileappseconomy.htm 
3 http://www.research2guidance.com/shop/corporate-mobile-applications-full-suite 
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En 2015 tendrán acceso a Internet a través de dispositivos móviles más usuarios que a través de PCs u 


otros dispositivos de telefonía fija. Esto es porque se comienzan a vender teléfonos inteligentes con precios 


más asequibles, y se han disparado las ventas de tabletas. Por tanto, el número de usuarios de Internet 


móvil crecerá en una compuesta tasa de crecimiento anual según las estimaciones del 16,6% entre 2010 y 


2015. El informe de IDC titulado Worldwide “New Media Market Model” (NMMM) prevé que el impacto de 


los dispositivos móviles inteligentes y, sobre todo, la incorporación de las tabletas será tan grande que el 


número de usuarios que acceden a Internet a través de PCs primero se estancará y después, disminuirá 


lentamente.  


El informe NMMM afirma que esta tendencia se dará no solo en EE.UU. sino también en Europa Occidental 


y Japón. De hecho, el estudio realizado por comScore MobiLens4 analiza las tendencias de crecimiento de la 


plataforma Google Android a través de los cinco principales mercados europeos: Francia, Alemania, Italia, 


España y Reino Unido, conocidos como la EU5. Según la media del trimestre terminado en julio de 2011, en 


toda la EU5 declararon usar 'smartphones' 88,4 millones de usuarios, un 44% más respecto al año anterior. 


En cuanto a países, España es el segundo país con mayor porcentaje de usuarios de 'smartphones', con una 


cuota del 43,2%, situándose en primera posición Reino Unido.  


Karsten Weide, vicepresidente de investigación de medios y entretenimiento de IDC pronosticó lo siguiente 


tras la elaboración del informe NMMM: "Olvídense de lo que hemos dado por sentado en cómo los 


consumidores utilizan Internet" y también: "Pronto, más usuarios tendrán acceso a la Web utilizando 


dispositivos móviles que utilizando PCs, e Internet va a ser un lugar muy diferente." 


Consecuentemente este cambio de plataforma traerá consigo también un cambio de paradigma en las 


aplicaciones software que deberán ser desarrolladas teniendo en cuenta las peculiaridades de los dispositivos 


móviles. 


Los resultados de 2010 y principios de 2011 confirman las expectativas de las previsiones 


Tanto las consultoras IDC como Juniper Research han seguido de cerca la evolución en el ámbito de las 


aplicaciones móviles durante 2010 y los primeros meses de 2011. Por un lado, IDC pone de manifiesto el 


fuerte crecimiento en ventas de dispositivos móviles y las aplicaciones que estos necesitan para ofrecer su 


funcionalidad. Por el otro lado, Juniper Research pone el énfasis en cómo se da un aumento en el beneficio 


que las empresas obtienen con las aplicaciones móviles a pesar del contexto económico de incertidumbre 


económica global y cómo estas aplicaciones móviles se han convertido en el elemento diferenciador de los 


dispositivos móviles que hace que los usuarios se decanten por un dispositivo u otro. 


IDC: Fuerte crecimiento de los dispositivos móviles y sus aplicaciones 


Las cifras recopiladas por la consultora IDC5 respecto al primer cuatrimestre de 2011 confirman un 


crecimiento del mercado de los dispositivos móviles inteligentes de un 79,7%. Las razones principales de 


este crecimiento son los lanzamientos de modelos muy esperados por los compradores, la bajada de precio 


de los modelos anteriores y sobretodo la demanda mantenida por parte de los usuarios finales. En total 


 
4http://www.comscore.com/Press_Events/Press_Releases/2011/9/Android_Captures_number_2_Ranking_Among_Smart


phone_Platforms_in_EU5 
5 http://www.idc.com/getdoc.jsp?containerId=prUS22815911 
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durante el primer cuatrimestre de 2011 se han vendido 99,6 millones de dispositivos, cerca del doble de los 


55,4 millones vendidos en el primer cuatrimestre de 2010. 


Los informes de IDC también respaldan la sostenibilidad de este fuerte crecimiento. Primero, los fabricantes 


de dispositivos cada vez más apuestan por los dispositivos móviles inteligentes como elemento central de 


su modelo de negocio. Segundo, los dispositivos móviles inteligentes ya no se encuentran en los segmentos 


de alta gama, cada vez más es posible encontrarlos en segmentos de media y baja gama, lo que maximiza 


su difusión. Tercero, el precio de los dispositivos se ha vuelto fuertemente competitivo, siendo posible 


encontrar dispositivos de gama alta a precios muy bajos, principalmente por las subvenciones que las 


operadoras de telefonía móvil realizan sobre ellos al contratar sus productos. 


Este fuerte crecimiento también se refleja en el número de tiendas online dedicadas en exclusiva a la venta 


de aplicaciones para dispositivos móviles. Sólo el año pasado el número pasó de 8 a 38. La Apple Store 


lidera este tipo de tiendas con un catálogo de 150000 aplicaciones móviles y 3000 millones de descargas. 


El Marketplace de Android también está creciendo rápidamente con más de 30000 aplicaciones y 


extendiéndose a nuevos dispositivos móviles. En 2010 estas tiendas obtuvieron unos beneficios de 7000 


millones de dólares vendiendo aplicaciones móviles, además de unos adicionales 6000 millones de dólares 


en anuncios publicitarios dentro de las propias aplicaciones móviles. 


Juniper Research: Aumento de los beneficios en las aplicaciones móviles a pesar de la crisis económica y 


aplicaciones móviles como factor diferenciador de los dispositivos móviles. 


 Los informes de la consultora Juniper Research6 confirman un incremento del 15% en el volumen de 


negocio de las aplicaciones de dispositivos móviles. Pasando de un volumen de beneficios de 33200 millones 


de dólares a 38400 millones de dólares.  


Juniper Research pone el énfasis en que este aumento de beneficios se produce a pesar de un contexto 


económico de incertidumbre económica global, demostrando tanto la robustez de la industria de contenidos 


móviles como las oportunidades de negocio existentes en el sector. 


Los informes ponen de manifiesto que tanto los pequeños o grandes estudios como los desarrolladores 


individuales de aplicaciones para dispositivos móviles, se han beneficiado del modelo actual de tiendas de 


aplicaciones centralizadas donde publicar sus contenidos. 


Por un lado los pequeños estudios o los desarrolladores individuales se han beneficiado enormemente de 


estas tiendas centralizadas al incrementar de forma dramática la visibilidad de sus aplicaciones respecto a 


los usuarios finales. Por ejemplo, en el sector de los juegos móviles, desarrolladores como Rovio (con Angry 


Birds) y Lima Sky (Doodle Jump) han alcanzado cada uno más de diez millones de beneficios por el pago 


de las descargas de sus aplicaciones. 


Por otro lado, los grandes estudios de desarrollo también se han beneficiado de la importancia que las 


aplicaciones móviles han alcanzado a la hora de decantar a los usuarios en la compra de un dispositivo de 


un fabricante u otro. Las aplicaciones móviles como las relacionadas con las redes sociales, la reproducción 


de música en streaming o los videojuegos móviles entre otras son el factor que fideliza a los usuarios con 


un fabricante de dispositivos móviles, lo que lleva a estos fabricantes a recurrir a los servicios de los grandes 


estudios para contar con una base atractiva de aplicaciones para sus terminales. 


 
6 http://www.juniperresearch.com/reports/Smartphone_Evolution_Strategies 
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Marcada heterogeneidad en las plataformas de dispositivos móviles 


Según la consultoría IDC, la fuerte demanda de dispositivos móviles también ha facilitado la confección de 


un mercado muy competitivo y fragmentado en diferentes plataformas. Los dispositivos móviles requieren 


aplicaciones software para explotar su funcionalidad, pero estas aplicaciones son específicas y dependientes 


de los sistemas operativos que cada fabricante incluye en sus dispositivos. En otras palabras, cada uno de 


los principales fabricantes de dispositivos móviles cuenta con su propio sistema operativo y las aplicaciones 


móviles que funcionan para un sistema operativo no lo hacen en otro. Únicamente en el caso del sistema 


operativo Android, de Google, podemos encontrar varios fabricantes que comparten sistema operativo. Sin 


duda, este es el principal desafío que desde IDC detectan para el desarrollo de aplicaciones móviles, la 


fuerte heterogeneidad existente entre los dispositivos móviles existentes. Esta heterogeneidad implica 


grandes esfuerzos para trasladar una aplicación móvil ya desarrollada para un dispositivo móvil a otro que 


no comparte el mismo sistema operativo. 


Los principales fabricantes de dispositivos móviles y sus sistemas operativos se presentan a continuación, 


aunque dada la fuerte demanda del mercado es posible que según los consultores aparezcan nuevos 


fabricantes. 


Nokia, a pesar de anunciar sus intenciones en moverse de Symbian a Windows Phone como principal 


sistema operativo de sus dispositivos móviles, mantiene su posición de liderazgo en el mercado de los 


dispositivos móviles inteligentes. La demanda de dispositivos Symbian permanece fuerte en sus mercados 


tradicionales de Europa y Asia y por lo tanto, la compañía continúa anunciando nuevos dispositivos con 


Symbian como por ejemplo, los dispositivos E6 y X7. 


Apple, alcanzó un nuevo record de volumen de ventas en un cuatrimestre y sigue muy de cerca al líder del 


mercado Nokia con una separación inferior de seis millones de unidades de dispositivos entre las dos 


compañías. Con su sistema operativo iOS en los dispositivos iPhone, la compañía no ha parado de cosechar 


records de ventas principalmente en los mercados de Estados Unidos y China. Recientemente ha ampliado 


su oferta de dispositivos móviles al mundo de las tabletas con la llegada del iPad, que hace uso del mismo 


sistema operativo iOS y donde también ha obtenido records de ventas. 


Research In Motion (RIM), permanece sólida en el tercer lugar de volumen de ventas y gana presencia 


fuera de su territorio natal, norte de América. RIM ha lanzado diversos dispositivos móviles 3G al mercado 


y recientemente ha anunciado nuevos dispositivos que hacen uso de su nuevo sistema operativo BlackBerry 


7 OS. La mayoría del volumen de ventas de RIM se centra en modelos antiguos de bajo coste y sus 


previsiones siguen siendo acaparar ese sector del mercado. 


Samsung, ostenta el mayor incremento de ventas año tras año que cualquier otro fabricante de esta lista. 


Con una estrategia basada en fabricar hardware para diferentes sistemas operativos, Samsung ha sido capaz 


de hacer crecer su portafolio de dispositivos para satisfacer las necesidades de un mercado tan diverso. El 


principal motor de sus ventas es el éxito de sus terminales basados en el sistema operativo Android, 


incluyendo el modelo de gama alta Galaxy S y los de entrada a la gama Galaxy Ace y Galaxy mini. Por otro 


lado, sus dispositivos basados en el sistema operativo Windows 7 continúan cosechando importantes 


aumentos en las ventas. 


HTC, también ostenta un record de ventas, cercano a sobrepasar la marca de 10 millones de dispositivos. 


Su estrategia se basa en especializarse en el sistema operativo Android y fuertes inversiones en el hardware 
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de los dispositivos para ofrecer productos diferenciados en el mercado. Por ejemplo, son pioneros en 


incorporar tecnológicas de comunicaciones 4G, WiMAX, tecnologías de conectividad Thunderbolt y cuentan 


con las pantallas y capa de sensores más avanzada del mercado. 


 Fabricante 
Sistema 


Operativo 
Ventas 
1Q11 


Cuota de 
Mercado 


1Q11 


Ventas 
1Q10 


Cuota de 
Mercado 


1Q10 


1Q11/1Q10 


Evolución 


Nokia 
Symbian o 
Windows 7 24.2 24.3% 21.5 38.8% 12.6% 


Apple iOS 18.7 18.7% 8.7 15.7% 114.4% 


RIM 
BlackBerry 7 


OS 
13.9 14.0% 10.6 19.1% 31.1% 


Samsung 
Android o 
Windows 7 10.8 10.8% 2.4 4.3% 350.0% 


HTC Android 8.9 8.9% 2.7 4.9% 229.6% 


Otros Diversos 23.2 23.2% 9.5 17.1% 143.7% 


Total - 99.6 100.0% 55.4 100.0% 79.7% 
 


Tabla 1.  Ventas mundiales de teléfonos inteligentes para usuarios finales según  


el fabricante y sistema operativo 


Fuente: IDC Worldwide Quarterly Mobile Phone Tracker, May 5, 2011 


Además, cuando los consumidores utilizan sus teléfonos móviles para ver las noticias, el clima, el correo 


electrónico o las redes sociales, a menudo tienen que elegir entre la versión web móvil o una aplicación 


móvil creada especialmente para el sistema operativo de su dispositivo móvil. 


 De acuerdo con el primer informe de datos presentados por Nielsen Smartphone Analytics, que realiza y 


analiza el seguimiento de datos desde medidores en los dispositivos instalados en miles de IOS y los 


teléfonos inteligentes Android, el promedio de consumo Android en los EE.UU. son 56 minutos al día 


interactuando activamente con la web y con aplicaciones en su teléfono. De esta interacción con el 


dispositivo, dos tercios se destinan a aplicaciones móviles, mientras que un tercio se destina a la web móvil 


como refleja la Figura 2. 


The average Android user spends almost an hour per day interacting with web and apps 


Proportion of Time Spent on Web vs. Apps 


Nielsen Smartphone Analytics, June 2011 


56 Minutes per day: 


 
Figura 2. Estimación de use de la apps en los dispositivos moviles según Nielsen Smartphone Analytics. 


Factores clave para el desarrollo de aplicaciones móviles 


Web
33%


Apps
67%
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El estudio de IDC titulado “Strategies and Opportunities Driving Mobile Enterprise Application Development 


Life-Cycle Services”7 (IDC #229772), presenta una investigación y análisis realizado a principios de 2011 


sobre cómo empresas de las Tecnologías en la Información (TI), diseñan, desarrollan y despliegan 


aplicaciones móviles en los diferentes dominios verticales de la industria.  


Para el estudio se seleccionaron 14 empresas TI con perfiles heterogéneos para representar el conjunto del 


sector. Estas empresas son: Accenture, AT & T, Cognizant, CSC, Globant, HCL Technologies, Servicios de 


HP Enterprise, IBM, Patni iGATE, Servicios de TI de la empresa Mahindra, Software Sonata, Sinfonía, Tata 


Consultancy Services (TCS) y Wipro Technologies. 


El estudio realizado por IDC muestra que las empresas TI han incrementado fuertemente su actividad en 


torno a las aplicaciones móviles, con el objetivo de establecer las iniciativas móviles en sus principales 


ámbitos de desarrollo como son: aplicaciones para interoperar entre empresas (B2B), aplicaciones para 


ofrecer servicios a sus propios empleados (B2E) y aplicaciones para vender o proporcionar servicios a sus 


clientes (B2C).  


Para satisfacer la fuerte demanda de aplicaciones móviles, las empresas TI estudiadas manifiestan la 


necesidad de profesionales especializados en las tecnologías software para dispositivos móviles. En concreto, 


necesitan profesionales con capacidad de abordar el diseño y desarrollo de aplicaciones tanto nativas de 


cada sistema operativo como basadas en la Web y especialmente aplicaciones multiplataforma. Las 


empresas TI creen firmemente que mediante la inversión en profesionales especializados conseguirán que 


las aplicaciones de cliente móvil tengan un menor coste total, mayor productividad y calidad. 


El estudio de IDC detectó los siguientes factores como clave para el éxito de los profesionales que aborden 


el diseño y desarrollo de aplicaciones móviles: 


- Mejorar la productividad de aplicaciones móviles mediante técnicas de reutilización y ensamblado 


de  componentes software como las que proponen las aproximaciones de líneas de producto 


software o las factorías software. 


- Plantear soluciones que integren la tecnología de dispositivos inteligentes que cooperan entre ellos 


mediante redes adhoc, teniendo en cuenta los desafíos que se plantean para las bases de datos 


que pasan de estar centralizadas, como en las clásicas aplicaciones de escritorio, a distribuidas o 


incluso en la nube con las nuevas aplicaciones para dispositivos móviles. 


- La importancia de la usabilidad y la experiencia de usuario se está convirtiendo en una de las 


prácticas fundamentales para acelerar los plazos de desarrollo y asegurar la alineación de las 


expectativas de negocio.  


- Las metodologías de desarrollo para aplicaciones móviles prestan una mayor atención a la selección 


de la plataforma móvil, el desarrollo de casos de negocio, la planificación arquitectural y, el 


desarrollo ágil y dirigido por las pruebas. 


"Como terceros proveedores de servicios, tendrán que hacer frente a la amplia gama de necesidades de los 


clientes de la empresa a partir de los nuevos participantes en el espacio de los móviles a los clientes más 


maduros que han participado en una estrategia de la hoja de ruta móvil por unos pocos años", dijo Rona 


Shuchat, directora de aplicaciones de servicios de Outsourcing. "La atención se centrará en la creación de 


 
7 http://www.idc.com/getdoc.jsp?containerId=229772 
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soluciones empresariales relevantes e innovadoras. Es importante conceptualizar nuevos casos de uso con 


los clientes que pueden aumentar la eficiencia y facilitar una mayor productividad de los trabajadores, reducir 


el coste del orden de extremo a extremo y las cadenas de suministro, o introducir formas innovadoras de 


comercialización de productos y posicionamiento de la construcción de nuevas fuentes de ingresos”. 


Necesidad de más aplicaciones móviles para los nuevos dispositivos móviles: Las Tabletas 


Desde el lanzamiento del iPad, los actuales fabricantes de dispositivos móviles han ampliado su oferta con 


nuevas tabletas que también hacen uso de los sistemas operativos presentados en las anteriores secciones 


y requieren de aplicaciones móviles para explotar su funcionalidad. Una tableta es un dispositivo basado en 


una pantalla táctil (por lo general con una interfaz multi-touch) cuyo objetivo principal es el consumo de 


contenidos digitales. Estos dispositivos tienen pantallas con una dimensión diagonal mayor de 5 pulgadas y 


pueden incluir pantallas que son tan grandes como sea práctico para el uso de la mano, esto es más o 


menos hasta 15 pulgadas. La tableta se ejecuta un SO ligero, como Android o iOS que es más limitado o es 


un subconjunto de SO tradicionales como Windows. 


Los analistas de Gartner dijeron que el iPad de Apple hizo para el mercado de Tablet PC lo que el iPhone 


hizo que el mercado de los teléfonos inteligentes: lo ha reinventado. Una tableta no es sólo una forma 


diferente para realizar las mismas tareas que se pueden hacer en un ordenador de sobremesa convencional. 


Las tabletas ofrecen una experiencia más rica en el consumo de contenido gracias a las aplicaciones móviles 


que soportan. Gartner insiste en que la tableta que cuente con el ecosistema más rico de aplicaciones 


móviles será la que logre el éxito entre los consumidores. 


La  vicepresidenta de investigación en Gartner: Carolina Milanesi dijo: "Viendo la respuesta del iPad en los 


consumidores y las empresas, muchos vendedores están tratando de competir por el hardware primero y 


después, tratar de aprovechar el ecosistema de aplicaciones móviles de la plataforma”. Sin embargo, las 


tabletas que den prioridad a las características del hardware antes que a las aplicaciones móviles fracasan. 


Al igual que con los teléfonos inteligentes, lo que determina su éxito son las aplicaciones móviles que pueden 


ser utilizadas. 


El SO Android de Google prevé aumentar su participación en el mercado mundial de las tabletas del 20% 


en 2011 al 39% en 2015 (ver Tabla 1). La analista principal de Gartner: Roberta Cozza dijo: "El nuevo 


modelo de licencia que ha introducido Google con la versión de su sistema operativo Android para tabletas 


llamado Honeycomb le permite tener un mayor control, permitiendo sólo la ejecución de implementaciones 


optimas de aplicaciones para tabletas con el fin de garantizar la calidad de la experiencia de usuario”. Esto 


requerirá contar con profesionales con conocimientos específicos de la plataforma para que consigan pasar 


el filtro de publicación de sus aplicaciones móviles. 


 Con la aparición de las tabletas, los profesionales encargados de sus aplicaciones móviles deberán 


considerar los sistemas operativos como MeeGo y WebOS (derivados del sistema operativo Linux), que 


aunque actualmente tienen una débil presencia en el mercado de teléfonos inteligentes, están aumentando 


su cuota de mercado de las tabletas como muestra su aparición en la Tabla 2 cuando en la Tabla 1 aparecían 


agrupados en el apartado de otros. 


OS 2010 2011 2012 2015 


iOS 14,766 47,964 68,670 138,497 


Market Share (%) 83.9 68.7 63.5 47.1 
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Android 2,502 13,898 26,382 113,457 


Market Share (%) 14.2 19.9 24.4 38.6 


MeeGo 107 788 1,271 3,057 


Market Share (%) 0.6 1.1 1.2 1.0 


WebOS 0 2,796 4,245 8,886 


Market Share (%) 0.0 4.0 3.9 3.0 


QNX 0 3,901 7,134 29,496 


Market Share (%) 0.0 5.6 6.6 10.0 


Other Operating 
Systems 


234 432 510 700 


Market Share (%) 1.3 0.6 0.5 0.2 


Total Market 17,610 69,780 108,211 294,093 
Tabla 2.  Ventas mundiales de tabletas para usuarios finales según  


el sistema operativo (en miles de unidades) 


Con la introducción en 2012 por parte de RIM con su tableta Blackberry Playbook, basada en las versión de 


su sistema operativo llamado QNX, RIM planea ofrecer los usuarios acceso a todo su portafolio de 


aplicaciones móviles y además, crear una comunidad de desarrolladores específica para aplicaciones móviles 


en su Blackberry Playbook. Mientras QNX es una plataforma sólida que ofrece el rendimiento, los gráficos y 


las características multitarea, los analistas de Gartner afirman que el éxito en el mercado de las tabletas 


seguirá viéndose condicionado a la calidad de las aplicaciones móviles con las que cuente en su lanzamiento. 


Milanesi concluyó el análisis de Gartner remarcando que "los usuarios de teléfonos inteligentes querrán 


comprar una tableta con la que puedan compartir aplicaciones móviles entre sus dispositivos así como, por 


la sensación de familiaridad que la interfaz de usuario les puede proporcionar". La conclusión anterior lleva 


un paso mas allá el desafío para los profesionales encargados de diseñar y desarrollar las aplicaciones para 


dispositivos móviles, quienes no sólo (1) deberán abordar el desarrollo para los diferentes sistemas 


operativos de cada dispositivo móvil, sino que (2) deberán cuidar especialmente la experiencia de usuario 


dentro de un mismo sistema operativo al adaptar una misma aplicación a las peculiaridades de ejecutarla 


en un teléfono móvil o una tableta. 


2.3. Referentes externos 


Según los datos recogidos por el buscador Indeed.com, el número de ofertas que contienen las palabras 


“Aplicaciones Móviles”, “ios” y “Android” ha aumentado de forma exponencial hasta convertirse en las de 


mayor crecimiento8. Esta demanda de profesionales especializados se da además en todo tipo de sectores, 


como la medicina, la teleasistencia, el turismo9, etc. 


Sin embargo, al analizar las competencias de grados en ingeniería ofertadas por las universidades españolas 


el ingeniero de hoy en día no ha recibido una formación específica en esta materia. El alumno formado en 


TICs, especialmente los alumnos del grado de ingeniería informática, poseen los conocimientos generalistas 


necesarios para el desarrollo de aplicaciones informáticas. Los dispositivos móviles requieren de estas 


 
8 Formación de postgrado para los trabajos del futuro. Marzo 2011. www.masternas.com 
9 La tecnología móvil, futuro de la industria turística. SAVIA 42, Marzo 2011. 
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competencias, pero extendidas y complementadas a los nuevos desafíos introducidos por el paradigma de 


la computación móvil. 


Cada vez más, las universidades españolas están comenzando a impartir títulos propios de especialista 


universitario y sobretodo, títulos oficiales de máster (ver Tabla 3) en el ámbito de las aplicaciones de 


dispositivos móviles. Aunque los detalles son diferentes, en general estos títulos se articulan en módulos 


que abarcan diferentes plataformas de dispositivos móviles y módulos donde se desarrollan aspectos 


transversales propios del paradigma de la computación móvil. 


Título Tipo título Año Universidad Tipo Universidad 


Especialista 
universitario en 


computación móvil y 
ubicua 


Titulo propio 2012 
Universidad 


Politécnica de 
Valencia 


Universidad Pública 


Máster Universitario 
en redes y servicios 
de la comunicación 
móviles (resmóvil) 


Máster Oficial 2008 
Universidad Rey 


Juan Carlos 
Universidad Pública 


Máster Universitario 
en tecnologías de la 


información y 
comunicaciones en 


redes móviles 


Máster Oficial 2008 


Universidad de la 
Coruña 


Universidad de 
Oviedo 


Universidad del País 
Vasco 


Universidad de 
Zaragoza 


Universidad Pública 


Máster Universitario 
en Ingeniería de 
Desarrollo para 


Dispositivos Móviles 


Máster Verificado 2011 
Universidad Alfonso 


X El Sabio 
Universidad Privada 


Máster Universitario 
en Tecnologías y 
Negocio sobre 


Nuevos Dispositivos 


Máster en Trámite 2011 
Universidad Europea 


de Madrid 
Universidad Privada 


Tabla 3, Resumen de Oferta de títulos de postgrado 


El Máster Universitario en Tecnologías Software Avanzadas por la Universidad San Jorge sigue esta misma 


estructura de plataformas y aspectos transversales.  


- En el caso de las plataformas se han seleccionado aquellas que están experimentando una mayor 


evolución en el mercado de los dispositivos móviles (ver Tabla 1.  Ventas mundiales de teléfonos 


inteligentes para usuarios finales según el fabricante y sistema operativo), en concreto iOS y 


Android (aunque el espíritu del máster es de seguir de cerca la evolución del mercado y los informes 


de las consultorías para su actualización a las plataformas más demandadas). 


- En el caso de los aspectos transversales inicialmente se optó por aquellos que aparecían 


reiteradamente en los planes de estudios de otros masters españoles y de universidades 


extranjeras de prestigio (como University of Melbourne y Carnegie Mellon). Estos módulos abordan 


las bases de datos distribuidas y las redes adhoc de dispositivos móviles. Adicionalmente, se 


incorporó un modulo de usabilidad de las aplicaciones tras la recomendación unánime realizada 


por los miembros del comité de expertos asesor de la titulación (ver sección 2.3.1). 
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Como muestra la Figura 3, esta estructuración en dos grandes bloques de módulos de plataformas de 


dispositivos móviles y aspectos transversales ha sido ampliada con un tercer bloque en metodologías 


avanzadas de desarrollo de aplicaciones (desarrollo de software dirigido por modelos y líneas de producto 


software) atendiendo a la demanda detectada de profesionales con ese perfil en los informes del mercado 


de aplicaciones móviles de las principales consultoras tecnológicas (Strategies and Opportunities Driving 


Mobile Enterprise Application Development Life-Cycle Services10). 


Para diseñar los contenidos de este bloque de módulos metodológico se ha contado con la participación del 


Centro de Investigación en Métodos de Producción de Software11 de la Universidad Politécnica quien gracias 


a su dilatado bagaje en foros de investigación de prestigio y transferencia a la industria ha supervisado la 


elección de los módulos y sus materias de este bloque. 


Proyecto Fin de Máster (19 ECTS) 


Itinerario Profesional (9 ECTS) Itinerario Investigador (9 ECTS) 


Nichos de mercado (6 ECTS) Estado del Arte (6 ECTS) 


Emprendedores y empresas (3 ECTS) Iniciación a la Investigación (3 ECTS) 


Metodologías de Desarrollo para Abordar la Heterogeneidad de Plataformas 


Modelado independiente de plataforma (4 ECTS) Compilación de modelos a plataformas (3 ECTS) 


Líneas de producto Software (3 ECTS) 


Aspectos Transversales a las Diferentes Plataformas 


Experiencia de usuario en las 
aplicaciones móviles (4 ECTS) 


Bases de datos avanzadas para 
dispositivos móviles (6 ECTS) 


Redes Adhoc entre dispositivos 
(4 ECTS) 


Plataformas de Desarrollo para Dispositivos Móviles 


Plataforma iPhone- iPad (4 ECTS) Plataforma Android (4 ECTS) 
 


Figura 3. Estructura principal de los módulos del Máster. 


Finalmente el plan de estudios se bifurca en alternativamente un itinerario profesional o investigador según 


el perfil del alumno y un proyecto fin de Máster resumen de todo el Máster y orientado según el perfil elegido 


por el alumno. 


2.4. Procedimientos de consulta 


2.4.1. Procedimientos internos  


El Grupo de Trabajo creado para diseñar el programa formativo conducente al título oficial de 


Máster en Tecnologías Software Avanzadas para Dispositivos Móviles ha sido formado por un Coordinador 


Especialista y profesores titulares de las áreas de conocimiento correspondientes. Las tareas realizadas 


(reuniones, encuestas, informes, investigación y recogida de información, entrevistas etc.) han sido 


coordinadas conjuntamente por la Dirección de Ordenación Académica y la Unidad Técnica de Calidad de la 


Universidad San Jorge.  


2.4.2. Procedimientos externos 


Comité de Expertos 


 
10 http://www.idc.com/getdoc.jsp?containerId=229772 
11 www.pros.upv.es 
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Para cada uno de los títulos oficiales de la Universidad San Jorge se ha formado un Comité de 


Expertos formado por profesionales y académicos ajenos a la Universidad, todos especialistas 


en el campo de conocimiento correspondiente. 


Los objetivos generales del Comité de Expertos son los siguientes: 


1. Asesorar sobre las necesidades del mercado laboral actual, destacando las carencias existentes en 


los conocimientos y competencias de los egresados de titulaciones similares existentes. 


2. Dar una visión experta e independiente sobre el diseño del programa formativo propuesto, sus 


objetivos, perfil profesional, competencias y contenidos para valorar la adecuación de esta 


titulación a las necesidades identificadas. 


3. Asesorar sobre la situación actual del sector y las tendencias y previsiones para el futuro. 


4. Ofrecer otras aportaciones técnicas y académicas que pueden ayudar a mejorar la calidad de 


aprendizaje de los estudiantes de la titulación y por tanto facilitar su entrada en el mercado laboral. 


5. Promover la creación de vínculos permanentes entre la titulación y las empresas, asociaciones 


profesionales y agentes sociales de la región. 


Miembros Comité de Expertos de la titulación de Máster Oficial en Tecnologías Software Avanzada para 


Dispositivos Móviles. 


Los siguientes profesionales del sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones han 


participado el Comité de Expertos para el título Máster Oficial en Tecnologías Software Avanzada para 


Dispositivos Móviles: 


·  Sr. D. José Luís Latorre, Director, Parque Tecnológico Walqa. 


·  Sr. D. Carlos Founaud, Gerente, IA Soft Soluciones Tecnológicas. 


·  Sr. D. Eduardo Miracle, Gerente, DxD Applications & IT Solutions (Deloitte). 


·  Sra. Dña. Eva Esteruelas, Jefa Proyectos, HP. 


·  Sr. D. Ignacio Vilalta, Jefe Proyectos, Comex. 


·  Sr. D. Alfonso Puértolas, Tap Consultoría Tecnológica. 


·  Sr. D. Alfonso Santolaria, Jefe Proyectos, BSH. 


Conclusiones del Comité de Expertos 


Las conclusiones de los distintos procedimientos de consulta (reuniones, grupos de discusión, encuestas, 


entrevistas, informes propios etc.) llevados a cabo con el Comité de Expertos son las siguientes: 


- Tanto los representantes de las empresas multinacionales (HP, DxD, BSH y Comex) como los de 


las empresas aragonesas (IA Soft y Tap Consultoría Tecnológica y Walqa) coinciden en que el 


máster da respuesta a necesidades reales de las empresas a corto y medio plazo y que los 


profesionales que genere serán muy demandados por las empresas del entorno. 


- Desde BSH y Comex coinciden en que los contenidos son calificados como aspectos novedosos y 


hacen especial énfasis en que no es sencillo adquirir esos conocimientos con la oferta académica 


actual y menos de forma autónoma.  


- DxD detecta que este máster otorgara “ese punto diferenciador” que buscan al contratar 


profesionales del sector de las tecnologías de la información. 
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- Por unanimidad se detecta la necesidad de incluir una asignatura relacionada con la usabilidad de 


las aplicaciones o experiencia del usuario. Se considera que este aspecto es clave en el mercado y 


que debe formar parte de los contenidos obligatorios del máster. 


- Desde HP se nos confirma que en la formación interna que ofrece HP a sus propios trabajadores 


existe una fuerte carga de contenidos (25% de los cursos ofertados) relacionados con dispositivos 


móviles, por lo que considera acertado en enfoque del máster. 


- Tanto Comex, como BSH, Walqa y Tap ponen de manifiesto la necesidad de una materia 


relacionada con la formación de emprendedores y nociones de gestión de empresa. Explícitamente 


indican que “nunca ha sido más fácil montar su propia empresa” haciendo alusión a las posibilidades 


de cursar el máster y posteriormente dedicarse a la venta de aplicaciones en las principales sotre 


online específicas de móviles como la App Store de Apple o el Market de Google. 


- Existe un consenso en que debe diferenciarse en la recta final del máster un perfil profesional y 


otro investigador que oriente al estudiante al mundo empresarial o investigador. 


- Los términos novedoso, frescura, atractivo y futuro son los más utilizados por los diferentes 


miembros en sus exposiciones para referirse al máster 


- Desde DxD y HP se remarca que actualmente hay un importante nicho de mercado en adaptar 


webs a la presentación e interacción en dispositivos móviles y que al menos los alumnos deberían 


tener mínimas nociones o punteros a material para poder desempeñar ese trabajo. 


- Desde Comex se detecta también un nicho de mercado en el ámbito de los videojuegos casuales 


que por su simplicidad pueden ser desarrollados incluso por una única persona, pero que 


actualmente están teniendo mucho éxito. 


- Desde BSH se traslada su experiencia la necesidad de incluir igualmente nociones básicas y 


punteros a contenidos relacionados con la domótica controlada desde dispositivos móviles. 


- Existe consenso en la importancia de profundizar en las metodologías de desarrollo para 


dispositivos móviles, introduciendo del desarrollo independiente de plataforma. 


- Las elección de las plataformas Android e iOS es considerada acertada por todos los participante. 


Expletivamente se les pregunta si introducirían otras plataformas como J2ME y consideran que no 


es necesario ya que con los conocimientos de las titulaciones de grado los ingenieros pueden 


encontrar más asequible J2ME mientras que tanto Android como iOS han de estar presentes en el 


máster. 


Consejo Asesor Académico 


Con la puesta en marcha de la titulación los miembros del Comité de Expertos serán invitados a formar parte 


del Consejo Asesor Académico de le titulación. Un Consejo Asesor Académico integrado por profesionales y 


académicos vinculados a cada área académica nos asegura la máxima calidad en nuestro proyecto educativo. 


El Consejo Asesor Académico estará encargado de velar por la calidad de la docencia e investigación y la 


adecuada coordinación entre titulaciones. A través del mismo, la Dirección de la Titulación canaliza las 


aspiraciones y necesidades sociales que puedan ser satisfechas por ella, a la vez que promueve la 


sensibilización de los diversos sectores sociales en orden a proveer a la Universidad de medios para el mejor 


cumplimiento de sus fines. 
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El Consejo Asesor está constituido por un mínimo de seis miembros y un máximo de trece. La designación 


y revocación de los mismos corresponde al Rector de la Universidad. Se procurará que el Consejo Asesor 


esté integrado por personalidades relevantes de la vida económica, profesional, científica y cultural en el 


ámbito de cada una de las facultades. 


Son competencias del Consejo Asesor Académico: 


· Elaborar estudios o informes, por su propia iniciativa o a petición del Rector, sobre el rendimiento 


y la calidad de la titulación y su adecuación a las necesidades del mercado laboral del sector. 


· Promover ayudas al estudio en la Universidad para la consolidación de un fondo de becas. 


· Promover ayudas económicas para potenciar líneas de investigación que sean solicitadas por las 


instituciones del entorno social. 


· Transmitir a la Universidad las necesidades manifestadas en la sociedad en orden a la creación de 


nuevas titulaciones o especial orientación de las enseñanzas. 


· Promover convenios con empresas e instituciones para perfeccionar la formación de los alumnos y 


para abrir el mercado de trabajo a los titulados. 


El consejo será convocado por el correspondiente Decano o Director de Titulación y se reunirá al menos dos 


veces al año, asesorando a los órganos de gobierno de la sobre aquellas cuestiones que se considere 


oportuno, pudiendo emitir, a tal efecto, informes y recomendaciones sobre 


· los planes de estudio, 


· las salidas profesionales, 


· nuevas titulaciones y demás cuestiones análogas. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas de información previa 


 


Perfil de ingreso recomendado 


 


El máster se dirige especialmente a personas con un perfil formativo fundamentado  en la  ingeniería 


informática, haciéndose extensivo a quienes hayan adquirido competencias en áreas afines a la ingeniería, 


arquitectura,  matemáticas, física y estadística, entre otras, que les faciliten un desarrollo profesional  como 


técnicos de alta cualificación para cubrir una amplia  demanda en el mercado de trabajo, emprender 


iniciativas innovadoras o iniciarse como investigadores en la ciencia y tecnología de la computación ubicua. 


Por lo tanto, el máster es idóneo para quienes busquen perspectivas futuras como: 


- Trabajadores de empresas o instituciones que busquen soluciones para integrar la tecnología móvil en sus 


procesos organizativos, de producción, ventas, marketing, etc. 


- Consultores profesionales que ayuden a descubrir nuevos mercados, impulsen proyectos tecnológicos, 


propongan nuevos diseños y sean eficientes colaboradores de empresas que necesiten incorporar la 


tecnología móvil en su estrategia de mercado. 


- Emprendedores que apuesten por servicios y productos innovadores para implantar nuevos modelos de 


negocioa partir de la diversidad de aplicaciones sobre dispositivos móviles. 


- Personas que disfruten resolviendo problemas complejos de forma autónoma o integradas en equipo, 


inclinadas especialmente hacia la docencia en la enseñanza superior, colaborando con investigadores de 


todo el mundo, encontrarán en el máster una oportunidad para formarse como investigadores en aspectos 


centrados en la informática de vanguardia. 


 
Según titulaciones podrían ser 


 Titulados o Graduados en Ingeniería Informática, Ingeniería de Telecomunicaciones e Ingeniería 


Industrial. 


 Titulados y Graduados universitarios de las ramas de conocimiento de Ciencias (Matemáticas y 


Física preferentemente) y otras Ingenierías interesados en ampliar su formación con un título oficial 


en este ámbito de conocimiento. 


 Otros titulados universitarios que acrediten una experiencia profesional especializada en 


Tecnologías Software para Dispositivos Móviles para los que se especifican criterios de admisión.  


Los criterios de admisión se desarrollan más adelante, según perfiles. 


 


Canales de difusión 


De forma previa al comienzo de curso, el potencial alumno puede disponer de toda la información académica 


necesaria para que pueda planificar su proceso de aprendizaje, para ello dispone de los siguientes sistemas: 


  


Página web de la Universidad 


Las personas interesadas en matricularse en un título oficial de la Universidad San Jorge pueden encontrar 


en la página web la siguiente información sobre el mismo: 


 Descripción de los estudios. 
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 Plan de estudios. 


o Módulos. 


o Materias básicas/materias obligatorias/materias optativas. 


o Créditos ECTS. 


o Ubicación de las materias en el plan de estudios (curso/semestre). 


 Áreas de conocimiento. 


 Sistema docente. 


 Instalaciones. 


 Nuevas tecnologías. 


 Salidas profesionales. 


 


Esta información se publica en la página web una vez recibido el informe de verificación positivo por parte 


de ANECA ACPUA y comenzado el periodo de matrícula de estudiantes.  


 


Servicio de Información Universitaria 


La Universidad San Jorge dispone de un servicio de Información Universitaria que facilita información sobre: 


 Titulaciones de grado y posgrado. 


 Espacio Europeo de Educación Superior. 


 Sistema Universitario español. 


 Sistema docente de la Universidad San Jorge. 


 Planes de estudio y programas de asignaturas. 


 Servicios de la Universidad San Jorge. 


 Requisitos de acceso y admisión a las titulaciones de la Universidad San Jorge. 


 Proceso de admisión en cada una de las titulaciones de la Universidad San Jorge. 


 Tasas y becas. 


 


La Universidad San Jorge, a través de su área de Información Universitaria, también facilita esta información 


con carácter previo a la matrícula a través de: 


 Entrevistas informativas personales a cada persona interesada. 


 Sesiones informativas 


 Jornadas de puertas abiertas 


 


Secretaría General Académica 


La Secretaría General Académica prepara cada año la una Guía de Acceso, Admisión y Matrícula para que 


las personas interesadas que hayan superado la vía de acceso tengan toda la información acerca de la 


matriculación de la titulación escogida. Esta información complementa la información recogida en la página 


web. La Guía Académica para Estudios de Master contiene información sobre: Dicha Guía contiene 


información sobre: 


 Requisitos de acceso. 


 Requisitos de admisión. 
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 Procedimiento de matrícula. 


 Calendario de matrícula. 


 Normativa académica. 


 Traslados de expediente y bajas de alumnos. 


 Tasas académicas. 


 Becas, bonificaciones y facilidades de pago. 


 Normativas y Procedimientos para el Reconocimiento y Transferencia de créditos. 


 Planes de estudio: 


o Módulos 


o Materias obligatorias/materias optativas 


o Créditos ECTS 


o Ubicación de las materias en el plan de estudios 


 Calendario académico 


Además para cada centro, desde la Secretaría General Académica, se edita la Guía Académica del Programa 


que contiene información sobre la Universidad en general: centros, servicios generales de apoyo al 


estudiante (biblioteca, relaciones internacionales, prácticas empresa, sistemas de información, cafeterías, 


servicio actividades deportivas, etc.). También contiene toda la información académica necesaria para el 


estudiante: descripción del programa de estudios, objetivos, competencias, claustro de profesores, 


calendario académico, contenidos de los módulos, normativa académica (evaluación del programa en su 


conjunto, de los módulos, guía de elaboración del proyecto fin del Máster, etc.). 


Del mismo modo, cada centro tiene editadas las Guías Docentes de cada materia que contienen la 


siguiente información: denominación de la materia, nombre del módulo correspondiente, créditos ECTS 


asignados, número de horas asociadas, nombre y datos de contacto del profesor, descripción de la 


materia, competencias profesionales desarrolladas y resultados de aprendizaje, contenidos de la materia, 


organización de las clases lectivas, recursos a utilizar, sistema de evaluación, actividades de trabajo 


autónomo asociadas (presenciales y no presenciales), bibliografía. 
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5.1. Descripción del plan de estudios 


5.1.1. Distribución de créditos en el título 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS ECTS 


Formación básica No procede 


Materias obligatorias 32 


Materias optativas 9 


Prácticas externas (en su caso) 0 


Proyecto Fin de Máster 19 


Total 60 


 


5.1.2. Plan de estudios 


Módulo Tipo 
(OB/OP) 


Créditos 
ECTS 


Secuencia 
(Itinerario 


Investigador) 


Secuencia 
(Itinerario 
Profesional) 


Desarrollo en la plataforma Android OB 4 1 1 


Desarrollo en la plataforma iOS: iPhone – iPad OB 4 2 2 


Experiencia de usuario en las aplicaciones móviles OB 4 3 3 


Bases de datos avanzadas para dispositivos móviles OB 6 4 4 


Redes Adhoc entre dispositivos OB 4 5 5 


Ensamblado de aplicaciones mediante Líneas de 
producto Software 


OB 3 6 6 


Modelado de aplicaciones independiente de plataforma OB 4 7 7 


Compilación de modelos a código de plataformas 
especificas OB 3 8 8 


Iniciación a la Investigación  OP 3 9  - 


Estado del arte en investigación para dispositivos 
móviles OP 6 10  - 


Emprendedores y empresas en el mercado de 
aplicaciones para dispositivos móviles OP 3 - 9 


Nichos de mercado en las aplicaciones para dispositivos 
móviles OP 6 - 10  


Trabajo Fin de Máster OB 19 11 11 


  60   


 


5.1.3. Competencias específicas de cada itinerario 


• Itinerario investigador: 


- Iniciación a la Investigación: A13 (Capacidad de planificar y llevar a cabo tareas 


de investigación y resumir y difundir las conclusiones y resultados de la misma) y 


B10 (Capacidad para participar y colaborar en proyectos de investigación en los 


ámbitos de las aplicaciones de dispositivos móviles) 


- Estado del arte en investigación para dispositivos móviles: A13 (Capacidad de 


planificar y llevar a cabo tareas de investigación y resumir y difundir las 


conclusiones y resultados de la misma) y B10 (Capacidad para participar y 
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colaborar en proyectos de investigación en los ámbitos de las aplicaciones de 


dispositivos móviles) 


• Itinerario profesional: 


- Emprendedores y empresas en el mercado de aplicaciones para dispositivos 


móviles: B11 (Capacidad para analizar el ambiente empresarial y plantear un 


plan empresarial en el ámbito de las aplicaciones de dispositivos móviles) 


- Nichos de mercado en las aplicaciones para dispositivos móviles: B11 (Capacidad 


para analizar el ambiente empresarial y plantear un plan empresarial en el 


ámbito de las aplicaciones de dispositivos móviles) 


 


5.1.4. Mecanismos de coordinación docente 


Siendo conscientes  de la necesidad de la coordinación docente y trabajo en equipo entre el 


profesorado, que se hace preciso en el nuevo sistema universitario, la Universidad San Jorge 


tiene establecido desde hace dos cursos una serie de criterios y mecanismos para facilitar los 


espacios de trabajo cooperativo entre el profesorado y la formación y actualización del mismo.  


 


El criterio general de la universidad es que la docencia de todas las titulaciones de grado se 


imparte en horarios de lunes a jueves para todo el curso académico. Los viernes quedan 


totalmente liberados de docencia para asegurar que se puedan desarrollar los siguientes 


mecanismos de coordinación docente: 


 


Grupos de trabajo del profesorado 


Los grupos de trabajo del profesorado de la titulación que se establecen en torno a un 


calendario a inicio de curso que permite la participación de todos los docentes. Estos grupos de 


trabajo son de diferente naturaleza para garantizar la coordinación horizontal y vertical de los 


módulos y materias del plan de estudios: 


• Grupos interdisciplinares, compuestos por todos los profesores que intervienen en la 


Titulación de Marketing independientemente del área de conocimiento de que 


procedan, con el objetivo de asegurar la coherencia en el desarrollo del plan de 


estudios según el perfil profesional establecido, y también para coordinar los contenidos 


formativos de los diferentes módulos y evitación de solapamientos entre diferentes 


módulos. Frecuencia de una vez al mes, primer viernes de mes.  


• Por área de conocimiento, para definir los contenidos de cada materia de la titulación, 


para diseñar y coordinar las actividades formativas y sistema de evaluación de cada 


módulo para asegurar la adquisición de competencias y obtener resultados de 


aprendizaje. Frecuencia de un mínimo de una vez al mes, también en viernes.  
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• Por cada nivel y cursos dentro de la misma titulación, para coordinar las actividades 


formativas de cada semestre y asegurar que la carga de trabajo del estudiante sea la 


adecuada a 60 ECTS por curso académico. De esta manera se pretende evitar puntas 


de trabajo para los estudiantes y asegurar una distribución adecuada de las actividades 


formativas a lo largo del periodo lectivo. Frecuencia de un mínimo de una vez cada 15 


días, también en viernes.  


• Grupo de trabajo de tutores, Para llevar seguimiento del Plan de Acción Tutorial del 


Centro y detectar los ámbitos de mejora en la atención personalizada de los 


alumnos. Frecuencia de una vez al mes en viernes. 


 


Formación de profesorado 


Según necesidades que van detectando en los diferentes grupos de trabajo, se diseñan y 


establecen cursos de formación específica para el profesorado, en fechas y horario compatible 


para todos los interesados. Las sesiones de formación tienen lugar en viernes alternando en los 


viernes que quedan liberados de reuniones de los grupos de trabajo. Como algunos ejemplos 


de formación impartida en los dos últimos cursos: 


• Metodologías, Estrategias de Enseñanza-aprendizaje de las competencias 


• Sistemas de evaluación de las competencias 


• Habilidades directivas del profesorado 


• La convergencia europea. 


• Nuevas Tecnologías aplicadas a la formación de competencias en la formación 


universitaria 


 


Para asegurar la eficacia de estos mecanismos, la estructura de los centros se establece con 


estos criterios: 


• Existe un Director, y Coordinadores de curso en cada una de las titulaciones de grado.  


• Los profesores se organizan por ramas de conocimiento y diseñan la docencia en 


función de las directrices marcadas por los responsables de cada titulación.  


• Los profesores que son tutores, lo son de un número determinado de alumnos (de 15 a 


20 estudiante) del curso en el que imparten clase. De este modo siempre hay de 4 a 5 


tutores por cada curso. 


 


Además como instrumentos de apoyo para los mecanismos de coordinación docente, la 


Plataforma Docente Universitaria y la Intranet permite a los profesores compartir información 


sobre los contenidos de las materias y buscar sinergias para mejorar la coordinación entre 


materias. 
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Reuniones de coordinación docente 


Reunión inicial de planificación: El Director de Titulación se reúne con los Coordinadores de 


Módulos para poner en marcha el proceso de planificación según lo establecido en la Memoria 


de Solicitud. 


 


Reunión de profesorado: El Director de Titulación se reúne con todos los profesores que van 


a participar en el programa para presentar las directrices generales aplicables a la planificación 


y desarrollo del programa. 


 


Reuniones de planificación: Los Coordinadores de Módulo se reúnen con los profesores de 


sus módulos para planificar los contenidos de los mismos y el sistema de evaluación de los 


alumnos. 


 


Reuniones de coordinación: El Director de Titulación se reúne semanalmente con el 


Coordinador de los módulos impartiéndose en ese momento para hacer el seguimiento 


correspondiente y resolver los problemas encontrados. 


 


Reuniones de coordinación docente: El Coordinador de Módulo se reúne con los profesores 


del módulo, individualmente o en grupo, para asegurar el buen desarrollo de las sesiones 


planificadas. 


 


Tribunal de evaluación: En los Tribunales de Evaluación de cada módulo están presentes el 


Director de Titulación, el Coordinador del Módulo y por lo menos un profesor más del módulo. 


Después de las presentaciones de los alumnos los miembros del Tribunal establecen las 


calificaciones a otorgar. 


 


Tribunal de Trabajo Fin de Máster: Están presentes el Director de Titulación, el Coordinador 


del Módulo de Trabajo Fin de Máster y por lo menos un Coordinador de Módulo más. Después 


de la presentación del Trabajo por parte de cada alumno, los miembros del Tribunal establecen 


la calificación a otorgar al Trabajo. 


 


Junta de Evaluación: Están presentes el Director de Titulación y los Coordinadores de 


Módulo. Los profesores que han intervenido en el programa son invitados pero no tienen la 


obligación de asistir. Se analiza el rendimiento académico de los alumnos, acordando las 


calificaciones definitivas, y el desarrollo general del programa, recogiendo propuestas de mejora 


para futuras ediciones. 


cs
v:


 7
30


95
96


87
92


19
81


60
41


04
32







 
 


Máster Universitario en Tecnologías Software 
Avanzadas para Dispositivos Móviles 
Memoria para la Solicitud de Verificación 


 


 - 5 - 


Otras reuniones con los grupos de interés 


Reuniones de coordinación administrativa: Tanto el Director de Titulación como los 


Coordinadores de Módulo se reúnen semanalmente con la coordinación administrativa para 


hacer un seguimiento del desarrollo logístico del programa en cuanto a calendario, materiales, 


espacios físicos, colaboraciones externas, actividades complementarias etc. 


 


Reuniones de Delegados: Además del contacto diario que tienen los alumnos con el director 


de Titulación, los Coordinadores de Módulos y sus profesores para intercambiar sus opiniones 


sobre el desarrollo del programa, los Delegados de los alumnos se reúnen, por lo menos una 


vez a lo largo del programa, con un representante de la Unidad Técnica de Calidad para 


transmitir de manera formal sus opiniones sobre el programa, tal y como marca el Sistema de 


Gestión de Calidad (SGC) de la Universidad. 


 


Comisión de Calidad de la Titulación: Formado por el Responsable Académico de la 


Titulación, la Dirección del Centro al que pertenece la titulación, un representante del Personal 


Docente e Investigador, un representante del Personal Técnico y de Gestión (nombrado por 


Rectorado), un pertinente representante de los estudiantes (delegado del curso superior), y, en 


caso de considerarse oportuno, un representante de antiguos alumnos y, en caso 


correspondiente, un experto externo. 


 


5.1.5. Movilidad de estudiantes 


Justificación de la movilidad de estudiantes 


En el marco del Espacio Europeo de Educación Superior, la Universidad San Jorge está 


comprometida a fomentar la movilidad nacional e internacional de sus alumnos. En este 


sentido, la estancia en otras universidades nacionales y extranjeras supone para los 


estudiantes, una oportunidad de enriquecimiento tanto académico como personal. 


 


La movilidad para estudiantes del Máster en Tecnologías Software Avanzadas para Dispositivos 


Móviles se justifica por las competencias generales y específicas que el título pretende 


desarrollar y que se representan en la siguiente tabla: 


 


COMPETENCIAS DEL TÍTULO JUSTIFICACIÓN ACCIONES DE MOVILIDAD 


 
Competencias de la titulación, entre las que destacamos 
las siguientes: 
 


• A6: Capacidad de trabajar con la lengua 
inglesa. 


• A16: Capacidad para saber comunicar (de 
forma oral y escrita) a públicos especializados 


 
Dadas las competencias generales del título, la movilidad 
se considera idónea por las siguientes razones: 


• Para desarrollar la capacidad de trabajo en 
contextos internacionales se considera que la 
movilidad nacional o internacional puedan 
permitir a los estudiantes identificar las 
diferencias y adaptarse a los distintos entornos 
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y no  especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 


sociales y culturales según el lugar donde se 
ubique la movilidad.  


• Para el desarrollo de la capacidad de trabajo 
interpersonal, es clave tener en cuenta las 
diferencias culturales y sociales de las 
personas que componen un equipo, por tanto 
la movilidad nacional e  internacional va a 
permitir una mentalidad más abierta del 
estudiante para el trabajo en equipo. De la 
misma manera esta mentalidad más abierta, le 
va a capacitar para desarrollar las capacidades 
para la adaptación a nuevas situaciones y 
resolución de problemas en diferentes 
entornos 


• Las experiencias formativas en diferentes 
países: al poder desarrollar materias en otros 
contextos universitarios nacionales o 
internacionales, el estudiante podrá adquirir 
nuevas experiencias de aprendizaje que le dan 
mayor perspectiva a la hora de elegir la 
realización de un postgrado especializado o 
bien, para su incorporación al mundo laboral. 


• De igual modo la movilidad internacional 
facilitará el desarrollo de las competencias 
lingüísticas en otro idioma, preferentemente el 
inglés. 
 


 


Programa de Movilidad 


El Programa de Movilidad de la Universidad San Jorge se gestiona desde el Departamento de 


Relaciones Internacionales, Desde este departamento se ofrecerá información a los estudiantes 


de la Universidad sobre los convenios firmados con diferentes instituciones universitarias, así 


como sobre las titulaciones impartidas por dichas instituciones. También se les informará sobre 


las becas a las que pueden optar en cada Programa, así como sobre la cuantía aproximada y de 


los plazos de pago de las mismas. Además se les facilitarán instrucciones para proceder a la 


solicitud de dichas ayudas. 


 


Convenios con Universidades españolas 


Durante el primer trimestre del año académico la Universidad contacta con otras universidades 


españolas proponiendo la firma de convenios por titulaciones y por un determinado número de 


plazas y periodos. Si bien los acuerdos ya firmados se renuevan automáticamente salvo 


información en contra, la Universidad San Jorge persigue la ampliación de convenios con el 


ánimo de ofrecer un mayor abanico de posibilidades a sus alumnos. 


 


Una vez finalizado el plazo para la firma de acuerdos bilaterales entre universidades españolas, 


se remite la relación de convenios al Consejo de Rectores de Universidades Españolas (CRUE) 


para que procedan a su publicación en el sitio web del Consejo. 
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Entre el 1 y el 20 de febrero se establece el plazo nacional de solicitud de movilidad en las 


Universidades de origen: la Universidad San Jorge realiza la convocatoria del intercambio con 


todas las plazas de los acuerdos bilaterales firmados, informando del plazo para la recepción de 


solicitudes y de la documentación a aportar junto a ellas. Esta convocatoria se realiza del 


siguiente modo: 


• la Secretaría General Académica facilita la información pertinente mediante la 


publicación en los tablones y mediante el envío de un correo electrónico personalizado 


a cada alumno, 


• el Departamento de Relaciones Internacionales convoca a los alumnos de cada 


titulación a una presentación con apoyo informático de todas las Universidades de 


destino, resaltando los aspectos más destacables que ofrece cada una de ellas. 


 


Tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes, que coincide con el plazo de 


convocatoria, el alumno interesado puede presentar hasta tres opciones, por orden de 


preferencia. Una vez que la Universidad tiene todas las solicitudes, procede a ordenarlas 


siguiendo los criterios comunicados en el procedimiento del Sistema de Intercambio entre 


Centros Universitarios Españoles para cada curso académico. Antes del 20 de marzo del curso 


en vigor, se reparten las plazas por orden de puntuación total, ajustándose a las plazas 


aceptadas en los convenios, y se comunica el resultado a los interesados tanto desde Secretaría 


General Académica como desde el Departamento de Relaciones Internacionales. 


 


En el momento de esta comunicación, se abre un plazo de 10 días naturales para la 


presentación de posibles reclamaciones. Finalizado este plazo, se publica la lista definitiva de 


alumnos aceptados y universidades de destino asignadas, y se establecen otros 10 días 


naturales para posibles renuncias del intercambio. 


 


Antes del 15 de septiembre del curso académico objeto de intercambio, se cumplimenta el 


acuerdo académico para cada alumno. En la segunda quincena de este mes, el alumno lleva a 


cabo su matrícula como estudiante de intercambio en Universidad San Jorge (universidad de 


origen). En este mismo intervalo de tiempo, la Universidad San Jorge remite los nombres de los 


estudiantes que van a realizar intercambio a las universidades de destino. Éstas comunicarán a 


la Universidad la incorporación de nuestros alumnos a las de destino. En los 10 días siguientes a 


cada convocatoria a la que el alumno tenga derecho, la universidad de destino remite a la 


Secretaría General Académica de la Universidad San Jorge las calificaciones en el modelo de 


acta que la primera tenga establecido. Un mes más tarde de la finalización del intercambio, la  
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Universidad de destino nos deberá remitir informe de la actividad desarrollada (en el caso de 


intercambio con beca). 


 


Universidad San Jorge presentará al regreso del alumno sujeto a movilidad nacional, una 


encuesta de satisfacción a cumplimentar. 


 


Actualmente los estudiantes de Ingeniería Informática de la Universidad San Jorge pueden 


realizar una estancia en las siguientes instituciones nacionales dentro del marco del programa 


SICUE: 


• Universidad Autónoma de Barcelona 
• Universidad Cardenal Herrera CEU 
• Universidad de Cantabria 
• Universidad de Córdoba 
• Universitat de les Illes Balears 
• Universidad de Huelva 
• Universidad de La Laguna 
• Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
• Universidad de Murcia 
• Universidad Politécnica de Valencia 
• Universidad de Sevilla 


 


Convenios con Universidades extranjeras 


Antes de que la Universidad San Jorge proceda a la firma de convenio con otras universidades, 


se procura seleccionar aquellas Facultades y Escuelas de otras universidades que contengan 


planes de estudio similares que faciliten la formación en consonancia con nuestros objetivos y, 


en consecuencia, el reconocimiento de créditos. No obstante, en el caso de universidades 


comunitarias y extracomunitarias, también se estudia que dichos planes de estudio 


proporcionen a nuestros alumnos habilidades y capacidades acordes con la profesión que 


persiguen. 


 


5.1.6. Justificación y adecuación de modalidades de enseñanza empleadas 


La modalidad presencial ha sido seleccionada por la necesidad de que el alumnado pueda 


conocer y desarrollar sobre equipos de plataformas móviles diferentes (como son iOS y 


Android), además de las plataformas de prototipado electrónico (Arduino). 


Dado que no es posible asumir que los alumnos contaran simultáneamente con los equipos 


(iPhone, iPad, Androids) y las estaciones necesarias para desarrollar sobre ellos (PC, Mac, 


Arduino) se les proporcionara acceso a los mismos en las sesiones presenciales de los módulos. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Personal docente e investigador 


6.1.1. Profesorado disponible 


MODULO ECTS PROFESOR TITULACIÓN ÁREA 
CONOCIMIENTO CATEGORIA TIPO 


CONTRATO 
EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


Desarrollo en la 
plataforma iOS:  
iPhone – iPad. 


4 
Profesor 
Disponible 


Doctor 
Ingeniería 
Informática 


Ingeniería 
Informática 


Contratado 
Doctor 


Contrato 
Indefinido 


4 años: 
Docencia en Ingeniería 
Informática.  
7 PFG dirigidos en el 
ámbito aplicaciones de 
Dispositivos Móviles. 


 


7 años de publicaciones de calidad (4 
publicaciones JCR de primer cuarto) 
en foros relevantes para los objetivos 
del máster como: 
 
1) Personal and Ubiquitous Computing 
2) IEEE Pervasive Computing 
3) IEEE Computer 


- 


Desarrollo en la 
plataforma Android 


4 
Profesor 
Previsto 


Doctor 
Ingeniería 
Telecomunicacio
nes 


Ingeniería 
Telecomunicacione
s 


Contratado 
Doctor 


Mercantil 


12 años Docencia en 
Ingeniería Informática 
e Ingeniería 
Informática Técnica de 
Gestión. 
9 PFG dirigidos en el 
ámbito aplicaciones de 
Dispositivos Móviles. 


Premio innovación 
docente (2008) 


6 años de publicaciones de calidad 
(conferencias CORE A) en foros 
relevantes para los objetivos del 
máster como: 
 
1) International Conference on Ad hoc 
Networks and Wireless 
2) High Performance Distributed 
Computing 


2 años como 
desarrollador en 


Auditores Informáticos 
SL y Teltronic 


Experiencia de 
usuario en las 
aplicaciones 
móviles 


4 
Profesor 
Previsto 


Doctor 
Ingeniería 
Informática 


Ingeniería 
Informática 


Contratado 
Doctor 


Mercantil 


2 Años Docencia en 
Ingeniería Informática. 
5 PFG dirigidos en el 
ámbito aplicaciones de 
Dispositivos Móviles. 


6 Años de publicaciones de calidad (5 
publicaciones JCR de primer cuarto) 
en foros relevantes para los objetivos 
del máster como: 
 
1) Personal and Ubiquitous Computing 
2) IEEE Pervasive Computing 
3) Software and Systems Modeling 
4) IEEE Computer 
 
Organización del II Human-Computer 
Interaction Meeting in Software 
Production Environments 


 


1 año trabajando 
como 


Interaction Designer 
en Wikipedia 
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Bases de datos 
avanzadas para 
dispositivos 
móviles 


6 
Profesor 
Disponible 


Doctor 
Ingeniería 
Informática 


Ingeniería 
Informática 


Contratado 
Doctor 


Contrato 
Indefinido 


4 años: 
Docencia en Ingeniería 
Informática.  
7 PFG dirigidos en el 
ámbito aplicaciones de 
Dispositivos Móviles. 
 


7 años de publicaciones de calidad (4 
publicaciones JCR de primer cuarto) 
en foros relevantes para los objetivos 
del máster como: 
 
1) Personal and Ubiquitous Computing 
2) IEEE Pervasive Computing 
3) IEEE Computer 


- 


Redes Adhoc entre 
dispositivos 


4 
Profesor 
Previsto 


Doctora 
Ingeniería 
Informática 


Ingeniería 
Informática 


Ayudante 
Doctor 


Contrato 
Asociado 


10 años Docencia en 
Ingeniería Informática 
e Ingeniería 
Informática Técnica de 
Gestión. 
11 PFG dirigidos en el 
ámbito aplicaciones de 
Dispositivos Móviles. 


6 años de publicaciones de calidad (3 
publicaciones JCR de segundo cuarto y 
conferencias CORE A) en foros 
relevantes para los objetivos del 
máster como: 
 
1) International Conference on Ad hoc 
Networks and Wireless 
2) High Performance Distributed 
Computing 
3) Wireless Communications and 
Networking 
4) Network and Computer Applications 


5 años como 
consultoría de 


desarrollo de software 
(Soluciona) y directora 


de equipos de 
desarrollo (ISONET). 


Ensamblado de 
aplicaciones 
mediante Líneas 
de producto 
Software 


3 
Profesor 
Disponible 


Doctor 
Ingeniería 
Informática 


Ingeniería 
Informática 


Contratado 
Doctor 


Contrato 
Indefinido 


4 años: 
Docencia en Ingeniería 
Informática.  
7 PFG dirigidos en el 
ámbito aplicaciones de 
Dispositivos Móviles. 


7 años de publicaciones de calidad en 
foros relevantes para los objetivos del 
máster como: 
 
1) Software Product Lines Conference 
2) Models at run-time (MODELS) 


- 


Modelado de 
aplicaciones 
independiente de 
plataforma 


4 
Profesor 
Disponible 


Doctor 
Ingeniería 
Informática 


Ingeniería 
Informática 


Contratado 
Doctor 


Contrato 
Indefinido 


4 años: 
Docencia en Ingeniería 
Informática.  
7 PFG dirigidos en el 
ámbito aplicaciones de 
Dispositivos Móviles. 


7 años de publicaciones de calidad en 
foros relevantes para los objetivos del 
máster como: 
 
1) Software Product Lines Conference 
2) Models at run-time (MODELS) 


- 


Compilación de 
modelos a código 
de plataformas 
especificas 


3 
Profesor 
Disponible 


Doctor 
Ingeniería 
Informática 


Ingeniería 
Informática 


Contratado 
Doctor 


Contrato 
Indefinido 


4 años: 
Docencia en Ingeniería 
Informática.  
7 PFG dirigidos en el 
ámbito aplicaciones de 
Dispositivos Móviles. 


7 años de publicaciones de calidad en 
foros relevantes para los objetivos del 
máster como: 
 
1) Software Product Lines Conference 
2) Models at run-time (MODELS) 


- 
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Iniciación a la 
Investigación 


3 
Profesor 
Disponible 


Doctor 
Administración y 
Dirección de 
Empresas 


Administración y 
Dirección de 
Empresas 


Contratado 
Doctor 


Contrato 
Indefinido 


3 años Docencia en 
grado Administración y 
Dirección de Empresas 
y Máster Dirección de 
Empresas MBA 


4 años de comunicaciones y ponencias 
en congresos nacionales e 
internacionales, capítulos de libros y 
publicaciones en revistas 
especializadas en cooperación y 
competencia, tecnologías de la 
información y comunicaciones, 
tecnologías de cualificación y 
formación de RRHH y gestión del 
conocimiento. 


- 


Estado del arte en 
investigación para 
dispositivos 
móviles 


6 
Profesor 
Previsto 


Doctor 
Ingeniería 
Informática 


Ingeniería 
Informática 


Contratado 
Doctor 


Mercantil 


2 Años Docencia en 
Ingeniería Informática. 
5 PFG dirigidos en el 
ámbito aplicaciones de 
Dispositivos Móviles. 


6 Años de publicaciones de calidad (5 
publicaciones JCR de primer cuarto) 
en foros relevantes para los objetivos 
del máster como: 
 
1) Personal and Ubiquitous Computing 
2) IEEE Pervasive Computing 
3) Software and Systems Modeling 
4) IEEE Computer 
 
Organización del II Human-Computer 
Interaction Meeting in Software 
Production Environments 


 


1 año trabajando 
como 


Interaction Designer 
en Wikipedia 


Emprendedores y 
empresas en el 
mercado de 
aplicaciones para 
dispositivos 
móviles 


3 
Profesor 
Disponible 


Doctor 
Administración y 
Dirección de 
Empresas 


Administración y 
Dirección de 
Empresas 


Contratado 
Doctor 


Contrato 
Indefinido 


3 años Docencia en 
grado Administración y 
Dirección de Empresas 
y Máster Dirección de 
Empresas MBA 


4 años de comunicaciones y ponencias 
en congresos nacionales e 


internacionales, capítulos de libros y 
publicaciones en revistas 


especializadas en cooperación y 
competencia, tecnologías de la 
información y comunicaciones, 
tecnologías de cualificación y 


formación de RRHH y gestión del 
conocimiento. 


- 
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Nichos de mercado 
en las aplicaciones 
para dispositivos 
móviles 


6 
Profesor 
Previsto 


Ingeniero 
Informático 


Ingeniería 
Informática 


Colaborador 
Licenciado 


Mercantil - - 


11 años de 
experiencia profesional 
en el sector TIC 
gestionando proyectos 
de desarrollo de 
sistemas informáticos. 
Fundador “Poistr: 
Realidad aumentada al 
alcance de todos”. 
Co-director Cátedra 
Ubiquitous. 


Trabajo Fin de 
Máster 


19 
Profesores 
Doctores 
anteriores 


       


 


 


6.1.2. Resumen personal docente e investigador 


CATEGORIA TOTAL % DOCTORES % CRÉDITOS % 


Profesor Contratado Doctor 83.3 100.0 80.0 


Colaborador Licenciado 8.3 0.0 12.0 


Profesor Ayudante Doctor 8.3 100.0 8.0 
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6.2. Otros recursos humanos 


CARGO DISPONIBILIDAD TITULACIÓN TIPO CONTRATO 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


Responsable 
programas movilidad. 
Escuela de Ingeniería 
Informática 


Actualmente 
disponible Licenciado Contrato indefinido 


Experiencia en 
programas de 
movilidad 


Secretaría Escuela de 
Ingeniería 
Informática 


Actualmente 
disponible 


Licenciado Contrato indefinido Experiencia en 
Administración 


Responsable de 
Recursos 
Informáticos Virtuales 


Actualmente 
disponible Ingeniero Informático Contrato indefinido 


Experiencia en diseño 
y gestión de 
plataformas virtuales, 
e-learning 


Responsable 
prácticas externas 


Actualmente 
disponible Licenciado Contrato indefinido Experiencia 


empresarial 


Responsable 
Recursos 
Informáticos 


Actualmente 
disponible 


Ingeniero Técnico 
Informático 


Contrato indefinido 


Experiencia en 
implantación, gestión 
y mantenimiento de 
equipos informáticos 


Responsable 
Biblioteca Escuela 
Ingeniería 
Informática 


Actualmente 
disponible 


Diplomado en 
Bilbioteconomía 


Contrato indefinido 
Experiencia en 
bibliotecas 
universitarias 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de materiales y servicios disponibles 


7.1.1. Espacios físicos disponibles 


El edificio “Rectorado” alberga la Escuela de Arquitectura y Tecnología. 


El Máster en Tecnologías Software Avanzadas para Dispositivos Móviles cuenta con los siguientes espacios 


ubicados en la Escuela Politécnica Superior el edificio de Rectorado pertenecientes a la Escuela de 


Arquitectura y Tecnología ubicada en el Campus Universitarios de Villanueva de Gállego para sesiones 


específicas:  


 5 aulas (25 personas) 


 1 laboratorio (25 personas) 


 1 aula de estudio 


 1 aula multiusos 


 2 despachos 


 1 sala de trabajo para profesorado 


 1 sala de reuniones 


 Biblioteca 


 Centro de procesamiento de datos 


 Secretaría de Escuela 


 Cafetería/comedor 


 


Y con los siguientes espacios comunes de la Universidad: 


 2 aulas (52 personas cada una) 


 1 taller (52 personas) 


 1 taller (200 personas) 


 3 salas de trabajo para profesorado 


 Secretaría General Académica 


 Cafeterías/comedores 


 Zonas de estudio de acceso libre 


 Zona de exposiciones 


 Biblioteca 


 


7.1.2. Recursos materiales disponibles y previstos 


Recursos materiales disponibles 


La Escuela Politécnica Superior de Arquitectura y Tecnología, cuenta actualmente con los siguientes 


recursos: 


 1 Consola Playstation PS4 


 1 Consola Xbox One 


 2 Equipos gaming gama media 
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 24 (13+11)Equipos portátiles gama media 


 5 (1+4) dispositivos leap motion 


 4 gafas realidad virtual (htc vive) 


 1 gafas realidad aumentada 


 7 smartphone g4 


 25 tabletas digitalizadoras 


 Altavoces, cañón proyector y pizarra blanca en cada aula 


• 1 ordenador Tablet PC por estudiante 


• 1 ordenador Tablet PC por profesor 


• 20 ordenadores portátiles para prácticas 


• 5 Dispositivos iPhone  


• 5 Ordenadores Mac  


• 5 SmartPhones basados en la plataforma Android 


• 2 ordenadores para gestión administrativa 


• 25 pantallas TFT de 19 pulgadas formato 16/9 para alumnado 


• 15 pantallas TFT de 20 pulgadas formato 16/9 para docentes 


• 6 proyectores TFT de resolución XGA 


• 1 pizarra digital 


• 10 servidores de aplicaciones varios en el CPD 


• 1 array de discos SCSI 


• 20 entrenadores digitales 


• 20 kits de prácticas de física 


• 20 sistemas de desarrollo con microprocesador 


• 20 fuentes de alimentación de laboratorio 


• 10 osciloscopios digitales de hasta 500 Mhz 


• 10 multímetros digitales 


• 1 analizador de espectro hasta 1Ghz 


• 1 analizador de estados lógicos 


• 8 switches para prácticas 


• 2 routers para prácticas 


• 5 teléfonos IP para prácticas 


• 1 impresora/fotocopiadora laser multifunción en blanco y negro 


• 1 impresora láser color 


• 1 escáner color 


• 3 sistemas de alimentación ininterrumpida 


• 1 cámara de video DV 


• 1 televisor TFT de 26 pulgadas 
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• 1 grabador/reproductor de video con disco duro de 160 GB 


 


Los alumnos del máster universitario disponen también del aula móvil que se reserva y utilizan los viernes 


y sábados, en las clases que la precisan. Esta aula está dotada de un conjunto de recursos para prácticas 


de laboratorio en materia de desarrollo de software y/o contenidos para Dispositivos Móviles.  


 Esta aula cuenta con 15 estaciones de trabajo para desarrollo móvil donde cada estación de trabajo implica 


equipo MacOS, dispositivo iOS, dispositivo Android y plataforma de prototipado Arduino.  


Como infraestructura de red propia para dispositivos móviles se ha desplegado una red wifi específica (un 


SSID diferente a los ya existentes y filtrado por MAC) con el fin de que los alumnos puedan realizar sus 


prácticas en un entorno aislado y controlado, sin que se vean afectados por las políticas de seguridad sobre 


la red wifi universitaria convencional. El número de puntos de acceso lo determinara cada año el 


departamento de sistemas de la universidad en base al número de alumnos y su experiencia previa en 


ofrecer satisfactoriamente una red wifi de calidad a todos los alumnos de la universidad. 


Recursos materiales previstos 


Para el Máster Universitario en Tecnologías Software Avanzadas para Dispositivos Móviles está prevista la 


adquisición de  se han adquirido los siguientes recursos materiales para cubrir un número de hasta 30 


alumnos con la aplicación de la técnica “pair programming”: 


 Diez iPhone (disponibilidad principio 2012) 


 Diez Mac Mini (disponibilidad principio 2012)  5 Mac Book Pro 


 Diez SmartPhone basados en la plataforma Android (disponibilidad principio 2012) 


 


Los anteriores terminales, junto a las cinco unidades de cada uno actualmente ya disponibles permitirán a 


los alumnos realizar ejercicios prácticos en los primeros módulos relacionados con con el aprendizaje las 


plataformas iOS y Android. 


 


Además también está prevista la adquisición de se han adquirido los siguientes recursos materiales 


adicionales: 


 Cinco  Dos tabletas iPads. (disponibilidad principio 2012) 


 Cinco tabletas basadas en la plataforma Android (disponibilidad principio 2012) 


 


Las tabletas enumeras serán utilizadas principalmente en el módulo de Experiencia de Usuario en las 


Aplicaciones Móviles con el fin de que el estudiante experimente y aborde la necesidad de adaptar sus 


aplicaciones también en función de las peculiaridades del dispositivo sobre el que se despliegan. 


 


La relación de uso de los dispositivos móviles en los diferentes módulos se detallan en la siguiente tabla, el 


resto se concretarán según las necesidades específicas de cada docente y materia: 


Módulo iPhone iPad 
MacBook 


Pro 


SmartPhone 


Android 


Tableta 


Android 
Arduino 


Plataforma Android.   X X X X 
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Plataforma iOS X X X    


Experiencia de usuario en las 


aplicaciones móviles 


X X X X X  


Bases de datos avanzadas 


para dispositivos móviles. 


X  X X   


Redes Adhoc entre 


dispositivos. 


X  X X   


Ensamblado de aplicaciones 


mediante Líneas de producto 


Software. 


X  X X   


Modelado de aplicaciones 


independiente de 


plataforma. 


X X X X X  


Compilación de modelos a 


código de plataformas 


específicas. 


X X X X X  


Iniciación a la Investigación   X    


Estado del arte en 


investigación para 


dispositivos móviles. 


  X    


Emprendedores y empresas 


en el mercado de 


aplicaciones para 


dispositivos móviles 


  X    


Nichos de mercado en las 


aplicaciones para 


dispositivos móviles 


X X X X X X 


Proyecto Fin de Máster X X X X X X 


 


Finalmente está previsto la adquisición de se han adquirido: 


 Diez Cinco plataformas abiertas de prototipado electrónico (arduino). (disponibilidad principio 


2012) 


Estas plataformas serán utilizadas principalmente en los módulos de Redes Adhoc y Nichos de Mercado 


siendo consultadas y controladas desde las aplicaciones de dispositivos móviles desarrolladas a los largo de 


las practicas del Máster. 


 


La Universidad San Jorge tiene acuerdos firmados con los principales fabricantes mundiales de software 


como IBM o Microsoft para poder utilizar sus productos como herramientas de trabajo o desde el punto de 


vista de investigación. En la Escuela de Arquitectura y Tecnología Escuela Politécnica Superior, además de 


utilizar software propietario, como se ha comentado anteriormente, también se hace uso de software libre 


para que los alumnos tengan un conocimiento sobre el software más importante que pueden encontrar 


actualmente. 
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Además, la Escuela de Arquitectura y Tecnología Escuela Politécnica Superior cuenta con su propio Centro 


de Procesado de Datos. Entre otras funciones este CPD alberga el hardware y software necesario para la 


realización de prácticas e investigación. Consta de 4 servidores HP-PROLIANT DL-180 G6 con sistema de 


almacenamiento HP-MSA 2000 y 2 SAIs HP-3000XR. 


Se dispone un laboratorio con servidores IBM con tecnología INTEL para la realización de prácticas. Algunas 


funciones de los mismos son: 


•  Servidor de Aplicaciones PITHAGORAS exclusivamente dedicado a las prácticas de alumnos en 


la asignatura Tecnologías Avanzadas. Con licencias de Windows 2008 (Microsoft). Máquina Virtual 


Java, bases de datos y herramientas de desarrollo. 


• Servidor de Aplicaciones THALES, sobre Sistema Operativo Windows 2008, con licencia de SAP 


Business One y Matlab. Es utilizado sobre todo en las asignaturas Sistemas de Información, 


Ingeniería del Software y Proyectos Fin de Grado. 


• Servidores IBM Netfinity de gama profesional, con fuentes de alimentación redundantes y 


extraíbles en caliente, discos duros RAID extraíbles en caliente, bancos de discos duros externos 


con conexión de fibra óptica, enracables; para prácticas de Tecnologías de Información y de 


Sistemas Operativos. 


Por otro lado, se dispone de un Laboratorio Virtual para la realización de prácticas por parte de los alumnos. 


El laboratorio está alojado en 4 servidores HP Proliant DL160: 


G01: 1 servidor para alojar servicios de comunicaciones, monitorización y administración. 


G02: 3 servidores para alojar las máquinas virtuales de los alumnos. 


Las características técnicas de los servidores que alojan las máquinas virtuales de los alumnos son: 


 2 procesadores Intel Xeon Quad Core E5620 2,4Ghz. 


 20 Gb ram 


 2 discos duros 6G SAS de 300 Gb 15K RPM hot swap. 


 2 tarjetas de red gigabit. 


 1 tarjeta de gestión remota (ILO). 


 1 conexión a kmv remoto. 


 1 fuente de alimentación de bajo consumo (460W). 
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El sistema operativo instalado en los 3 servidores es Debian Squeeze 6.05 en su versión de 64bits con 


tecnología de virtualización Xen 4.0. 


Las máquinas están alojadas en el CPD principal de la USJ (Edificio Rectorado) y disponen de los 


mismos recursos de protección eléctrica y de los mismos sistemas de refrigeración que el resto de servicios 


allí alojados: 


 Conexión de la fuente de alimentación a Unidad de Distribución Energética (PDU). 


 Protección eléctrica mediante SAI de 16 kva. 


 Sistema de refrigeración redundante. 


El consumo eléctrico medio de la instalación es de 1 Kva. 


Las características de las máquinas virtuales instaladas para cada uno de los alumnos o grupos de alumnos, 


dependerán de los requisitos solicitados por el profesor. Como mínimo, tendrán las siguientes características: 


 Sistema operativo Debian Squeeze 6.05 en su versión de 64bits. 


 Almacenamiento: 3 Gb. 


 Memoria ram: 256mb. 


 Memoria swap: 256mb. 
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 Procesadores: 1. 


Las máquinas virtuales y la memoria swap de las mismas estarán montadas sobre volúmenes lógicos. Las 


máquinas virtuales se crean partiendo de una instalación master realizada mediante debootstrap. 


Los servidores físicos están dimensionados para poder asumir los servicios de otra máquina en caso de 


avería y están monitorizados a través de snmp. El servidor ALTAIR00 aloja una máquina virtual con la 


aplicación Nagios que monitoriza el estado de los mismos. 


En caso de pérdida total de la conexión  con los servidores físicos es posible acceder a ellos a través del 


kvm remoto (sólo administradores DSI). 


El acceso a la red privada del laboratorio virtual se realizará mediante el cliente vpn Openvpn disponible 


para equipos con S.O Windows y Linux. Se creará un certificado de usuario por cada alumno que necesite 


acceder al laboratorio. Una vez conectados tendrán acceso total a la red del laboratorio. 


 


Cada una de las salas del CD Audiovisual tiene un equipamiento diferente en función de sus objetivos y la 


funcionalidad asociada: 


01 – Sala de Videoconferencia  


Equipamiento 


 Videoconferencia HD con capacidad para multisesión.  


 Proyector para presentaciones.  


 TV de alta definición.  


 Ordenador portátil para usar en presentaciones y videoconferencias.  


 


02 – Sala de Experiencia de Usuario  


Equipamiento 


 2 Puestos de test para aplicaciones Multimedia 


o TV 3D HD + SetTopBox w/HbbTV + BlueRay™ 3D + MediaCenter + HD multimedia 


o Capturadora HDMI/analog externa in-line (captura el contenido) 


 Puesto de monitorización de usuarios 


o Eye/Head + Body Tracker 


o Cámara IP HD (enfocada al usuario) con microfono 


o Captura de eventos y grabación del usuario. 


 


03 – Sala de Tecnologías 3D  


Equipamiento: 


 TV 3D Full HD con tecnologías pasiva y activas 


 Cámara 3D HD PanasonicTM AG-3DA1 con doble óptica integrada. 


 Sistema de grabación 3D 2K: 


o Pareja de cámaras 2K SI-3DTM con lentes SI de 25mm 
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o Grabador 1-Beyond Wrangler mini3DTM 


 Cámara de alta velocidad Phatom Miro eX2TM con objetivo Nikon de 50mm 


 Cámara de fotos 3D y marco digital 


 Estación de trabajo con software de post-produccion 3D SGO MistikaTM 


 Estación de trabajo con software de masterización DCP - Cine Asset de DoremiTM 


 Proyector Full HD 


 


04 – Sala de Interactividad:  


Equipamiento 


 Equipo multimonitor + 3 Monitores 3D activos 


 Pantalla táctil de pared con SO embebido 


 Smartphones SO abierto con NFC 


 Mesa multitáctil MS SurfaceTM 


 Tablets ultraportátiles con SO AndroidTM e iOSTM 


 Pizarra digital con proyector de corta distancia 


 


05 – Sala de Transmisión iDTV  


Equipamiento 


 Cabecera TV (DVB-x e IPTV) 3D  


o Codificación HD MPEG4 ACV y SD MPEG2 


o Multiplexación estadística 


o Generación EPG y aplicaciones interactivas HbbTV 


o Modulación DVB-T/C/S 


o SmartTV 3D para visualización del mux 


o Sistema de gestión de equipos 


 Conversión IP/ASI -> SDI 


 Matriz de conmutación AV SDI 3G 


 Conversor formatos HD/SD 


 Conversor 2D/3D 


 Sistema multi-view 3D SDI con monitor profesional y mixer 


 Servidor de video 3D 


 Sistema de streaming por internet 2D/3D EncoderPro, HttpLiveStreaming, Flash Media Encoder, ... 


 


06 –Laboratorio de Comunicaciones  


Equipamiento 


 Tres equipos de acceso Wimax.  


 Dos estaciones base WImax.  


 Equipo de generación y análisis de tráfico IP.  


 Equipo de generación y análisis de tráfico VoIP.  


 Router 3G  
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 Tres equipos de acceso Wimax.  


 Dos estaciones base WImax.  


 Equipo de generación y análisis de tráfico IP.  


 Equipo de generación y análisis de tráfico VoIP.  


 Router 3G  


 


07 – Sala Central de Demostración  


Equipamiento 


 8 puestos de demostración audiovisual:  


o Equipo informático  


o Monitor HD.  


o Monitor 3D active  


 3 impresoras multifunction  


 3 Tv 3D con cliente DLNA  


 


08 – Sala Proyección 3D  


Equipamiento: 


 Proyector BarcoTM 2P2K-15C 3D activo 2K y especificaciones cinematográficas DCI, hasta 14.000 


lúmenes. 


 Pantalla proyección microperforada. 


 Servidor 3D de DoremiTM DCP-2000 de contenidos dedicado. 


 Sonido envolvente 7.1. 


 Micrófono inalámbrico y atril para presentaciones. 


 Zona de 25 plazas sentadas. 


09 – Realidad Virtual  


Equipamiento: 


 Sistema de realidad virtual con captura de movimiento completamente autónomo: 


o Estación de trabajo de renderizado 


o Estación de trabajo de tracking para gafas y elementos de interacción 


o Software de Mundos Virtuales WorldVizTM 


o Proyectores 3D cenital y frontal 


o Pantallas de proyección en L 


o Audio inmersivo 5.1 


 


10 – CPD General del Edificio: Armario de Servidores de soporte  


 Servidor de control de máquinas virtuales VMWare Sphere Center.  


 2 Servidores de máquinas virtuales VMWare  


 2 servidores de propósito general Windows server 2008.  


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
98


50
24


14
63


45
99


97
36


23
90


0







 
 


Máster Universitario en Tecnologías Software 
Avanzadas para Dispositivos Móviles 
Memoria para la Solicitud de Verificación 


 
 


DI-004-TSA - 74 - 


 Servidor de computación GPU.  


 Sistema NAS de almacenamiento compartido con 25 TB en Raid 5, conectado por fibra óptica con 


todos los servidores anteriormente enumerados.  


 


La descripción técnica completa de las instalaciones del centro puede encontrarse en: 


http://cdaudiovisual.es/sites/default/files/Descripcion%20tecnica%20CDTIC.pdf 


 


La Escuela de Arquitectura y Tecnología Escuela Politécnica Superior utiliza como herramienta de formación 


on-line una Plataforma Docente Universitaria (PDU) basada en la plataforma Moodle (Modular Object-


Oriented Dynamic Learning Environment - Entorno de Aprendizaje Dinámico Orientado a Objetos y Modular) 


para la enseñanza. Moodle es un paquete de software para la creación de cursos y sitios Web basados en 


Internet diseñado para dar soporte a un marco de educación social constructivista. Es un software 


OpenSource basado en PHP y utiliza como base de datos MySQL. Dicha plataforma es soportada por el 


sistema operativo Debian con un sistema de virtualización XEN y replicada por motivos de seguridad. A nivel 


de hardware utiliza: 


• Sistema de almacenamiento HP-MSA P2000G3 


• Servidor HP-Proliant DL-360 G5 QUAT CORE RAM 6 Gigas 


 


Como complemento a las actividades docentes semipresenciales, se dispone de un Servidor de Aplicaciones 


3D basado en la plataforma OpenSimulator que permite la interacción de los estudiantes y los profesores 


en un Entorno Virtual similar a “Second Life”, extendiendo los límites del aprendizaje y de la comunicación 


más allá del aula tradicional o de métodos más impersonales de comunicación (correo electrónico, foros de 


opinión...). OpenSimulator es un paquete de software Open Source con una vibrante comunidad de 


universidades y empresas dedicadas a su mejora y aplicación en entornos educativos. Su código abierto y 


su capacidad para incorporar extensiones sin afectar al núcleo central del servidor la hace especialmente 


atractiva para proyectos de investigación, tanto en nuevas metodologías docentes, como en nuevas 


tecnologías de Entornos Virtuales. 


El Sistema de Comunicaciones empleado es una conexión a la red RIA (Red de Investigación de Aragón), 


que es una estructura de transporte de información de alta velocidad del Gobierno de Aragón que 


interconecta todas las Universidades y centros de investigación de Aragón para darles soporte; a su vez 


conecta con la red académica y de investigación nacional, RedIRIS, con una velocidad de conexión de 100 


Mbps. 


 


7.1.3. Servicios comunes 


Todos los estudiantes matriculados en programas formativos de la Universidad tienen acceso a los siguientes 


servicios comunes: 


 Secretaría General Académica 


 Unidad de Orientación Profesional y Empleo 


o Bolsa de trabajo 


o Orientación profesional 
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o Prácticas externas 


 Unidad de Relaciones Internacionales 


o Programas de movilidad académica 


o Programa de prácticas en el extranjero 


 Servicio de Biblioteca 


 Servicio de Actividades Deportivas 


 Servicio de capellanía 


 Servicio de transporte 


 Servicio de restauración 


 Servicio técnico (mantenimiento equipos informáticos) 


 Servicio de reprografía 


 


7.1.4. Convenios de prácticas externas 


No procede. 


 


7.1.5. Nuevas tecnologías 


Ordenadores portátiles para cada alumno para su uso personal en aula y taller 


Conviene recordar que la política que esta Universidad ha seguido desde sus inicios es que cada profesor y 


cada alumno cuenten con un equipo portátil cedido durante su actividad en la Universidad  con las siguientes 


características 


 Micro Intel Core 2 Duo.  


 2 Gb Ram.  


 150 Gb disco duro.  


 Lector/regrabador CD/DVD integrado.  


 Pantalla: 15’’.  


 


Ordenadores portátiles para profesores y aulas 


La USJ ha ofrecido desde sus inicios un equipo portátil a cada profesor cedido durante su actividad en la 


Universidad.  


En caso de necesidades específicas para alumnos, prácticas o actividades de investigación, la Universidad 


puede facilitar cesión de equipos portátiles para el desarrollo de estas actividades. 


 


El software del que disponen estos equipos también se contempla en la marco de la licencia Campus de 


Microsoft.  En caso de fallo o avería de estos equipos se cuenta con repuestos para garantizar a los alumnos 


y profesores continuidad inmediata en su trabajo. 


 


Virtualización de aplicaciones, Ucloud 


Siguiendo la línea de potenciar el uso de las tecnologías de la información aplicadas a la innovación docente, 


la USJ plantea como nuevo reto una evolución de sus servicios orientada a mejorar la flexibilidad y movilidad 


de las actividades de aprendizaje que realizan sus estudiantes. 
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Esta evolución tecnológica sigue la línea que han comenzado a aplicar las universidades españolas e 


internacionales mejor posicionadas en la aplicación de las tecnologías de la información al aprendizaje. 


 


Con la finalidad de ofrecer al estudiante las mejores opciones en cuanto a flexibilidad, se ofrecerá un servicio 


de virtualización de aplicaciones y escritorios compatible con herramientas tecnológicas que el estudiante 


emplea en sus asignaturas. 


Mediante este modelo, las restricciones respecto al tipo de equipo que tiene cada persona, las tareas de 


instalación y configuración de Software, desaparecen. También se eliminan las restricciones físicas: las aulas 


de informática, lugar o el momento en el que realizar una práctica. 


Cada estudiante podrá elegir de forma flexible, según sus necesidades en cada momento y como mejor se 


adapte a su planificación; cuándo realizar una práctica, dónde y con qué equipo. 


 


Aula informática común ubicada en el edificio de la Facultad de Comunicación y Ciencias 


Sociales 


El aula de ordenadores común a varias titulaciones está formada por 40 estaciones de trabajo multimedia 


conectadas en red a los servicios internos de la Universidad, con acceso a Internet y conectadas a un sistema 


de impresión centralizado. 


 


La gestión de almacenamiento de datos se resuelve a nivel local con la tecnología de doble disco de las 


estaciones descritas, pero también se cuenta con acceso a servicios de ficheros centralizados para permitir 


y garantizar la persistencia de los datos, documentos y resultados que necesita conservar el alumno entre 


cada sesión en la que utiliza los recursos del aula. También se ofrecen los dispositivos de conexión necesarios 


para que el alumno traslade los datos que considere oportunos a su equipo de trabajo habitual. 


Cada uno de los equipos cuenta con arranque múltiple de diversos sistemas operativos: Microsoft Windows 


XP, en el marco de la licencia Campus de productos de Microsoft, y distribuciones de GNU Linux. 


Para mejorar la disponibilidad de estos equipos en caso de fallos del sistema, se cuenta con un sistema 


centralizado de despliegue de imágenes en red, lo que garantiza la recuperación de uno de los equipos en 


tiempo inferior a diez minutos. De forma complementaria, en caso de avería física, se dispone de dos equipos 


idénticos a los mencionados en reserva y como repuesto que, junto con el nivel de servicio respecto a 


sustitución y garantías, permiten garantizar la disponibilidad de este servicio. 


 


Sistemas de Telecomunicaciones 


La Universidad San Jorge cuenta con las más avanzadas e innovadoras soluciones tecnológicas de 


comunicaciones puestas a disposición de la formación de los Alumnos y del propio personal de la 


Universidad. 


 Acceso a los servicios mediante un entorno WIFI. 


 Sistema Interconexión de los Campus a través de sistemas de redes inteligentes. 


 Telefonía basada en Voz sobre IP. 


 Acceso a la red española de I+D RedIris. 
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 Nuevos sistemas de comunicaciones innovadores. 


 


Sistema  WIFI de la Universidad San Jorge 


La Universidad San Jorge apuesta fuertemente por las nuevas tecnologías y por las innovadoras formulas 


de educación. 


Para llevar a buen puerto este reto, la Universidad cuenta con un potente sistema de Red WIFI centralizado, 


que da cobertura a todas las Aulas de las diferentes Escuelas y Facultades de la Universidad. Se ha 


prescindido de los sistemas tradicionales de redes cableadas. 


 Todos los alumnos siguen las clases en las aulas mediante su Tablet PC conectado a la red WIFI de la 


Universidad, que les permite en sus estudios, interactuar con el personal docente y seguir de una forma 


más aprovechable las clases impartidas en las aulas. El sistema de acceso WIFI permite de una forma segura 


acceder a los recursos de la Red de la Universidad, con una serie de privilegios que dependerán del “role” 


del usuario (Alumno, docente, no docente). Alumnos y profesores a través del entorno WIFI comparten 


recursos y conocimientos. 


La Universidad San Jorge mediante la implantación de su sistema WIFI para ayudar en el aprendizaje crea 


una referencia en la utilización de las nuevas tecnologías a disposición de la enseñanza. 


La Universidad San Jorge ofrece un servicio de red inalámbrica para todo el Campus. El servicio permite 


movilidad y acceso a la red y a Internet en general desde cualquier ubicación con cobertura inalámbrica, 


soportando las bandas 802.11g/n 802.11a/g y 802.11a/n en frecuencias 2.4Ghz y 5Ghz. 


La solución inalámbrica de la Universidad cumple con los mecanismos de seguridad basados en WPA2 y 


AES, cifrando la totalidad de la comunicación en el medio aéreo. 


 


Desde 2010 la Universidad San Jorge forma parte del proyecto de movilidad internacional eduroam 


 


Sistemas de interconexión de los Campus Universitarios 


La Escuela Politécnica Superior ubicada en el entorno del Parque Tecnológico de Walqa esta interconectada 


con el Campus de Villanueva donde se encuentran la Facultad de Comunicación y Rectorado. 


Para la interconexión de nuestros Campus contamos con una solución de Red Inteligente MPLS que permite 


que los usuarios de ambos Campus compartan sus recursos, priorizando el tráfico de red importante frente 


al menos importante, ofreciendo diferentes calidades de servicio para los diferentes tipos de tráfico de red 


y con la seguridad de contar con sistemas de comunicaciones de respaldo integrados en la red MPLS. 


Alumnos y personal, tanto docente como no docente, pueden compartir sus recursos a nivel InterCampus. 


La Voz IP en la Universidad (VoIP) 


La Universidad San Jorge ha desplegado la tecnología VoIP entre sus diferentes Campus, permitiendo 


unificar las comunicaciones de Voz y datos. 


Las llamadas de teléfono de Voz ya no transcurren por las líneas tradicionales analógicas sino que están 


integradas dentro de la red de datos de la Universidad. 


A las ventajas que aportan estos sistemas, se suma la integración de aplicaciones IP como es el correo con 


nuestros teléfonos de Voz IP. 
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Conectividad con las Red Española de I+D (RedIris) redes de investigación 


La Universidad San Jorge dispone de  acceso a la Red Española de Investigación y Docencia para los 


profesionales Docentes e Investigadores, que les permite compartir sus ideas y recursos con “colegas del 


sector”. 


También se ofrece acceso a redes regionales, en concreto a la Red de Investigación de Aragón (RIA). 


 


Soluciones innovadores de comunicaciones: WIMAX 


La innovadora tecnología Wimax es un nuevo estándar para las comunicaciones inalámbricas a largas 


distancias y con mayores velocidades que lo que puedan ofrecer los entornos WIFI. 


Esta nueva tecnología todavía en fase de desarrollo, es la sucesora de la tecnología WIFI. 


Como uno de los retos de la Universidad es llevar las nuevas tecnologías a la educación, la Universidad ya 


cuenta con estos sistemas de comunicaciones en entornos de I+D que nos están permitiendo interconectar 


nuestros Campus a largas distancias mediante tecnología inalámbrica. 


El futuro de la tecnología WIMAX va más allá para los planes de la Universidad ya que se  apuesta por 


soluciones de conectividad WIMAX Mobile, para permitir la extensión de la conectividad inalámbrica de los 


usuarios móviles a largas distancias e integrada con las soluciones WIFI. 


 


7.1.6. Plataforma Docente Universitaria (PDU) 


La Plataforma Docente Universitaria (PDU) es el nombre que recibe la plataforma virtual de trabajo de los 


alumnos de la Universidad San Jorge. Esta plataforma cuenta con los recursos y materiales necesarios para 


asegurar una formación virtual de calidad, tanto como apoyo a programas presenciales y semi-presenciales 


como para el núcleo de programas online.  


 


Dentro de la PDU se encuentra en primer lugar una zona común con información general sobre el programa: 


 Guía Académica (descripción del programa, objetivos, competencias profesionales, plan de 


estudios, sistema de evaluación, normativa académica, descriptores de módulos, servicios 


generales de la Universidad etc.) 


 Calendario académico 


 Calendario de evaluación 


 Datos de contacto Director de Titulación, Coordinadores de Módulo, Coordinación Administrativa, 


Tutores y horarios de atención. 


 Actividades complementarias (visitas a entidades externas, charlas etc.) 


 


En segundo lugar cada módulo o materia que compone el plan de estudios del programa cuenta con los 


siguientes espacios y actividades: 


Calendario interactivo 


 Calendario interactivo con la posibilidad de agregar actividades por parte de alumnos y profesorado. 


 Calendario general de las actividades del grupo: sesiones presenciales específicas en su caso, 


sesiones virtuales grupales, entregas, evaluaciones, actividades etc. 


 Calendario personalizado de cada alumno: tutorías, defensas, evaluaciones etc. 
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Tareas 


Espacio donde se describen las tareas que deberán realizar los alumnos con la temporalización concreta de 


cada tarea para ayudarles en la planificación de su aprendizaje.  


 


Material de apoyo a las sesiones presenciales 


Zona que puede incluir los siguientes recursos, entre otros. 


 Apuntes 


 Textos electrónicos descargables 


 Manuales, catálogos, guías etc.  


 Legislación pertinente 


 Artículos de prensa 


 Bancos de imágenes 


 Archivos multimedia (video y sonido) 


 Presentaciones Powerpoint de las sesiones presenciales 


 Enlaces RSS 


 Enlaces externos 


 


Material de evaluación 


Toda la información necesaria para poder realizar las pruebas que forman parte del sistema de evaluación 


del módulo además de pruebas de auto evaluación que permiten al alumno chequear su propio desarrollo 


en el programa. 


 Bases de las pruebas de evaluación del módulo 


 Pruebas complementarias de autoevaluación (tipo test) y autocorrección 


 Entrega electrónica de trabajos y prácticas 


 Ejercicios resueltos 


 


Glosario 


Alimentado y actualizado por el Director de Titulación y los Coordinadores de Módulos, el glosario contiene 


definiciones de los términos más empleados a lo largo del programa. 


 


Wiki 


Documento virtual creado por los propios alumnos a lo largo del programa como metodología constructivista 


colaborativa. La participación de cada alumno en su creación puede ser evaluada. 


 


Tutoría virtual 


Permite la posibilidad de realizar consultas técnicas al Coordinador de Módulo 


 Tutoría individual: consultas y respuestas (vía aplicación correo electrónico). 


 Tutoría individual: consultas y respuestas en tiempo real (vía aplicación chat) en horarios pre-


establecidos. 
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 Tutoría grupal: reuniones en tiempo real (vía aplicación chat) para realizar seguimiento y, en caso 


correspondiente, evaluación de trabajos grupales en horarios pre-establecidos. 


 


Chat 


Espacio abierto a todos los alumnos y profesores del programa, sin horario fijo. 


 


Foros virtuales 


 Foros dirigidos: El Coordinador de Módulo lanza preguntas y evalúa el nivel de participación de 


cada alumno en sus respuestas. Son espacios en los que se desarrollarán los debates de grupos. 


 Foros abiertos: los alumnos lanzan preguntas al Coordinador y a sus propios compañeros. 


Blogs 


Tanto profesores como alumnos tienen la posibilidad de crear blogs, diarios personales en formato web, 


para compartir sus experiencias con los otros usuarios. 


 


Calificaciones 


Cada alumno tiene acceso, mediante contraseña personal, a su propio expediente, especificando las notas 


obtenidas en las distintas pruebas de evaluación del módulo y el feedback escrito del profesor encargado 


de realizar la evaluación. 


 


Plataforma Meeting Room 


Servicio de comunicación y colaboración Web que permite organizar sesiones de trabajo desde múltiples 


ubicaciones, actividades semipresenciales, jornadas online, tutorías no presenciales, etc. 


 


Office 365 


Es un conjunto de servicios que te permite colaborar en las tareas de aprendizaje y compartirlas entre los 


alumnos. Incluye, Office Online (Word, PowerPoint, Excel y OneNote), el almacenamiento ilimitado en 


OneDrive, una red social como Yammer, o una herramienta para trabajos en equipo como Team y sitios de 


SharePoint, entre otras muchas aplicaciones. El alumno de la universidad puede acceder gratuitamente y 


usarlo hasta en 15 dispositivos (5 PC/MAC, 5 Tablet/iPad y 5 Android/iOS). Es posible que el alumno acceda 


a su portal de administración con su licencia a través de: http://portal.office.com 


 


Skype empresarial  


Permite conversaciones mediante mensajería instantánea, llamadas de voz y videollamadas. Además 


permite compartir el escritorio del ordenador. Esta herramienta es idónea para tutorías virtuales y 


conversaciones en grupo 


 


Laboratorio Virtual 


La Universidad San Jorge ofrece un servicio de laboratorio virtual en el que los estudiantes de la Escuela de 


Arquitectura y Tecnología pueden realizar las prácticas de sus asignaturas. Está accesible desde cualquier 


ubicación a través de una conexión segura con el cliente VPN OpenVPN. 
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El cliente OpenVPN permite seleccionar el método de autentificación con las credenciales de usuario de la 


Universidad o con un Certificado Personal de RedIRIS. 


 


Otras herramientas de gestión 


Además de los servicios anteriores, la USJ pone a disposición de los alumnos los siguientes servicios y 


herramientas tecnológicas para resolver necesidades generales y de gestión, entre ellas: 


 


 Automatrícula. Gestiona tu matrícula en la Universidad San Jorge desde cualquier lugar. 


 Antivirus USJ. Universidad San Jorge pone a disposición de los estudiantes de nuevo ingreso la 


posibilidad de instalar el antivirus Bitdefender Internet Security 2015 en su equipo personal. 


 Portal Biblioteca. Servicio de Biblioteca para estudiantes y personal de la Universidad San Jorge. 


 Bolsa de Empleo. Gestión de empleo para alumnos, titulados y entidades. 


 Servicio de correo. Servicio de correo institucional propio para toda la comunidad universitaria. 


 Gestión de Recibos. Aplicación que permite visualizar recibos emitidos por la Universidad y 


realizar pagos on line. 


 Gestor de Espacios. Gestión de horarios de actividades y las reservas de los espacios en las que 


se desarrollan. 


 Gestor de Prácticas. Gestión de ofertas de empleo y prácticas para alumnos, titulados y 


entidades. 


 Infyser. Gestión de incidencias, peticiones, inventario de equipos y planificación de 


mantenimiento en diferentes áreas. 


 Portal Académico. Aplicación que permite consultar las calificaciones, datos personales, etc. 


 Notificaciones fehacientes. Esta aplicación permite al estudiante acceder a sus notificaciones 


fehacientes. El estudiante recibe un correo electrónico y con sus credenciales de la Universidad 


accederá al portal web de la aplicación donde podrá aceptar la notificación y acceder a su 


contenido, o rechazarla, en cuyo caso se tendrá por notificada igualmente a todos los efectos 


legales.  


 Plataforma para vídeos ViBox. Atendiendo a las indicaciones realizadas por el Departamento 


Jurídico de la Universidad, se planteó la necesidad de facilitar un espacio seguro en el que alumnos 


y docentes de determinadas asignaturas pudiesen intercambiar material audiovisual que, debido a 


su contenido requería de una especial protección. De esta manera, se conseguiría cumplir con la 


normativa establecida en la Ley Orgánica de Protección de Datos (LOPD), siempre y cuando 


previamente se hayan recabado los consentimientos correspondientes para cada asignatura.  


 Soporte Técnico remoto – ISL Light. Soporte remoto rápido y seguro. Acceso para equipos remotos 


o dispositivos móviles.  


 


El vínculo a los servicios TIC de la Universidad es: http://dsi.usj.es/servicios-tic . 
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7.1.7. Mecanismos para realizar la revisión, mantenimiento y actualización de materiales y servicios 


El Departamento de Infraestructuras y Servicios se encarga de revisar y mantener las instalaciones y 


recursos físicos de la Universidad y tiene el objetivo de velar por el buen funcionamiento de los mismos para 


asegurar el buen desarrollo de las actividades docentes realizadas en los distintos programas formativos. La 


planificación y gestión de las tareas de mantenimiento preventivo se incluyen en el Plan de Mantenimiento 


Integral de la Universidad mientras los procedimientos para comunicar una avería o solicitar un trabajo de 


mantenimiento están recogidos en el Sistema de Gestión de Calidad de la Universidad y deberían ser 


utilizados por todo el personal de la Universidad en caso necesario. 


 


Anualmente para cada titulación se revisan las necesidades de actualización de materiales y servicios que 


son precisas, y se envía informe a Gerencia antes de finalizar el curso, para que se lleven a cabo las gestiones 


necesarias para adquisición de nuevos materiales, así como el mantenimiento y actualización. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Indicadores relacionados con los resultados previstos 


8.1.1. Valores estimados 


 


INDICADOR VALOR ESTIMADO 


Tasa de graduación 90% 


Tasa de abandono 5% 


Tasa de eficiencia 90% 


 


8.1.2. Justificación 


Dado que el Máster en Tecnologías Software Avanzadas para Dispositivos Móviles es un título 


de nueva implantación para la Universidad San Jorge, no se disponen de datos históricos 


referentes a las tasas de rendimiento del mismo.  


 


Por tanto, para obtener las estimadas de graduación, abandono y eficiencia, además de utilizar 


los pocos datos disponibles, se ha realizado un estudio de los datos publicados por otras 


Universidades que tienen implantado este título, aunque cabe destacar la poca información 


pública disponible en estos momentos.  


 


A su vez se han tenido en cuenta las tendencias en los resultados obtenidos hasta la fecha en 


los títulos, tanto oficiales como propios, de otras ramas ofertadas por la Universidad, aunque en 


este caso se dispone de una información muy limitada dado que la Universidad se creó en 


2005.  


 


Aunque las previsiones de la Universidad con respecto a la tasa de eficiencia pueden coincidir 


con las previsiones de otras Universidades, tanto en la tasa de abandono como en la tasa de 


graduación se aprecian diferencias con respecto a las previsiones presentadas por otras 


universidades (en su mayoría públicas). Un análisis de las características propias de la 


Universidad San Jorge nos aporta los siguientes posibles factores en la baja tasa de abandono y 


la alta tasa de graduación previstas: 


 


• Universidad privada – factores como el esfuerzo económico asociado, presiones 


familiares y la tipología de alumnado pueden aumentar las tasas generales de 


rendimiento. 


• Plan de Acción Tutorial – cada alumno matriculado en un programa de Máster de la 


Universidad recibe un seguimiento personalizado activo por parte de la Dirección de 


Titulación. El objetivo principal de la acción tutorial es ofrecer al alumno una orientación 
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a lo largo de su estancia en la Universidad para mejorar el rendimiento académico y 


reducir el fracaso. 


• Evaluación continua – el sistema de evaluación continua implantada en la 


Universidad permite un mejor seguimiento del rendimiento académico cada alumno a lo 


largo del curso académico, facilitando así acciones correctivas que puedan evitar el 


fracaso. 


• Grupos reducidos – el tamaño reducido de los grupos permite un mejor seguimiento 


del rendimiento académico de cada alumno. 


• Metodologías de enseñanza-aprendizaje – la implantación por parte de la 


Universidad de metodologías de enseñanza y aprendizaje centradas en las necesidades 


de los alumnos mejora la calidad de aprendizaje de estos y reducen el fracaso. 


• Régimen de permanencia – con la pérdida de convocatoria en caso de no 


presentarse a una evaluación sin justificación, los alumnos superan las materias en 


menos tiempo, mejorando así la tasa de graduación. 


 


Por todo lo anterior, las distintas tasas quedarían definidas como aparecen en el apartado 


anterior, teniendo en cuenta de nuevo que no dejan de ser valores estimados.  
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Doña Silvia Carrascal Domínguez, Rectora Magnífica de la Universidad San Jorge, entidad 
con domicilio en Autovía A-23 Zaragoza-Huesca, km 299 y CIF G-99047672, COMUNICA:  


Que la persona de la Universidad San Jorge que firmará las solicitudes de verificación de 
títulos, solicitudes de modificación de títulos verificados y resto de trámites previstos en el 
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, será el 
Secretario General, Don José Manuel Murgoitio García.  


En Villanueva de Gállego, a 9 de octubre de 2021. 


 


 


 


Fdo: Silvia Carrascal Domínguez 
Rectora 
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 Programa:  Máster Universitario en Tecnologías Software Avanzadas para Dispositivos 
Móviles 


Curso académico 
de implantación 


de las 
modificaciones:  


2025-2026 (de superar todos los trámites) 


 


Origen de la(s) modificación(es) 


Adscripción del ámbito de conocimiento al que pertenece la titulación, según establece el RD 


822/2021. 


 


Descripción de la(s) modificación(es) 


Inserción del ámbito de conocimiento Ingeniería Informática y de Sistemas del título Máster 


Universitario en Tecnologías Software Avanzadas para Dispositivos Móviles en el 


Registro de Universidades, Centros y Títulos conforme a obligación legal recogida en el Real 


Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 


universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad en su Disposición transitoria 


quinta: Adaptación de la adscripción a los ámbitos de conocimiento y de la memoria de verificación 


del plan de estudios: “1. Los títulos universitarios oficiales habrán de adscribirse a un ámbito de 


conocimiento en el plazo máximo de cuatro años a contar desde la entrada en vigor de este real 


decreto. A tal efecto, la universidad solicitará la correspondiente modificación, pudiendo optar por 


modificar tan solo los aspectos relacionados con la adscripción a un determinado ámbito de 


conocimiento o bien adaptar la memoria de verificación del plan de estudios al modelo establecido 


en el presente real decreto.”, conforme a la comunicación ya efectuada el 5 de octubre de 2022 


a la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón (ACPUA) y en función de las 


instrucciones dadas por dicha Agencia. 


 


Justificación de la(s) modificación(es) 


El RD 822/2021 establece que las titulaciones tienen que estar adscritas a un ámbito de 


conocimiento.  


 


La Comisión de Calidad de la Escuela de Arquitectura y Tecnología, reunida el 11/09/2024 con 


carácter ordinario, decide aprobar FAVORABLEMENTE la modificación no sustancial descrita 


anteriormente. 
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Se incluye a continuación los componentes de la Comisión de Calidad que acuerdan el presente 


informe:  


 


Nombre Cargo 


Gabriel Marro Ros Director de la Escuela de Arquitectura y Tecnología 


Ana Bertol Gros Secretaria de la Escuela de Arquitectura y Tecnología 


Ana Ruiz Varona Subdirectora de Investigación de la Escuela de Arquitectura y Tecnología 


África Domingo Montes Subdirectora de Estudiantes de la Escuela de Arquitectura y Tecnología 


Marta Gómez Gómez Subdirectora de Internacional de la Escuela de Arquitectura y Tecnología 


Antonio Estepa Rubio Director del Grado en Arquitectura  


Jaime Font Burdeus Director del Grado en Ingeniería Informática 


Daniel Blasco Latorre Director del Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 


Santiago Elia García Director del Grado en Diseño Digital y Tecnologías Creativas 


Carlos Pérez Caseiras Director del Grado en Ingeniería Biomédica 


Lorena Arcega Rodríguez Directora del Grado en Ingeniería de la Ciberseguridad 


Ana Cristina Marcén 
Terraza 


Directora del Grado en Inteligencia Artificial 


María Francisca Pérez 
Pérez 


Directora del Máster Universitario en Tecnologías Avanzadas para 
Dispositivos Móviles  


Lourdes Pérez López Coordinadora de Calidad de la Escuela de Arquitectura y Tecnología 


 


Fdo.: Alberto Martín García 
Responsable del Área de Calidad, Validaciones y Medio Ambiente 
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